
SI

PARCIA

LMENT

E

NO

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

Programa de 

Salud 

Ocupacional

Ley

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 111

En todo lugar de trabajo se establecerá un programa de salud ocupacional, dentro del cual se efectúen actividades destinadas 

a prevenir los accidentes y las enfermedades relacionadas con el trabajo. Corresponde al Ministerio de Salud dictar las 

normas sobre organización y funcionamiento de los programas de salud ocupacional. Podrá exigirse la creación de comités 

de medicina, higiene y seguridad industrial con representación de empleadores y trabajadores

X

Se cuenta con el 

sistema de gestion de 

seguridad y salud en el 

trabajo, cual tiene por 

objetivo prevenir los 

ATEL; asi como el 

establecimientos de los 

programas de medicina 

preventiva, seguridad 

industrial, emergencias, 

seguridad vial. Se 

cuenta con la 

conformacion y 

funcionamiento del 

COPASST.

Decreto 614 de 

1984

Presidencia de 

la República

Programas de 

Salud 

Ocupacional en 

las empresas

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 28

Los programas de Salud Ocupacional que deben establecerse en todo lugar de trabajo, se sujetarán en su organización y 

funcionamiento, a los siguientes requisitos mínimos:

a) El programa será de carácter permanente;

b) El programa estará constituido por 4 elementos básicos;

1. Actividades de medicina preventiva;

2. Actividades de medicina de trabajo;

3. Actividades de higiene y seguridad industrial;

4. Funcionamiento del Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial de Empresa.

c) Las actividades de medicina preventiva, y medicina del trabajo e higiene y seguridad industrial, serán programadas y 

desarrolladas en forma integrada;

d) Su contenido y recursos deberán estar en directa relación con el riesgo potencial y con el número de trabajadores en los 

lugares de trabajo;

e) La organización y el funcionamiento se harán conforme a las reglamentaciones que expidan los Ministerios de Salud y 

Trabajo y Seguridad Social.

x

El SG-SST cuenta con 

los programas de 

medicina preventiva y 

del salud en el trabajo, 

seguridad e higiene 

industrial. Se tienen el 

funcionamiento del 

Copasst. Las 

actividades de estos 

progrmas estan 

contempladas en el plan 

anual de trabajo.

Decreto 614 de 

1984

Presidencia de 

la República

Contenido de 

los Programas 

de Salud 

Ocupacional

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 30

Contenido de los Programas de Salud Ocupacional. Los Programas de Salud Ocupacional de las empresas se deberán 

contener las actividades que resulten de los siguientes contenidos mínimos:

a) El subprograma de medicina preventiva 

b) El subprograma de medicina del trabajo

c) El subprograma de higiene y seguridad industrial 

x

El SG-SST cuenta con 

los programas de 

medicina preventiva y 

del salud en el trabajo, 

seguridad e higiene 

industrial.
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Resolución 

1016 de 1989

Ministerios de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social y de 

Salud

Programa de 

Salud 

Ocupacional

Resolución 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art.1, 2, 3, 4, 5, 

14

Todos los empleadores públicos, oficiales, privados, contratistas y subcontratistas, están obligados a organizar y garantizar el 

funcionamiento de un programa de Salud Ocupacional 

El programa de Salud Ocupacional consiste en la planeación, organización, ejecución y evaluación de las actividades de 

Medicina Preventiva, Medicina del Trabajo, Higiene Industrial y Seguridad Industrial, tendientes a preservar, mantener y 

mejorar la salud individual y colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones y que deben ser desarrollados en sus sitios de 

trabajo en forma integral e interdisciplinaria.

El programa de Salud Ocupacional de las empresas y lugares de trabajo, deberá desarrollarse de acuerdo con su actividad 

económica y será especifico y particular para éstos, de conformidad con sus riesgos reales o potenciales y el número de 

trabajadores. Tal programa deberá estar contenido en un documento firmado por el representante legal de la empresa y el 

encargado de desarrollarlo, el cual contemplará actividades en Medicina Preventiva, Medicina del Trabajo, Higiene Industrial y 

Seguridad Industrial, con el respectivo cronograma de dichas actividades. Tanto el programa como el cronograma, se 

mantendrán actualizados y disponibles para las autoridades competentes de vigilancia y control

x

El SG-SST se basa en 

el ciclo PHVA, 

estableciendo actividade 

de promocion y 

proteccion de la 

seguridad y salud de los 

trabjadores asi como la 

prvencion de ATEL, 

cubriendotodas alsa 

reas administrativas y 

operativas de la 

empresa. Se cuenta con 

manual de SG-SST y 

plan anual de trabajo 

debidmente firmado por 

el representante legal y 

responsable de sst.

Resolución 957 

de 2005

Secretaria 

General de la 

Comunidad 

Andina

Aspectos del 

SG-SST
Resolución 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Según lo dispuesto por el artículo 9 de la Decisión 584, los Países Miembros desarrollarán los Sistemas de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual se podrán tener en cuenta los siguientes aspectos:

a) Gestión administrativa:

1. Política; 2. Organización; 3. Administración; 4. Implementación; 5. Verificación; 6. Mejoramiento continuo; 7. Realización de 

actividades de promoción en seguridad y salud en el trabajo; 8. Información estadística.

b) Gestión técnica:

1. Identificación de factores de riesgo; 2. Evaluación de factores de riesgo; 3. Control de factores de riesgo; 4. Seguimiento de 

medidas de control.

c) Gestión del talento humano:

1. Selección; 2. Información; 3. Comunicación; 4. Formación; 5. Capacitación; 6. Adiestramiento

7. Incentivo, estímulo y motivación de los trabajadores.

x

Se cuenta con la 

implementacion del SG-

SST, matriz IPERC y 

programa de 

capacitacion el cual se 

incluye temas de SST.

Ley 1562 de 

2012

Congreso de 

Colombia

Definiciones

SG-SST
Ley todos Art. 1

Salud Ocupacional: Se entenderá en adelante como Seguridad y Salud en el Trabajo, definida como aquella disciplina que 

trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y 

promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como 

la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en 

todas las ocupaciones.

Programa de Salud Ocupacional: en lo sucesivo se entenderá como el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST. Este Sistema consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y 

que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con 

el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo.

x

Toda la documentacion 

del SG-SST migra a 

seguridad y salud en el 

trabajo, remplando todo 

lo que abarcaba el 

programa de salud 

ocupacional.

Circular 

Unificada 

2004

Dirección 

General de 

Riesgos 

Profesionales

Divulgación de 

la Política, de 

los Derechos y 

Deberes de los 

trabajadores

Circular 

Unificada todos B3

El empleador en compañía de la Administradora de Riesgos Profesionales a la cual se encuentre afiliado, deberá garantizar 

que todos sus trabajadores reciban mediante cualquier mecanismo de comunicación, ya sea escrito o audiovisual como 

mínimo la siguiente información :

• Política de salud ocupacional de la empresa en la cual trabaja el afiliado, firmada por el representante legal.

• Derechos y deberes del trabajador en el Sistema General de Riesgos Profesionales.

X

Mediante induccion de 

SST se divulg la politica 

y se tienen publicada en 

sitios visibles de la 

empresa, asi mismo en 

induccion se divulgan los 

derechao y deberes en 

esl SGRL



Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Directrices de 

obligatorio 

cumplimiento 

para 

implementar el 

(SG-SST)

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Capítulo 6

 El presente capítulo tiene por objeto definir las directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y 

privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, las organizaciones de 

economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores 

dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión. 

X

Se cuenta con la 

implementacion del SG-

SST, tanto para la 

empresa como para 

contratistas y 

subcontratistas.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Objetivos del 

SG-SST
Decreto todos Art. 2.2.4.6.18.

Los objetivos deben expresarse de conformidad con la política de seguridad y salud en el trabajo establecida en la empresa y 

el resultado de la evaluación inicial y auditorías que se realicen.

Estos objetivos deben tener en cuenta entre otros aspectos, los siguientes:

1. Ser claros, medibles, cuantificables y tener metas definidas para su cumplimiento;

2. Ser adecuados para las características, el tamaño y la actividad económica de la empresa;

3. Ser coherentes con el de plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las prioridades 

identificadas;

4. Ser compatibles con el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en materia de riesgos laborales, incluidos los 

estándares mínimos del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales que le apliquen;

5. Estar documentados y ser comunicados a todos los trabajadores; y

6. Ser revisados y evaluados periódicamente, mínimo una (1) vez al año y actualizados de ser necesario.

x

El SG-SST cuenta con 

la definicion de objetivos 

de acuerdo al 

establecimiento de la 

poltica d SST. Se 

mantinen documentados 

y divulgados, se revisan 

anualmente.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

 Política de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 

Decreto todos

Art. 2.2.4.6.5.

Art. 2.2.4.6.6.

Art. 2.2.4.6.7.

El empleador o contratante debe establecer por escrito una política de Seguridad y Salud en el Trabajo que debe ser parte de 

las políticas de gestión de la empresa, con alcance sobre todos sus centros de trabajo y todos sus trabajadores, 

independiente de su forma de contratación o vinculación, incluyendo los contratistas y subcontratistas. Esta política debe ser 

comunicada al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda de conformidad con la 

normatividad vigente. 

x

Se cuenta con politca de 

SST la cual esta 

establecida para el 

empresa y todos sus 

centros de trabajo y 

comunicada al 

COPASST

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Dirección de la 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.8.

Numeral 10

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa, el empleador tendrá entre otras, las 

siguientes obligaciones: 

10. Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en las Empresas: Debe garantizar la disponibilidad de personal 

responsable de la seguridad y la salud en el trabajo, cuyo perfil deberá ser acorde con lo establecido con la normatividad 

vigente y los estándares mínimos que para tal efecto determine el Ministerio del Trabajo quienes deberán, entre otras:

10.1. Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), y 

como mínimo una (1) vez al año, realizar su evaluación;

10.2. Informar a la alta dirección sobre el funcionamiento y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST), y;

10.3. Promover la participación de todos los miembros de la empresa en la implementación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST); y

x

El Gerente es quien 

tiene la responsbilidad 

del direccionamiento del 

SG-SST asi mismo 

designa un responsble 

de SST para el 

desarrollo y 

mantenimiento del 

mismo.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Asignación y 

Comunicación 

de 

Responsabilida

des en SST

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.8.

Numeral 2, 3

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa, el empleador tendrá entre otras, las 

siguientes obligaciones: 

2. Asignación y Comunicación de Responsabilidades: Debe asignar, documentar y comunicar las responsabilidades 

específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a todos los niveles de la organización, incluida la alta dirección.

3. Rendición de cuentas al interior de la empresa: A quienes se les hayan delegado responsabilidades en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST), tienen la obligación de rendir cuentas internamente en relación con 

su desempeño. 

x

Se tienen divulgadas las 

responsabilidade sen 

SST para em gerente.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Asignación de 

Recursos
Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.8.

Numeral 4

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa, el empleador tendrá entre otras, las 

siguientes obligaciones: 

4. Definición de Recursos: Debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, 

implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y 

riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa, el 

Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con 

sus funciones.

x

Se tienen divulgadas las 

responsabilidade sen 

SST para em gerente.



Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Plan anual de 

Trabajo en SST
Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.8.

Numeral 7

Art. 2.2.4.6.12.

Numeral 5

Art. 2.2.4.6.17.

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa, el empleador tendrá entre otras, las 

siguientes obligaciones: 

7. Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos 

propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual debe identificar claramente metas, 

responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema 

Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.

DOCUMENTACIÓN. El empleador debe mantener disponibles y debidamente actualizados entre otros, los siguientes 

documentos en relación con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo:

5. El plan de trabajo anual en Seguridad y Salud en el Trabajo  de la empresa, firmado por el empleador y el responsable del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

- Establecer el plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos, en el que se especifiquen metas, actividades 

claras para su desarrollo, responsables y cronograma, responsables y recursos necesarios; 

x

Se tienen divulgadas las 

responsabilidade sen 

SST para em gerente.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República
Comunicación Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.14.

El empleador debe establecer mecanismos eficaces para:

1. Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y salud 

en el trabajo;

2. Garantizar que se dé a conocer el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) a los trabajadores y 

contratistas; y,

3. Disponer de canales que permitan recolectar inquietudes, ideas y aportes de los trabajadores en materia de seguridad y 

salud en el trabajo para que sean consideradas y atendidas por los responsables en la empresa.

x

Se cuenta con un 

procedimiento de 

comunicación para la 

recepcion de 

comunicaciones internas 

y externas, se da 

conocer el sg-sst 

mediante inducciones , 

reuniones, 

socialziaciones de SST, 

se cuenta con canales 

para recepcion de 

obsrvaciond e SST de la 

emrpesa.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Gestión del 

cambio

SG-SST

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.26. 

El empleador o contratante debe implementar y mantener un procedimiento para evaluar el impacto sobre la seguridad y salud 

en el trabajo que puedan generar los cambios internos (introducción de nuevos procesos, cambio en los métodos de trabajo, 

cambios en instalaciones, entre otros) o los cambios externos (cambios en la legislación, evolución del conocimiento en 

seguridad y salud en el trabajo, entre otros).

Para ello debe realizar la identificación de peligros y la evaluación de riesgos que puedan derivarse de estos cambios y debe 

adoptar las medidas de prevención y control antes de su implementación, con el apoyo del Comité Paritario o Vigía de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. De la misma manera, debe actualizar el plan de trabajo anual en seguridad y salud en el 

trabajo.

x

Se cuenta con 

procedimiento de 

gestion de cambio el 

cual se realiza cuando 

se gestiona cambios 

internos o externos de 

las actividads u 

operaciones del mismo.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Indicadores del  

SG-SST
Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.19. 

Art. 2.2.4.6.20. 

Art. 2.2.4.6.21. 

El empleador debe definir los indicadores (cualitativos o cuantitativos según corresponda) mediante los cuales se evalúen la 

estructura, el proceso y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y debe hacer 

el seguimiento a los mismos. Estos indicadores deben alinearse con el plan estratégico de la empresa y hacer parte del 

mismo.

Cada indicador debe contar con una ficha técnica que contenga las siguientes variables:

1. Definición del indicador;

2. Interpretación del indicador;

3. Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o no con el resultado esperado;

4. Método de cálculo;

5. Fuente de la información para el cálculo;

6. Periodicidad del reporte; y

7. Personas que deben conocer el resultado.

x

Se cuenta con matriz de 

indicadores del SG-SST 

de acuerdo a los 

establecidos por el 

decreto 1072 de 2015. y 

se tiene segumiento del 

mismo



Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Evaluación 

inicial del  SG-

SST

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.16. 

La evaluación inicial deberá realizarse con el fin de identificar las prioridades en seguridad y salud en el trabajo para 

establecer el plan de trabajo anual o para la actualización del existente. El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo existente al 31 de julio de 2014 deberá examinarse teniendo en cuenta lo establecido en el presente artículo. Esta 

autoevaluación debe ser realizada por personal idóneo de conformidad con la normatividad vigente, incluyendo los estándares 

mínimos que se reglamenten.

La evaluación inicial permitirá mantener vigentes las prioridades en seguridad y salud en el trabajo acorde con los cambios en 

las condiciones y procesos de trabajo de la empresa y su entorno, y acorde con las modificaciones en la normatividad del 

Sistema General de Riesgos Laborales en Colombia.

x

Se realiza evalaucion 

inical del sg-sst, asi 

mismo anualmente se 

realiza esta 

autoevaluacion del 

cumplimiento de los 

estandares minimos.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Auditoría de 

cumplimiento 

del SG-SST

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.6.29. 

Art. 2.2.4.6.30. 

El empleador debe realizar una auditoría anual, la cual será planificada con la participación del Comité Paritario o Vigía de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Si la auditoría se realiza con personal interno de la entidad, debe ser independiente a la 

actividad, área o proceso objeto de verificación. 
x

Se realiza anualmente la 

auditoria intern del SG-

SST realizados por 

personal idoneo, el cual 

se planifica con el 

COPASST

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Auditoría de 

cumplimiento 

del SG-SST

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.6.29. 

Parágrafo

El programa de auditoría debe comprender entre otros, la definición de la idoneidad de la persona que sea auditora, el alcance 

de la auditoría, la periodicidad, la metodología y la presentación de informes, y debe tomarse en consideración resultados de 

auditorías previas. La selección del personal auditor no implicará necesariamente aumento en la planta de cargos existente. 

Los auditores no deben auditar su propio trabajo.

Los resultados de la auditoría deben ser comunicados a los responsables de adelantar las medidas preventivas, correctivas o 

de mejora en la empresa.

x

Se cuenta con 

procedimiento de 

auditorias internas el 

cual se incluye lo 

requerido para el 

cumplimiento del SG-

SST y al decreto 1072 

de 2015.

Estos resultados con 

comunicados 

debidamente a los 

responsables.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Rendición de 

Cuentas
Decreto

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.6.8. 

Numeral 3

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa, el empleador tendrá entre otras, las 

siguientes obligaciones: 

3. Rendición de cuentas al interior de la empresa: A quienes se les hayan delegado responsabilidades en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST), tienen la obligación de rendir cuentas internamente en relación con 

su desempeño. Esta rendición de cuentas se podrá hacer a través de medios escritos, electrónicos, verbales o los que sean 

considerados por los responsables. La rendición se hará como mínimo anualmente y deberá quedar documentada.

x

El responsable sst, 

designado por el gerente 

realiza la rendicion de 

cuentas anualmente del 

SG-SST. Mediante 

reunion gerencial.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Revisión por la 

Alta Dirección

del SG-SST

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.6.31. 

REVISIÓN POR LA ALTA DIRECCIÓN. La alta dirección, independiente del tamaño de la empresa, debe adelantar una 

revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), la cual debe realizarse por lo menos una (1) 

vez al año, de conformidad con las modificaciones en los procesos, resultados de las auditorías y demás informes que 

permitan recopilar información sobre su funcionamiento.

Dicha revisión debe determinar en qué medida se cumple con la política y los objetivos de seguridad y salud en el trabajo y se 

controlan los riesgos. La revisión no debe hacerse únicamente de manera reactiva sobre los resultados (estadísticas sobre 

accidentes y enfermedades, entre otros), sino de manera proactiva y evaluar la estructura y el proceso de la gestión en 

seguridad y salud en el trabajo.

x

La gerencia junto a los 

directores de area 

realizan la revision del 

SG-SST de acuerd los 

requisitos establcidos en 

el decreto 1072 de 

2015. En cual se revisa 

el funcionamiento y 

resultados de la 

implementacion del SG-

SST.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Acciones 

Preventivas y 

Correctivas

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.33. 

ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS. El empleador debe garantizar que se definan e implementen las acciones 

preventivas y correctivas necesarias, con base en los resultados de la supervisión y medición de la eficacia del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de las auditorías y de la revisión por la alta dirección.

Estas acciones entre otras, deben estar orientadas a:

1. Identificar y analizar las causas fundamentales de las no conformidades con base en lo establecido en el presente capítulo 

y las demás disposiciones que regulan los aspectos del Sistema General de Riesgos Laborales; y,

2. La adopción, planificación, aplicación, comprobación de la eficacia y documentación de las medidas preventivas y 

correctivas.

x

Se cuenta con matriz de 

acciones correctivas, 

preventivas y de mejora 

del sistema de gestion 

de SST, en el cual se 

consolida la informacion 

de las acciones en la 

gestion del SG-SST



Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Mejora 

Continua
Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.34. 

MEJORA CONTINUA. El empleador debe dar las directrices y otorgar los recursos necesarios para la mejora continua del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), con el objetivo de mejorar la eficacia de todas sus 

actividades y el cumplimiento de sus propósitos. Entre otras, debe considerar las siguientes fuentes para identificar 

oportunidades de mejora:

1. El cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST);

2. Los resultados de la intervención en los peligros y los riesgos priorizados;

3. Los resultados de la auditoría y revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 

incluyendo la investigación de los incidentes, accidentes y enfermedades laborales;

4. Las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigía de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda;

5. Los resultados de los programas de promoción y prevención;

6. El resultado de la supervisión realizado por la alta dirección; y

7. Los cambios en legislación que apliquen a la organización.

x

Dentro de la matrzid de 

acciones correctivas, 

preventivas y de 

mejorar, se incluyen las 

mejoras por lo 

establecido en tes 

requisito

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República
Matriz Legal Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.8. 

Parágrafo

Art. 2.2.4.6.12. 

Numeral 15

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa, el empleador tendrá entre otras, las 

siguientes obligaciones: 

PARÁGRAFO. Por su importancia, el empleador debe identificar la normatividad nacional aplicable del Sistema General de 

Riesgos Laborales, la cual debe quedar plasmada en una matriz legal que debe actualizarse en la medida que sean emitidas 

nuevas disposiciones aplicables a la empresa.

Documentación. El empleador debe mantener disponibles y debidamente actualizados entre otros, los siguientes documentos 

en relación con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo:

15. La matriz legal actualizada que contemple las normas del Sistema General de Riesgos Laborales que le aplican a la 

empresa; 

x

Se cuenta con matriz de 

requisitos 

legalesaplicables al SG-

SST, el cual se 

mantiene actualizada de 

acuerdo a al emision de 

nuevas normas y se 

evalua anualmente.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Transición

Implementación 

del SG-SST

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.37. 

Los empleadores deberán sustituir el Programa de Salud Ocupacional por el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST) para lo cual, a partir del 31 de julio de 2014 deberán inicio a las acciones necesarias para ajustarse a lo 

establecido en esta disposición y tendrán unos plazos para culminar la totalidad del proceso...

x

Se cuenta con la 

implementacion del SG-

SST de acuerdo a los 

plazos establecidos en 

el requisito

Circular 14 de 

2021

Viceministra de 

Relaciones 

Laborales e 

Inspección

Registro de las 

autoevaluacion

es y los planes 

de 

mejoramiento 

del SG-SST

Circular

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

El Ministerio del Trabajo informa a todos los interesados, que la normatividad vigente NO establece un plazo máximo de 

tiempo para realizar el registro de las autoevaluaciones y los respectivos planes de mejoramiento de los estándares mínimos 

del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

Por lo anterior se reitera que de conformidad al Parágrafo 2 del Artículo 28 de la Resolución 312 de 2019 los responsables 

pueden continuar registrando de manera paulatina y progresiva la información de los años 2019 y 2020 en los formatos 

establecidos correspondientes a la autoevaluación y los planes de mejora el enlace: www.fondoriesqoslaborales.gov.co, botón 

“autoevaluación y plan de mejoramiento”.

x

Se realizo el reprote 

mediante la plataforma 

estabelcida por el 

ministerio de trabajo

Circular 71 de 

2020

Viceministra de 

Relaciones 

Laborales e 

inspección

Cumplimiento 

de los 

Estándares 

Mínimos del SG-

SST

Circular

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda 

De conformidad con lo señalado en la Resolución 0312 de 2019, y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 27 “Tabla 

de Valores de los Estándares Mínimos”, Articulo 28 Parágrafo 2: “Planes de mejoramiento conforme al resultado de la 

autoevaluación de los Estándares Mínimos, (…)Las autoevaluaciones y los planes de mejoramiento de las empresas se 

registrarán de manera paulatina y progresiva en la aplicación habilitada en la página web del Ministerio del Trabajo o por el 

medio que éste indique, a partir del mes de diciembre del año 2020 (…) y en articulación con el Articulo 29 “Planes de 

mejoramiento a solicitud del Ministerio del Trabajo” la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo dispuso en la 

página del Fondo de Riesgos Laborales, el enlace: www.fondoriesgoslaborales.gov.co un botón titulado “autoevaluación y 

plan de mejoramiento” donde se deberá registrar la información de los años 2019 y 2020 en los formatos establecidos 

correspondiente a la tabla de valores y el plan de mejoramiento.

x

Se cuenta con lan de 

mejoramiento del SG-

SST de aucerdo a las 

autoevaluaciones de los 

ños 2019 y 2020. 

Subidas a la plataforma 

establecida por el 

ministerio de trabajo.



Resolución 312 

de 2019

Ministerio de 

Trabajo

Estándares 

Mínimos del 

Sistema de 

Gestión de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo

Resolución 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda 

Campo de Aplicación. Se aplica a los empleadores públicos y privados, a los contratantes de personal bajo modalidad de 

contrato civil, comercial o administrativo, a los trabajadores dependientes e independientes, a las organizaciones de economía 

solidaria y del sector cooperativo, a las agremiaciones u asociaciones que afilian trabajadores independientes al Sistema de 

Seguridad Social Integral, a las empresas de servicios temporales, a los estudiantes afiliados al Sistema General de Riesgos 

Laborales y los trabajadores en misión; a las administradoras de riesgos laborales; a la Policía Nacional en lo que 

corresponde a su personal no uniformado y al personal civil de las Fuerzas Militares, quienes deben implementar los 

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST en el marco del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema general de 

Riesgos Laborales

x

Se cuenta con con 

procedimiento de 

verificcacion del 

cumplimiento de las 

afilaiciones y pagos de 

seguridad social de 

todos los trabajadores si 

como de los contratistas 

y subcontratistas.

Resolución 312 

de 2019

Ministerio de 

Trabajo

Estándares 

Mínimos en el 

lugar de trabajo

Resolución 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 20

Estándares Mínimos en el lugar de trabajo. Los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST son de obligatorio 

cumplimiento para todas las personas naturales y jurídicas señaladas en el artículo 2° de la presente Resolución que 

establece su campo de aplicación, y su implementación se ajusta, adecua y armoniza a cada empresa o entidad de manera 

particular conforme al número de trabajadores, actividad económica, labor u oficios desarrollados.

x

Se cuenta con la 

autoevalacion del 

cumplimento de los 

estandares minimos de 

acuerdo a la resolucion 

312 de 2019.

Resolución 312 

de 2019

Ministerio de 

Trabajo

Cumplimiento 

de los 

Estándares 

Mínimos

Resolución 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 21

Cumplimiento de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. El empleador liderará y 

se comprometerá con la aplicación de los Estándares Mínimos y la elaboración, ejecución y seguimiento del plan de trabajo 

anual, así como con el cumplimiento en la ejecución de las auditorías internas para identificar fallas y oportunidades de 

mejora al interior del Sistema de Gestión de SST. De igual manera deberá integrarlo a los demás Sistemas de Gestión que al 

interior de la organización se estén manejando, teniendo en cuenta el Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de 

Riesgos Profesionales establecido en el Capítulo 7 del Título 4 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015.

Se debe promover, garantizar y contar con la participación de todos los trabajadores, contratistas, estudiantes y demás 

personas que presten o ejecuten actividades en las sedes, instalaciones o dependencias de las diferentes empresas para la 

implementación del Sistema de Gestión de SST y el cumplimiento de los Estándares Mínimos de SST.

x

La gerencia mediante el 

seguimiento al 

cumplimiento de los 

estnadares minimos 

involucra a todas las 

areas asi como se crean 

los mecanimos para 

promover la 

participacion de 

trabajadores y 

contratistas en el 

cumplimiento de los 

mismos.

Decreto 52 de 

2017

 Presidencia de 

la República

Transición

Implementación 

del SG-SST

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Transición. Todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo cualquier modalidad de contrato 

civil, comercial o administrativo, organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, así como las empresas de 

servicios temporales, deberán sustituir el Programa de Salud Ocupacional por el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST), a partir del 1 o de junio de 2017 y en dicha fecha, se debe dar inicio a la ejecución de manera 

progresiva, paulatina y sistemática de las siguientes fases de implementación:.....

x

El SG-SST se encuentra 

sustituido en seguridad y 

salud en el tabajo de 

acuerdo a lo establecido 

en el rpesente requisito.

Decreto 171 de 

2016

 Presidencia de 

la República

Transición

Implementación 

del SG-SST

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Transición. Todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo cualquier modalidad de contrato 

civil, comercial o administrativo, organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, así como las empresas 

servicios temporales, deberán sustituir el Programa de Salud Ocupacional por el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST) a más tardar el 31 de enero de 2017.

Parágrafo 1. Para efectos del presente capítulo, las Administradoras de Riesgos Laborales brindarán asesoría y asistencia 

técnica en la implementación del SG-SST a todos sus afiliados obligados a adelantar este proceso. Así mismo, presentaran 

informes semestrales a las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo sobre las actividades de asesoría y asistencia 

técnica, así como del grado de implementación del SG -SST.

Parágrafo 2. Hasta que se venza el plazo establecido en el presente artículo, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en 

la Resolución Conjunta 1016 del 31 de marzo de 1989 "Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de 

los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país."

x

El SG-SST se encuentra 

establecido desde el 

2017, asi mismo se 

recibe la asesoria de la 

ARL para el seguimiento 

y verificacion del 

cumplimiento del mismo.



Circular 63 de 

2020

Ministerio de 

Trabajo

Capacitación 

Curso virtual 50 

horas

Circular

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Todo

Se establece el contenido de los módulos, así, como la intensidad horaria de cada uno y los temas objeto de capacitación 

durante realización del curso de actualización virtual de veinte (20) horas sobre el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo.

Todos los oferentes aprobados y reconocidos por el Ministerio del Trabajo están facultados para realizar el curso virtual de 

actualización de veinte (20) horas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

2) Las personas interesadas en realizar el curso de actualización del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

deben probar ante el oferente correspondiente donde va a realizar el curso de actualización virtual de veinte (20) horas, haber 

aprobado con anterioridad el curso virtual de las cincuenta (50) horas conforme a la Resolución 4927 de 2016.

3) La persona que realice el curso de actualización de veinte (20) horas aquí señalado, deberá realizar la evaluación 

correspondiente, debiendo obtener en ella, como mínimo el grado: "satisfactorio".

x

Las personas 

responsables del SST 

cuentan con el curso 

vigente de 20 del SG-

SST.

Resolución 

4927 de 2016

Ministerio de 

Trabajo

Capacitación 

Curso virtual 50 

horas

Resolución 

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Toda

Objeto y ámbito de aplicación. La presente resolución tiene por objeto definir los parámetros y requisitos para desarrollar, 

certificar y registrar los procesos de capacitación virtual gratuita con una intensidad de (50) horas, respecto al Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, dirigidos a los responsables de la ejecución de dicho sistema y la ciudadanía 

en general. Asi mismo, rige a los oferentes de estos procesos de capacitación.

X

Algunos integrantes 

nuevos del copasst 

no cuentan con el 

curso de 50 horas 

del SG-SST.

Realizar el curso de 

50 de los integran 

faltantes por este 

requisitos

Acceso a la 

plataforma virtual de 

la ARL

30-12-2021

Los responsables en el 

SG-SST cuentan con el 

curso del SG-SST

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Obligaciones 

del Empleador

Cumplimiento 

de las Normas

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.8.

Numeral 5 

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa, el empleador tendrá entre 

otras, las siguientes obligaciones:

5. Cumplimiento de los Requisitos Normativos Aplicables: Debe garantizar que opera bajo el cumplimiento de la normatividad 

nacional vigente aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo, en armonía con los estándares mínimos del Sistema 

Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales de que trata el artículo 14 de la Ley 1562 de 

2012.

x

Se cuenta con matriz de 

requisitos 

legalesaplicables al SG-

SST, el cual se 

mantiene actualizada de 

acuerdo a al emision de 

nuevas normas y se 

evalua anualmente.

Circular 

Conjunta 9 de 

2021

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social y del 

Trabajo

Cumplimiento 

de normas por 

las Entidades 

publicas del 

sector salud

Circular

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Los Ministerios de Salud y Protección Social y del Trabajo, en el marco de sus competencias, y en aplicación de las 

disposiciones de rango legal y reglamentario, relacionadas con la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales y el 

desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, reiteran a los representantes legales y los ordenadores 

del gasto de las entidades del sector público:

1. Es deber de las entidades públicas afiliar a sus trabajadores y pagar oportunamente los aportes al Sistema General de 

Riesgos Laborales, y velar por la afiliación y pago de los aportes de los trabajadores independientes.Su no observancia es 

causal para iniciar proceso administrativo sancionatorio de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente sobre la 

materia, el cual será adelantado por el Ministerio del Trabajo.

2. Se recuerda el cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 

señaladas en la Ley 9a de 1979, el Decreto-ley 1295 de 1994, la Ley 1562 de 2012 y en especial el Capítulo 6 del Título 1 del 

Libro 2 de la Parte 2 del Decreto 1072 de 2015 en particular a que cada entidad debe contar y desarrollar el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST; para ello deben generar una cultura de seguridad en los lugares de 

trabajo, desarrollo del talento humano, gestión de calidad, mejoramiento de procesos y condiciones adecuadas de puestos de 

trabajo, entre otros, en los cuales la participación activa de los trabajadores independientemente de su forma de vinculación 

es pilar fundamental, de no ser así, se incurrirá en las sanciones establecidas en el ordenamiento normativo sobre la materia.

3. El SG-SST debe ser una política institucional objeto de seguimiento y mejora continua, constituyéndose como herramienta 

de gestión para el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores en cada entidad objeto de la presente circular, 

estableciendo protocolos, guías o manuales, que generen entre otros beneficios, la prevención de enfermedades laborales y 

de accidentes de trabajo, la promoción de ambientes saludables y seguros en el trabajo.

x

Se cuenta con 

procedimiento de 

afiliacion y cumplimiento 

del pago de la seguridad 

social a todos los 

trabajadores.

Asi mismo se cuenta 

con canales de 

comunicación en el 

reporte de condiciones 

de SST.

Se estabelce la politica 

de SST incluida para la 

empresa, acogida para 

su comunicacion y 

divulgacion.



Circular 26 de 

2018

Ministerio de 

Trabajo

Cumplimiento 

de los 

Estándares 

Mínimos del 

Sistema de 

Gestión de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo

Circular

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) se fundamenta principalmente en la Decisión 584 de 

2004 y la Resolución 957 de 2005 de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), el Decreto 1295 de 1994, la Ley 1562 de 

2012 y el Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, que son aplicables a todas las entidades públicas y 

empresas privadas, incluyendo a los empleadores y trabajadores de que tratan los regímenes especiales consagrados en el 

artículo 279 de la Ley 100 de 1993, quienes han de tener e implementar un Sistema de Gestión en esta materia, bajo las 

normas supranacionales de la Comunidad Andina de Nacionales, teniendo en cuenta lo manifestado en la Sentencia C-228 de 

1995 de la Honorable Corte Constitucional. Así mismo, mediante la Resolución 1111 de 2017 expedida por este Ministerio se 

definieron los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y 

contratantes.

x

Se cuenta acogido e 

implementado el SG-

SSTA de acuerdo a lo 

establecido en el 

presente requisito.

Código 

Sustantivo del 

Trabajo

Congreso de 

Colombia

Culpa del 

patrono

Accidente de 

trabajo / 

Enfermedad 

Laboral

Código 

Sustantivo 

del Trabajo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 216

Cuando exista culpa suficiente comprobada del patrono en la ocurrencia del accidente de trabajo o en la enfermedad 

profesional, está obligado a la indemnización total y ordinaria por perjuicios a favor del trabajador y sus familiares. Se 

indemniza los daños materiales en sus manifestaciones de daño emergente, lucro cesante o perjuicios morales  y 

perjuicios fisiológicos.

x

Mediante capacitacion 

en investigacion de 

accidentes se divulgan 

las responsabilidades 

del empleador cuando 

courra un AT.

Código Civil

Ley 

Congreso de 

Colombia

Responsabilida

d Civil 

Culpa Patronal

Accidente de 

Trabajo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 63

Todo el que hace un daño debe indemnizarlo; cuando se celebra un contrato y este   es incumplido por una de las partes se 

genera responsabilidad civil contractual

CULPA Y DOLO. La ley distingue tres especies de culpa o descuido. 

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun 

las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles 

equivale al dolo. 

Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y cuidado que los hombres emplean 

ordinariamente en sus negocios propios. Culpa o descuido, sin otra calificación, significa culpa o descuido leve. Esta especie 

de culpa se opone a la diligencia o cuidado ordinario o mediano. 

El que debe administrar un negocio como un buen padre de familia, es responsable de esta especie de culpa. 

Culpa o descuido levísimo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre juicioso emplea en la administración de 

sus negocios importantes. Esta especie de culpa se opone a la suma diligencia o cuidado. 

x

Mediante capacitacion 

en investigacion de 

accidentes se divulgan 

las responsabilidades 

del empleador cuando 

courra un AT.

Decreto 1295 

de 1994

Ministerio de 

Gobierno

Prestaciones 

asistenciales

ATEL

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 5

Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional tendrá derecho, según sea el caso, a:

a) Asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y farmacéutica;

b) Servicios de hospitalización;

c) Servicio odontológico;

d) Suministro de medicamentos;

e) Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento;

f) Prótesis y órtesis, su reparación, y su reposición solo en casos de deterioro o desadaptación, cuando a criterio de 

rehabilitación se recomiende;

g) Rehabilitaciones física y profesional;

h) Gastos de traslado, en condiciones normales, que sean necesarios para la prestación de estos servicios.

x

Se realiza divulgacion 

mediante capacitacion 

de AT e induccion SST a 

todos los trabajadores

Decreto 1295 

de 1994

Ministerio de 

Gobierno

Prestaciones 

económicas

ATEL

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 7

Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional tendrá derecho al reconocimiento y pago de 

las siguientes prestaciones económicas:

a) Subsidio por incapacidad temporal;

b) Indemnización por incapacidad permanente parcial;

c) Pensión de Invalidez;

d) Pensión de sobrevivientes; y,

e) Auxilio funerario.

x

Se realiza divulgacion 

mediante capacitacion 

de AT



Decreto 1295 

de 1994

Ministerio de 

Gobierno

Notificación 

ATEL
Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 21

Literal e

El empleador será responsable:

e) Notificar a la entidad administradora a la que se encuentre afiliado, los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales;

x

Se realiza divulgacion 

mediante capacitacion 

de AT

Decreto 1295 

de 1994

Ministerio de 

Gobierno

Notificación 

Estadisticas
Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 61, 62

Información de riesgos profesionales. Los empleadores están obligados a informar a sus trabajadores los riesgos a que 

pueden verse expuestos en la ejecución de la labor encomendada o contratada. 

Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad económica, deberá ser informado 

por el respectivo empleador a la entidad administradora de riesgos profesionales y a la entidad promotora de salud, en forma 

simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad.

x

Se informan mediante la 

induccion de SST, asi 

como en la socialziacion 

de los procedimientos 

operativos.

Decision 584 

de 2004
CAN

Definición

Accidente de 

Trabajo

Decreto todos
Capitulo III

Art. 11, 12

n) Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y 

que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también 

accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor 

bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo. Las legislaciones de cada país podrán definir lo que se considere 

accidente de trabajo respecto al que se produzca durante el traslado de los trabajadores desde su residencia a los lugares de 

trabajo o viceversa.

x

Se inclue definicion en 

procedimientos y 

documentos del SG-

SST

Código 

Sustantivo de 

Trabajo

Congreso de 

Colombia

Primeros 

auxilios

Asistencia 

Inmediata

Código 

Sustantivo 

del Trabajo

todos Art. 205, 206

PRIMEROS AUXILIOS.

1. El empleador debe prestar al accidentado los primeros auxilios, aun cuando el accidente sea debido a provocación 

deliberada o culpa grave de la víctima.

2. Todo empleador debe tener en su establecimiento los medicamentos necesarios para las atenciones de urgencias en casos 

de accidentes o ataque súbito de enfermedad, de acuerdo con la reglamentación que dicte la Oficina Nacional de Medicina e 

Higiene Industrial (Hoy División de Salud Ocupacional).

ASISTENCIA INMEDIATA. El empleador debe proporcionar sin demora al trabajador accidentado o que padezca enfermedad 

profesional, la asistencia médica y farmacéutica necesaria.

x

La empresa cuenta con 

la conformacion de 

brigadas, la cual tiene 

entreamiento en 

primeros auxilios, asi 

mimso se cuenta con los 

botiquines para la 

atencion primaria en 

caso de una 

emergencia.

Decision 584 

de 2004
CAN

Primeros 

Auxilios
Decreto todos Art. 15, 16

Todo trabajador tendrá acceso y se le garantizará el derecho a la atención de primeros auxilios en casos de emergencia 

derivados de accidentes de trabajo o de enfermedad común repentina.

Los empleadores, según la naturaleza de sus actividades y el tamaño de la empresa, de manera individual o colectiva, 

deberán instalar y aplicar sistemas de respuesta a emergencias derivadas de incendios, accidentes mayores, desastres 

naturales u otras contingencias de fuerza mayor.

x

La empresa cuenta con 

el plan de evacuacion 

medica el cual se activa 

en caso de tener una 

emergencia para el 

traslado de un 

trabajador 

Resolución 156 

de 2005

Ministerio de la 

Proteccion 

Social

Formatos del 

informe de 

accidente de 

trabajo y de 

enfermedad 

laboral

Resolución

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Toda la 

Resolución; 

excepto art. 8 

derogado por la  

1570  de 2005

Objeto. Adoptar los formatos del informe de accidente de trabajo y de enfermedad profesional de que trata el artículo 62 del 

Decreto-ley 1295 de 1994, que constan en los anexos técnicos que forman parte integral de la presente resolución.

Obligación de los empleadores y contratantes.  El empleador o contratante deberá notificar a la entidad promotora de salud a 

la que se encuentre afiliado el trabajador y a la correspondiente administradora de riesgos profesionales, sobre la ocurrencia 

del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional. Copia del informe deberá suministrarse al trabajador y cuando sea el 

caso, a la institución prestadora de servicios de salud que atienda dichos eventos.

Para tal efecto, el empleador o el contratante deberá diligenciar completamente el informe, dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes a la ocurrencia del accidente o al diagnóstico de la enfermedad profesional; cualquier modificación en su contenido, 

deberá darla a conocer a la administradora de riesgos profesionales, a la entidad promotora de salud, a la institución prestad 

ora de servicios de salud y al trabajador, anexando los correspondientes soportes.

x

Los formatos de 

reportes de ATEL se 

encuentran adoptamos 

mediante procedimiento 

de reporte e 

investigacion de 

Incidentes, accidentes y 

enfermedades laborales. 

Asi mismo como debido 

proceso de reporte del 

mismo a la ARL.



Resolucion 

1570 de 2005

Ministerio de la 

Proteccion 

Social

Manejo de la 

información 

cuando el 

empleador o 

contratante no 

reporta el ATEL

Resolución

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 5

Cuando el empleador o contratante no reporte el accidente de trabajo o la enfermedad profesional y el aviso lo dé el 

trabajador o la persona interesada, conforme lo dispone el inciso quinto del artículo 3º de la Resolución 00156 de 2005, la 

entidad administradora de riesgos profesionales solicitará y complementará la información que se requiera, para efecto de 

diligenciar las variables contenidas en el anexo técnico de la Resolución referida. La presente norma deroga a su vez la 

Resolución 1875 de 2001, Artículo 8 y el Anexo Técnico 2 de la Resolución 156 de 2005.

x

Se establece como 

parte del procedimiento 

de reporte e 

investigacion de 

incidentes, accidentes y 

enfermedades laborales.

Ley 1562 de 

2012

Congreso de 

Colombia

Definición

ATEL
Ley todos Art. 3, 4

Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 

trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o del contratante o 

durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo.

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produce durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde 

su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical aunque el trabajador 

se encuentre en permiso sindical

Enfermedad laboral. Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la 

actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar.

x

Se incluye dentro de las 

definciones del 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de accidentes y 

enfermedades laborales.

Decreto 19 de 

2012

Presidencia de 

la República

Aviso de la 

ocurrencia de 

un accidente de 

trabajo

Decreto todos Art 140

El aviso de que trata el artículo 220 del Código Sustantivo del Trabajo se hará a la Administradora de Riesgos Profesionales a 

la que se encuentre afiliado el empleador, en los términos y condiciones establecidos en la normatividad que rige el Sistema 

General de Riesgos Profesionales.

x

Se describe el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidnetes, 

accidentes y 

enfermedades laborales

Resolución 

1401 de 2007

Ministerio de la 

Proteccion 

Social

Metodología de 

la investigación 

de incidente y 

accidente de 

trabajo

Resolución

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 1 al 6

Establecer obligaciones y requisitos mínimos para realizar la investigación de incidentes y accidentes de trabajo, con el fin de 

identificar las causas, hechos y situaciones que los han generado, e implementar las medidas correctivas encaminadas a 

eliminar o minimizar condiciones de riesgo y evitar su recurrencia.

Metodología de la investigación de incidente y accidente de trabajo. El aportante podrá utilizar la metodología de investigación 

de incidentes y accidentes de trabajo que más se ajuste a sus necesidades y requerimientos de acuerdo con su actividad 

económica, desarrollo técnico o tecnológico, de tal manera que le permita y facilite cumplir con sus obligaciones legales y le 

sirva como herramienta técnica de prevención.

x

Se describe el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidnetes, 

accidentes y 

enfermedades laborales

Resolución 

1401 de 2007

Ministerio de la 

Proteccion 

Social

Equipo 

Investigador
Resolución

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 7

Equipo investigador. El aportante debe conformar un equipo para la investigación de todos los incidentes y accidentes de 

trabajo, integrado como mínimo por el jefe inmediato o supervisor del trabajador accidentado o del área donde ocurrió el 

incidente, un representante del Comité Paritario de Salud Ocupacional o el Vigía Ocupacional y el encargado del desarrollo 

del programa de salud ocupacional. Cuando el aportante no tenga la estructura anterior, deberá conformar un equipo 

investigador integrado por trabajadores capacitados para tal fin.

 

Cuando el accidente se considere grave o produzca la muerte, en la investigación deberá participar un profesional con 

licencia en Salud Ocupacional, propio o contratado, así como el personal de la empresa encargado del diseño de normas, 

procesos y/o mantenimiento.

 

Parágrafo. Los aportantes podrán apoyarse en personal experto interno o externo, para determinar las causas y establecer las 

medidas correctivas del caso.

x

Se describe el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidnetes, 

accidentes y 

enfermedades laborales



Resolución 

1401 de 2007

Ministerio de la 

Proteccion 

Social

Investigación 

de accidentes e 

incidentes 

ocurridos a 

trabajadores no 

vinculados 

mediante 

contrato de 

trabajo

Resolución

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 8

Investigación de accidentes e incidentes ocurridos a trabajadores no vinculados mediante contrato de trabajo. Cuando el 

accidentado sea un trabajador en misión, un trabajador asociado a un organismo de trabajo asociado o cooperativo o un 

trabajador independiente, la responsabilidad de la investigación será tanto de la empresa de servicios temporales como de la 

empresa usuaria; de la empresa beneficiaria del servicio del trabajador asociado y del contratante, según sea el caso. En el 

concepto técnico se deberá indicar el correctivo que le corresponde implementar a cada una.

x

Se describe el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidnetes, 

accidentes y 

enfermedades laborales

Resolución 

1401 de 2007

Ministerio de la 

Proteccion 

Social

Informe de 

investigación
Resolución

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Capìtulo II

Contenido del informe de investigación. El documento que contenga el resultado de la investigación de un incidente o 

accidente deberá contener todas las variables y códigos del informe de accidente de trabajo, establecidos en la Resolución 

156 de 2005 o la norma que la sustituya, modifique o adicione, en cuanto a información del aportante, del trabajador 

accidentado y datos sobre el accidente.

Descripción del accidente o incidente. El informe deberá contener un relato completo y detallado de los hechos relacionados 

con el accidente o incidente, de acuerdo con la inspección realizada al sitio de trabajo y las versiones de los testigos, 

involucrando todo aquello que se considere importante o que aporte información para determinar las causas específicas del 

accidente o incidente, tales como cuándo ocurrió, dónde se encontraba el trabajador, qué actividad estaba realizando y qué 

pasó, por qué realizaba la actividad, para qué, con quién se encontraba, cómo sucedió.

x

Se establece en el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidente, accidente o 

enfermedad laboral, asi 

como el formato de 

investigacion de 

incidnetes, accidentes 

laborales.

Resolución 

1401 de 2007

Ministerio de la 

Proteccion 

Social

Remisión de 

investigaciones
Resolución

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Capìtulo III

Remisión de investigaciones. El aportante debe remitir a la Administradora de Riesgos Profesionales a la que se encuentre 

afiliado, dentro de los quince (15) días siguientes a la ocurrencia del evento, el informe de investigación del accidente de 

trabajo mortal y de los accidentes graves definidos en el artículo 3º de la presente resolución.

 

Recibida la investigación por la Administradora de Riesgos Profesionales, esta la evaluará, complementará y emitirá concepto 

sobre el evento correspondiente, determinando las acciones de prevención que debe implementar el aportante, en un plazo no 

superior a quince (15) días hábiles.

 

Cuando el accidente de trabajo sea mortal, la Administradora de Riesgos Profesionales remitirá el informe dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la emisión del concepto, junto con la investigación y copia del informe del accidente de trabajo, 

a la Dirección Territorial de Trabajo o a la Oficina Especial de Trabajo del Ministerio de la Protección Social, según sea el 

caso, a efecto de que se adelante la correspondiente investigación administrativa laboral y se impongan las sanciones a que 

hubiere lugar si fuere del caso.

x

Se establece en el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de iy se cumple con el 

tiempo establecido para 

la investigacion.

Resolución 

2851 de 2015
Ministerio de 

Trabajo

Notificación del 

ATEL a la EPS
Resolución

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Toda

El empleador o contratante deberá notificar a la entidad promotora de salud a la que se encuentre afiliado el trabajador, a la 

correspondiente administradora de riesgos laborales y a la respectiva dirección territorial u oficina especial del Ministerio del 

Trabajo donde hayan sucedido los hechos sobre la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad laboral. Copia del 

informe deberá suministrarse al trabajador y cuando sea el caso, a la institución prestadora de servicios de salud que atienda 

dichos eventos.

x

Esta establecido en el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidentes, 

accidentes y 

enfermades laborales.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Reporte de 

Accidentes y 

Enfermedades 

a las 

Direcciones 

Territoriales y 

Oficinas 

Especiales

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.1.7. 

Los empleadores reportarán los accidentes graves y mortales, así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, 

directamente a la Dirección Territorial u Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al 

evento o recibo del diagnóstico de la enfermedad, independientemente del reporte que deben realizar a las Administradoras 

de Riesgos Laborales y Empresas Promotoras de Salud y lo establecido en el artículo 2.2.4.1.6. del presente decreto.

x

Esta establecido en el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidentes, 

accidentes y 

enfermades laborales.



Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Documentación

reportes y las 

investigaciones 

de los 

incidentes

ATEL

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.6.12.

El empleador debe mantener disponibles y debidamente actualizados entre otros, los siguientes documentos en relación con 

el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST: 

11. Los reportes y las investigaciones de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales de acuerdo con la 

normatividad vigente; 

x

Los registros de las 

investigaciones se 

mantienen debidamente 

archivados y con el 

control documental 

correspondiente

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Accidente de 

Trabajo y 

enfermedad 

laboral con 

muerte del 

trabajador

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.1.6.

Cuando un trabajador fallezca como consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad laboral, el empleador 

deberá adelantar, junto con el comité paritario de seguridad y salud en el trabajo o el Vigía de seguridad y salud en el trabajo, 

según sea el caso, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la ocurrencia de la muerte, una investigación 

encaminada a determinar las causas del evento y remitirlo a la Administradora correspondiente, en los formatos que para tal 

fin ésta determine, los cuales deberán ser aprobados por la Dirección Técnica de Riesgos Laborales del Ministerio del 

Trabajo. Recibida la investigación por la Administradora, ésta lo evaluará y emitirá concepto sobre el evento correspondiente, 

y determinará las acciones de prevención a ser tomadas por el empleador, en un plazo no superior a quince (15) días hábiles.

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la emisión del concepto por la Administradora lo de Riesgos Laborales, ésta 

lo remitirá junto con la investigación y la copia del informe del empleador referente al accidente de trabajo o del evento mortal, 

a la Dirección Regional o Seccional de Trabajo, a la Oficina Especial de Trabajo del Ministerio del Trabajo, según sea el caso, 

a efecto que se adelante la correspondiente investigación y se impongan las sanciones a que hubiere lugar.

x

Esta establecido en el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidentes, 

accidentes y 

enfermades laborales.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Investigación 

de Incidentes, 

Accidentes de 

Trabajo y 

Enfermedades 

Laborales

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.6.32.

La investigación de las causas de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, debe adelantarse acorde 

con lo establecido en el presente decreto, la Resolución número 1401 de 2007 expedida por el entonces Ministerio de la 

Protección Social, hoy Ministerio del Trabajo, y las disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan. El resultado de 

esta investigación, debe permitir entre otras, las siguientes acciones:

1. Identificar y documentar las deficiencias del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) lo cual 

debe ser el soporte para la implementación de las acciones preventivas, correctivas y de mejora necesarias;

2. Informar de sus resultados a los trabajadores directamente relacionados con sus causas o con sus controles, para que 

participen activamente en el desarrollo de las acciones preventivas, correctivas y de mejora;

3. Informar a la alta dirección sobre el ausentismo laboral por incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales; y

4. Alimentar el proceso de revisión que haga la alta dirección de la gestión en seguridad y salud en el trabajo y que se 

consideren también en las acciones de mejora continua.

PARÁGRAFO 1o. Los resultados de actuaciones administrativas desarrolladas por el Ministerio del Trabajo y las 

recomendaciones por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales, deben ser considerados como insumo para plantear 

acciones correctivas, preventivas o de mejora en materia de seguridad y salud en el trabajo, respetando los requisitos de 

confidencialidad que apliquen de acuerdo con la legislación vigente.

PARÁGRAFO 2o. Para las investigaciones de que trata el presente artículo, el empleador debe conformar un equipo 

investigador que integre como mínimo al jefe inmediato o supervisor del trabajador accidentado o del área donde ocurrió el 

evento, a un representante del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Cuando el empleador no cuente con la estructura anterior, deberá conformar 

un equipo investigador por trabajadores capacitados para tal fin.

x

Se establece mediante 

pocedimiento de reprote 

e investigacion de 

inicdentes, accidentes y 

enfermedades laborales, 

asi como el seguimiento 

de las acciones a travez 

de la matriz de 

accidentalidad

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Informe de 

accidente de 

trabajo

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.4.1. 

al Art. 2.2.4.4.7. 

Entregar a ARL copia del informe de accidente de trabajo para diligenciar el formulario de reembolsos por atención inicial de 

urgencias en caso de accidente.

Las entidades administradoras de riegos laborales deben reembolsar los costos de la atención medico asistencial que hayan 

recibido sus afiliados., con ocasión de un accidente de trabajo, una enfermedad laboral, a las mismas tarifas convenidas entre 

la entidad promotora de salud y la institución prestadora de servicios, con independencia de la naturaleza del riesgo.

x

Se cuenta con este 

procedimiento desde el 

area de talento humano



Ley 776 de 

2002

Congreso de 

Colombia

Derecho a las 

prestaciones
Ley todos Art. 1

Todo afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales que, en los términos de la presente ley o del Decreto-ley 1295 de 

1994, sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, o como consecuencia de ellos se incapacite, se invalide o 

muera, tendrá derecho a que este Sistema General le preste los servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones 

económicas a los que se refieren el Decreto-ley 1295 de 1994 y la presente ley.  

PARÁGRAFO 2o. Las prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un accidente de trabajo o de una enfermedad 

profesional, serán reconocidas y pagadas por la administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador en el momento 

de ocurrir el accidente o, en el caso de la enfermedad profesional, al momento de requerir la prestación. 

x

Se cuenta con este 

procedimiento desde el 

area de talento humano

Decision 584 

de 2004
CAN

Definición

Enfermedad 

Laboral

Decreto todos
Capitulo III

Art. 11, 12

m) Enfermedad profesional: Una enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la 

actividad laboral.
x

se establece esta 

definicion en el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidentes, 

accidentes y 

enfermades laborales.

Decreto 1832  

de 1994

Pérdida de 

fuerza 

ejecutoria

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

Tabla de 

Enfermedades 

Profesionales

Decreto

Pérdida de 

fuerza 

ejecutoria

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art  15-25 Se adopta la Tabla de Enfermedades Profesionales x

se establece esta 

definicion en el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidentes, 

accidentes y 

enfermades laborales.

Decreto 1477 

de 2014

Presidencia de 

la República

Tabla de 

Enfermedades 

Laborales

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Toda

Tendrá doble entrada: i) agentes de riesgo, para facilitar la prevención de enfermedades en las actividades laborales, y ii) 

grupos de enfermedades, para determinar el diagnóstico médico en los trabajadores afectados.

La Tabla de Enfermedades Laborales se establece en el anexo técnico que hace parte integral de este decreto.

En los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de 

causalidad con los factores de riesgo ocupacional, será reconocida como enfermedad laboral.

Para determinar la relación causa-efecto, se deberá identificar:

1. La presencia de un factor de riesgo en el sitio de trabajo en el cual estuvo expuesto el trabajador, de acuerdo con las 

condiciones de tiempo, modo y lugar, teniendo en cuenta criterios de medición, concentración o intensidad. En el caso de no 

existir dichas mediciones, el empleador deberá realizar la reconstrucción de la historia ocupacional y de la exposición del 

trabajador; en todo caso el trabajador podrá aportar las pruebas que considere pertinentes.

2. La presencia de una enfermedad diagnosticada médicamente relacionada causalmente con ese factor de riesgo.

x

se establece esta 

definicion en el 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidentes, 

accidentes y 

enfermades laborales.

Resolución 

5265 de 2018

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Tabla de 

Enfermedades 

Laborales

Resolución

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Toda

Se actualiza el listado de enfermedades huérfanas (versión 3.0) que hace parte integral de esta resolución y establecer 

condiciones para su uso.

Una vez incluida una enfermedad en el listado de enfermedades huérfanas, se asignará el número de acuerdo con el orden de 

inclusión en forma consecutiva al último número establecido.

En caso de que una enfermedad huérfana con número asignado sea excluida del listado, este número no podrá ser asignado 

a ninguna otra.

El listado actualizado de enfermedades huérfanas estará disponible permanentemente en el Repositorio Institucional Digital 

(RID) del Ministerio de Salud y Protección Social.

Con base en el listado de enfermedades huérfanas, se realizará la notificación de los casos de enfermedades huérfanas al 

Sivigila. Todos los usuarios que generan y administran registros médicos con diagnósticos de morbilidad o mortalidad, deben 

utilizar este listado.

x

Se hace seguimiento 

mediante matriz de 

ausentismo



Decreto 614 de 

1984

Presidencia de 

la República

Comités de 

medicina, 

higiene y 

seguridad 

industrial de 

empresas.

Decreto copasst Art. 25

En todas las empresas e instituciones públicas o privadas, se constituirá un comité de medicina, higiene y seguridad 

industrial, integrado por un número igual de representantes de los patronos y de los trabajadores cuya organización y 

funcionamiento se regirá por la reglamentación especial que expiden conjuntamente los Ministerios de Salud, Trabajo y 

Seguridad Social.

x

Se cuenta conformado y 

en funcionamiento el 

COPASST

Decreto 614 de 

1984

Presidencia de 

la República

Responsabilida

des de los 

comités de 

medicina, 

higiene y 

seguridad 

industrial de 

empresas

Decreto copasst Art. 26

Los comités de medicina, higiene y seguridad industrial, tendrán las siguientes responsabilidades:

a) Participar de las actividades de promoción, divulgación e información, sobre medicina, higiene y seguridad industrial entre 

patronos y trabajadores, para obtener su participación activa en el desarrollo de los programas y actividades de Salud 

Ocupacional de la empresa;

b) Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de los programas de Salud Ocupacional en los lugares de 

trabajo de la empresa e informar sobre el estado de ejecución de los mismos a las autoridades de Salud Ocupacional cuando 

haya deficiencias en su desarrollo;

c) Recibir copias, por derecho propio, de las conclusiones sobre inspecciones e investigaciones que realicen las autoridades 

de Salud Ocupacional en los sitios de trabajo.

x

Se divulgan las 

responsabildiades al 

Copasst

Resolución 

2013 de 1986

Ministerio

 de Salud

Funciones del 

Comité de 

Medicina, 

Higiene y 

Seguridad 

Industrial

Resolución copasst  Toda

Todas las empresas e instituciones, públicas o privadas, que tengan a su servicio diez (10) o más trabajadores, están 

obligadas a conformar un Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial

Cada Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial estará compuesto por un número igual de representantes del 

empleador y de los trabajadores, con sus respectivos suplentes, asi:

De 1 0 a 49 trabajadores, un representante por cada una de las partes.

De 50 a 499 trabajadores, dos representantes por cada una de las partes.

De 500 a 999 trabajadores, tres representantes por cada una de las partes.

De 1.000 o más trabajadores, cuatro representantes por cada una de las partes.

A las reuniones del Comité sólo asistirán los miembros principales. Los suplentes asistirán por ausencia de los principales y 

serán citados a las reuniones por el Presidente del Comité.

x

Se tiene conformado el 

copasst de acuerdo al 

numero de trabajadores 

2 repsentntes por cada 

una de las partes y sus 

suplentes



Resolución 

2013 de 1986

Ministerio

 de Salud

Funciones del 

Comité de 

Medicina, 

Higiene y 

Seguridad 

Industrial

Resolución copasst Art. 11

Son funciones del Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial:

a. Proponer a la administración de la empresa o establecimiento de trabajo la adopción de medidas y el desarrollo de 

actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes de trabajo.

b. Proponer y participar en actividades de capacitación en salud ocupacional dirigidas a trabajadores, supervisores y 

directivos de la empresa o establecimiento de trabajo.

c. Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de salud ocupacional en las actividades que éstos adelanten 

en la empresa y recibir por derecho propio los informes correspondientes.

d. Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, higiene y seguridad industrial debe realizar la empresa 

de acuerdo con el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial y las normas vigentes; promover su divulgación y 

observancia.

e. Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y proponer al empleador 

las medidas correctivas que haya lugar para evitar su ocurrencia. Evaluar los programas que se hayan realizado.

f. Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, máquinas, equipos, aparatos y las operaciones 

realizadas por el personal de trabajadores en cada área o sección de la empresa e informar al empleador sobre la existencia 

de factores de riesgo y sugerir las medidas correctivas y de control.

g. Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores en materia de medicina, higiene y seguridad 

industrial.

h. Servir como organismo de coordinación entre empleador y los trabajadores en la solución de los problemas relativos a la 

salud ocupacional. Tramitar los reclamos de los trabajadores relacionados con la salud ocupacional.

i. Solicitar periódicamente a la empresa informes sobre accidentalidad y enfermedades profesionales con el objeto de dar 

cumplimiento a lo estipulado en la presente Resolución.

j. Elegir al Secretario del Comité.

k. Mantener un archivo de las actas de cada reunión y demás actividades que se desarrollen el cual estará en cualquier 

momento a disposición del empleador, los trabajadores y las autoridades competentes.

l. Las demás funciones que le señalen las normas sobre salud ocupacional.

x

Se divulgan las 

responsabildiades al 

Copasst

Decreto 614 de 

1984

Presidencia de 

la República

Responsabilida

des de los 

comités de 

medicina, 

higiene y 

seguridad 

industrial 

Decreto copasst Art. 25, 26

Comités de medicina, higiene y seguridad industrial de empresas. En todas las empresas e instituciones públicas o privadas, 

se constituirá un comité de medicina, higiene y seguridad industrial, integrado por un número igual de representantes de los 

patronos y de los trabajadores cuya organización y funcionamiento se regirá por la reglamentación especial que expiden 

conjuntamente los Ministerios de Salud, Trabajo y Seguridad Social.

Responsabilidades de los comités de medicina, higiene y seguridad industrial de empresas. Los comités de medicina, higiene 

y seguridad industrial, tendrán las siguientes responsabilidades:

a) Participar de las actividades de promoción, divulgación e información, sobre medicina, higiene y seguridad industrial entre 

patronos y trabajadores, para obtener su participación activa en el desarrollo de los programas y actividades de Salud 

Ocupacional de la empresa;

b) Actuar como instrumento de vigilancia para el cumplimiento de los programas de Salud Ocupacional en los lugares de 

trabajo de la empresa e informar sobre el estado de ejecución de los mismos a las autoridades de Salud Ocupacional cuando 

haya deficiencias en su desarrollo;

c) Recibir copias, por derecho propio, de las conclusiones sobre inspecciones e investigaciones que realicen las autoridades 

de Salud Ocupacional en los sitios de trabajo.

x

Se divulgan las 

responsabildiades al 

Copasst

Decreto 1295 

de 1994

Ministerio de 

Gobierno

Capacitación

Comité paritario 
Decreto copasst

  Art 35

Literal C 

Servicios de Prevención.

La afiliación al Sistema General de Riesgos Profesionales da derecho a la empresa afiliada a recibir por parte de la entidad 

administradora de riesgos profesionales:

c) Capacitación a los miembros del comité paritario de salud ocupacional en aquellas empresas con un número mayor de 10 

trabajadores, o a los vigias ocupacionales en las empresas con un número menor de 10 trabajadores.

x

La arl ha realizado 

capacitaciones al 

COPASST



Decreto 1295 

de 1994

Ministerio de 

Gobierno

Comité paritario 

de salud 

ocupacional 

Decreto copasst   Art 63 

A partir de la vigencia del presente Decreto, el comité paritario de medicina higiene y seguridad industrial de las empresas se 

denominará comité paritario de salud ocupacional, y seguirá rigiéndose por la Resolución 2013 de 1983 del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social, y demás normas que la modifiquen o adicionen, con las siguientes reformas:

a) Se aumenta a dos años el período de los miembros del comité.

b) El empleador se obligara a proporcionar, cuando menos, cuatro horas semanales dentro de la jornada normal de trabajo de 

cada uno de sus miembros para el funcionamiento del comité.

x

Se establece mediante 

acta de conformacion 

del COPASST

Circular 

Unificada 

2004

Dirección 

General de 

Riesgos 

Profesionales

Actividades de 

prevención y 

promoción a 

cargo de 

empleadores y 

ARL

Circular 

Unificada 

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

B6

Las empresas públicas y privadas que funcionan en el territorio nacional están obligadas a procurar el cuidado integral de la 

salud de los trabajadores y de los ambientes de trabajo, teniendo de esta manera la responsabilidad de diseñar y desarrollar 

el programa de salud ocupacional, promover y garantizar la

conformación del comité paritario de salud ocupacional y su funcionamiento, el diseño y aplicación de los sistemas de 

vigilancia epidemiológica requeridos, y en especial, de aplicar todas las disposiciones técnicas y de gestión para el control 

efectivo de los riesgos y el mejoramiento permanente y oportuno de las condiciones de trabajo.

x

Se cuenta con la 

conformacion del 

COPASST y su 

participacion en el SG-

SST

Resolución 

1401 de 2007

Ministerio de la 

Proteccion 

Social

Obligaciones 

de los 

aportantes

Resolución

gerencia

representant

es legales 

de empresas 

contratistas

Art. 4

Numeral 5

Obligaciones de los aportantes. Los aportantes definidos en el artículo anterior tienen las siguientes obligaciones:

5. Implementar las medidas y acciones correctivas que, como producto de la investigación, recomienden el Comité Paritario 

de Salud Ocupacional o Vigía Ocupacional; las autoridades administrativas laborales y ambientales; así como la 

Administradora de Riesgos Profesionales a la que se encuentre afiliado el empleador, la empresa de servicios temporales, los 

trabajadores independientes o los organismos de trabajo asociado y cooperativo, según sea el caso.

  

x

Se esatbelce en 

procedimiento de 

reporte e investigacion 

de incidentes, 

accidentes y 

enfermedades laborales; 

asi como se socializan 

estas acciones en las 

reuniones de copasst.

Resolución 

1457 de 2008

Ministerio de la 

proteccion 

social

Registro del 

Copasst
Resolución copasst Toda

Derogar la Resolución 01157 de 2008, mediante la cual se modificó el artículo 13 de la Resolución 1016 de 1989. (Toda 

empresa, tanto pública como privada, deberá constituir y poner en funcionamiento el Comité Paritario de Salud Ocupacional, 

sin que se requiera su registro ante el Ministerio de la Protección Social.)

x
Se documenta para 

conocimiento

 Ley 1429  de 

2010

Congreso de 

Colombia

Registro del 

Copasst
Ley copasst

Art. 65 

parágrafo 2o
Suprímase el literal f) del artículo 21 del Decreto-ley 1295 de 1994. Registro Comité Paritario de Salud Ocupacional. x

Se documenta para 

conocimiento

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Definición

Copasst
Decreto todos

Art. 2.2.4.6.2. 

Parágrafo 2

Conforme al parágrafo anterior se entenderá el Comité Paritario de Salud Ocupacional como Comité Paritario en Seguridad y 

Salud en el Trabajo y el Vigía en Salud Ocupacional como Vigía en Seguridad y Salud en el Trabajo, quienes tendrán las 

funciones establecidas en la normatividad vigente.

x

Se estabelce en el 

procedimiento de 

conformacion del 

copasst.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Obligaciones 

de los 

empleadores

Copasst

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.6.8. 

numeral 9

El empleador está obligado a la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la 

normatividad vigente.

Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa, el empleador tendrá entre 

otras, las siguientes obligaciones:

9. Participación de los Trabajadores: Debe asegurar la adopción de medidas eficaces que garanticen la participación de todos 

los trabajadores y sus representantes ante el Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución de 

la política y también que estos últimos funcionen y cuenten con el tiempo y demás recursos necesarios, acorde con la 

normatividad vigente que les es aplicable.

Así mismo, el empleador debe informar a los trabajadores y/o contratistas, a sus representantes ante el Comité Paritario o el 

Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda de conformidad con la normatividad vigente, sobre el desarrollo 

de todas las etapas del Sistema de Gestión de Seguridad de la Salud en el Trabajo (SG-SST) e igualmente, debe evaluar las 

recomendaciones emanadas de estos para el mejoramiento del SG-SST.

x

Se estabelce en el 

procedimiento de 

conformacion del 

copasst.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Capacitación 

en seguridad y 

salud en el 

trabajo (sst)

Decreto copasst
Art. 2.2.4.6.11.

Parágrafo 1.

Parágrafo 1. El programa de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), debe ser revisado mínimo una (1) vez al 

año, con la participación del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y la alta dirección de la empresa: con 

el fin de identificar las acciones de mejora.

x

Dentro del plan de 

capacitacion se 

establece la revision 

junto con el copasst



Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Documentación 

convocatoria, 

elección y 

conformación 

del Copasst

Decreto todos

Art. 2.2.4.6.12. 

numeral 10

El empleador debe mantener disponibles y debidamente actualizados entre otros, los siguientes documentos en relación con 

el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST: 

10. Los soportes de la convocatoria, elección y conformación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y las 

actas de sus reuniones o la delegación del Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y los soportes de sus actuaciones; 

x

Se cuenta con sistema 

de control documental 

asi como los resgistro 

debidamente archivados 

y controlados.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Identificación 

de Peligros, 

Evaluación y 

Valoración de 

los Riesgos

Decreto todos
Art. 2.2.4.6.15.

El empleador o contratante debe aplicar una metodología que sea sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y 

actividades rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas y equipos, todos los centros de trabajo y todos los 

trabajadores independientemente de su forma de contratación y vinculación, que le permita identificar los peligros y evaluar 

los riesgos en seguridad y salud en el trabajo, con el fin que pueda priorizarlos y establecer los controles necesarios, 

realizando mediciones ambientales cuando se requiera

Parágrafo 3. El empleador debe informar al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo sobre los resultados 

de las evaluaciones de los ambientes de trabajo para que emita las recomendaciones a que haya lugar.

x

Se cuenta con la 

metodologia de 

identicacion de peligros 

y evalaucion de riesgos. 

Se realizan mediciones 

ambiental a los sitios de 

trabajo y se 

comunicacon los 

resultados al COPASST.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Gestión del 

cambio

SG-SST

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.6.26. 

El empleador o contratante debe implementar y mantener un procedimiento para evaluar el impacto sobre la seguridad y salud 

en el trabajo que puedan generar los cambios internos (introducción de nuevos procesos, cambio en los métodos de trabajo, 

cambios en instalaciones, entre otros) o los cambios externos (cambios en la legislación, evolución del conocimiento en 

seguridad y salud en el trabajo, entre otros).

Para ello debe realizar la identificación de peligros y la evaluación de riesgos que puedan derivarse de estos cambios y debe 

adoptar las medidas de prevención y control antes de su implementación, con el apoyo del Comité Paritario o Vigía de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. De la misma manera, debe actualizar el plan de trabajo anual en seguridad y salud en el 

trabajo.

x

Dentro de la gestion de 

cambios de acuerdo a 

las acciones se incluyen 

en el plan anual de 

trabajo.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

Auditoría de 

cumplimiento 

del Sistema de 

Gestión de la 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo. SG-

SST

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Copasst

Art. 2.2.4.6.29. 

El empleador debe realizar una auditoría anual, la cual será planificada con la participación del Comité Paritario o Vigía de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Si la auditoría se realiza con personal interno de la entidad, debe ser independiente a la 

actividad, área o proceso objeto de verificación. 
x

La auditoria interna se 

realiza anualmente, 

planificada con el 

copasst.

Decreto 1079 

de 2015

Presidencia de 

la República

Planes 

estratégicos de 

las entidades, 

organizaciones 

o empresas en 

materia de 

Seguridad Vial

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.3.2.3.1.

Literal b

b) Comportamiento humano: la organización, empresa o entidad pública o privada deberá, a través de su Comité Paritario de 

Salud Ocupacional (Copaso) y su Administradora de Riesgos Laborales (ARL), implementar mecanismos de capacitación en 

Seguridad Vial que cuenten con personal técnico experto, que realice estudios del estado general de salud de sus empleados 

con la forma y periodicidad que establezca el Ministerio del Trabajo. 

x

La empresa realiza junto 

con la arl capacitaciones 

en seguridad vial 

mediante plataforma 

virtual

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

Programa de 

Medicina 

Preventiva

Ley

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 125, 126

Art. 84 literal C

Todo empleador deberá responsabilizarse de los programas de medicina preventiva en los lugares de trabajo en donde se 

efectúen actividades que puedan causar riesgos para la salud de los trabajadores. Tales programas tendrán por objeto la 

promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud de los trabajadores, así como la correcta ubicación del 

trabajador en una ocupación adaptada a su constitución fisiológica y sicológica

x

Se cuenta con el 

programa de medicina 

preventiva y del trabajo



Decreto 614 de 

1984

Presidencia de 

la República

Objeto de las 

actividades de 

Salud 

Ocupacional 

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2

Objeto de la Salud Ocupacional. Las actividades de Salud Ocupacional tienen por objeto:

a) Propender por el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones de vida y salud de la población trabajadora;

b) Prevenir todo daño para la salud de las personas, derivado de las condiciones de trabajo;

c) Proteger a la persona contra los riesgos relacionados con agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales, mecánicos, 

eléctricos y otros derivados de la organización laboral que puedan afectar la salud individual o colectiva en los lugares de 

trabajo; Ver la Resolución del Min. Protección 2646 de 2008

d) Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud integral del trabajador en los lugares de trabajo;

e) Proteger la salud de los trabajadores y de la población contra los riesgos causados por las radiaciones;

f) Proteger a los trabajadores y a la población contra los riesgos para la salud provenientes de la producción, almacenamiento, 

transporte, expendio, uso o disposición de sustancias peligrosas para la salud pública.

x

El programa de 

medicina preventiva y 

del trabajo cuenta con 

los objetivos 

establecidos en el 

presente requisito.

Resolución 

1016 de 1989

Ministerios de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social y de 

Salud

Subprogramas 

de Medicina 

Preventiva y del 

Trabajo

Resolución 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 10

Los subprogramas de Medicina Preventiva y del Trabajo, tienen como finalidad principal la promoción, prevención y control de 

la salud del trabajador, protegiéndolo de los factores de riesgo ocupacionales, ubicándolo en un sitio de trabajo acorde con 

sus condiciones psicofisiológicas y manteniéndolo en aptitud de producción de trabajo.

Las principales actividades de los subprogramas de Medicina Preventiva y del Trabajo son: 

1.Realizar exámenes médicos, clínicos y paraclínicos para admisión, ubicación según aptitudes, periódicos ocupacionales, 

cambios de ocupación, reingreso al trabajo, retiro y otras situaciones que alteren o puedan traducirse en riesgos para la salud 

de los trabajadores. 

2.Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica

a. Accidentes de trabajo.

b. Enfermedades profesionales.

c. Panorama de riesgos.

3.Desarrollar actividades de prevención de enfermedades profesionales, accidentes de trabajo 

4.Investigar y analizar las enfermedades ocurridas

5.Informar a la gerencia sobre los problemas de salud de los trabajadores 

6.Estudiar y conceptuar sobre la toxicidad de materia primas y sustancias en proceso

7.Organizar e implantar un servicio oportuno y eficiente de primeros auxilios. 

8.Promover y participar en actividades encaminadas a la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

9.Colaborar con el Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial de la empresa. 

10.Realizar visitas a los puestos de trabajo para conocer los riesgos

11.Diseñar y ejecutar programas para la prevención, detección y control de enfermedades relacionadas o agravadas por el 

trabajo. 

12.Diseñar y ejecutar programas para la prevención y control de enfermedades generadas por los riesgos psicosociales.  

13.Elaborar y mantener actualizadas las estadísticas de morbilidad y mortalidad 

14.Coordinar y facilitar la rehabilitación y reubicación de las personas con incapacidad temporal y permanente parcial. 

15.Elaborar y presentar a las directivas de la empresa, para su aprobación, los subprogramas de Medicina Preventiva y del 

Trabajo y ejecutar el plan aprobado. 

16.Promover actividades de recreación y deporte. 

x

El programa de 

medicina preventiva y 

del trabajo establece las 

actividades  en el 

presente requisito.



Resolución 

1016 de 1989

Ministerios de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social y de 

Salud

Subprograma 

de Higiene y 

Seguridad 

Industrial 

Resolución 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 11

El subprograma de Higiene y Seguridad Industrial tiene como objeto la identificación, reconocimiento, evaluación y control de 

los factores ambientales que se originen en los lugares de trabajo y que puedan afectar la salud de los trabajadores.

Las principales actividades del subprograma de Higiene y Seguridad Industrial son:

1 Elaborar un panorama de riesgos para obtener información sobre éstos en los sitios de trabajo de la empresa, que permita 

la localización y evaluación de los mismos, así como el conocimiento de la exposición a que están sometidos los trabajadores 

afectados por ellos.

2. Identificar los agentes de riesgos físicos, químicos, biológicos, psicosociales, ergonómicos, mecánicos, eléctricos, locativos 

y otros agentes contaminantes, mediante inspecciones periódicas a las áreas, frentes de trabajo y equipos en general.

3. Evaluar con la ayuda de técnicas de medición cualitativas y cuantitativas, la magnitud de los riesgos, para determinar su 

real peligrosidad.

4. Conceptuar sobre los proyectos de obra, instalaciones industriales y equipos en general, para determinar los riesgos que 

puedan generarse por su causa.

5. Inspeccionar y comprobar la efectividad y el buen funcionamiento de los equipos de seguridad y control de los riesgos.

6. Estudiar e implantar los sistemas de control requeridos para todos los riesgos existentes en la empresa.

7. Conceptuar sobre las especificaciones técnicas de los equipos y materiales, cuya manipulación, transporte y 

almacenamiento generen riesgos laborales.

8. Establecer y ejecutar las modificaciones en los procesos u operaciones sustitución de materias primas peligrosas, 

encerramiento o aislamiento de procesos, operaciones y otras medidas, con el objeto de controlar en la fuente de origen y/o 

en el medio los agentes de riesgo. 

9. Estudiar e implantar los programas de mantenimiento preven tivo de las máquinas, equipos, herramientas, instalaciones 

locativas, alumbrado y redes eléctricas.

10. Diseñar y poner en práctica los medios de protección efectiva, necesarios en los sistemas de transmisión de fuerza y 

puntos de operación de maquinaria, equipos y herramientas de trabajo.

11. Inspeccionar periódicamente las redes e instalaciones eléctricas locativas, de maquinaria, equipos y herramientas para 

controlar los riesgos de electrocución y los peligros de incendio.

12. Supervisar y verificar la aplicación de los sistemas de control de los riesgos ocupacionales en la fuente y en el medio 

ambiente y determinar la necesidad de suministrar elementos de protección personal, previo estudio de puestos de trabajo.

13.Analizar las características técnicas de diseño y calidad de los elementos de protección personal, que suministren a los 

trabajadores, de acuerdo con las especificaciones de los fabricantes o autoridades competentes, para establecer 

procedimientos de selección, dotación, uso, mantenimiento y reposición. 

14.Investigar y analizar las causas de los accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades profesionales a efectos de 

aplicar las medidas correctivas necesarias. 

15.Informar a las autoridades competentes sobre los accidentes de trabajo ocurridos a sus trabajadores. 

16.Elaborar, mantener actualizadas y analizar las estadísticas de los accidentes de trabajo, las cuales estarán a disposición 

de las autoridades competentes. 

17.Delimitar o demarcar las áreas de trabajo, zonas de almacenamiento y vías de circulación y señalizar salidas, salidas de 

emergencia, resguardos y zonas peligrosas de las máquinas e instalaciones de acuerdo con las disposiciones legales 

vigentes. 

x

El programa de 

medicina preventiva y 

del trabajo establece las 

actividades  en el 

presente requisito.

Decreto 1295 

de 1994

Ministerio de 

Gobierno

Fomento de 

estilos de 

trabajo y de 

vida saludables

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 35

Literal d

Servicios de Prevención.

La afiliación al Sistema General de Riesgos Profesionales da derecho a la empresa afiliada a recibir por parte de la entidad 

administradora de riesgos profesionales:

d) Fomento de estilos de trabajo y de vida saludables, de acuerdo con los perfiles epidemiológicos de las empresas.

x

Se cuenta con 

actividades de fomento 

de estilos de vida y 

trabajo saludable, 

apoyados con las ARL y 

EPS.

Ley 1562 de 

2012

Congreso de 

Colombia

Fomento de 

estilos de 

trabajo y de 

vida saludables

Ley

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 11

Literal f

Servicios de Promoción y Prevención. Del total de la cotización las actividades mínimas de promoción y prevención en el 

Sistema General de Riesgos Laborales por parte de las Entidades Administradoras de Riesgos Laborales serán las 

siguientes:

1. Actividades básicas programadas y evaluadas conforme a los indicadores de Riesgos Laborales para las empresas 

correspondiente al cinco por ciento (5%) del total de la cotización, como mínimo serán las siguientes:

f) Fomento de estilos de trabajo y de vida saludables, de acuerdo con los perfiles epidemiológicos de las empresas;

x

Se establece con la ARL 

plan de trabajo  en 

actividades de 

capacitacion y asesoria 

para el sg-sst, dentro de 

los riesgos establecidos 

Resolución 

3716 de 1994

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

Prueba de 

Embarazo
Resolución 

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Toda

 Los empleadores del sector público y privado además del exámen médico preocupacional o de admisión podrán ordenar la 

práctica de la prueba de embarazo, cuando se trate de empleos u ocupaciones en los que existan riesgos reales o potenciales 

que puedan incidir negativamente en el normal desarrollo del embarazo, con el fin único y exclusivo de evitar que la 

trabajadora se exponga a factores que puedan causarle daño a ella o al feto.

x

Se establece mediante 

el procedimiento de 

realizacion de examenes 

medicos.



Resolución 

3941 de 1994

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

Prueba de 

Embarazo
Resolución 

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Toda

La practica de la prueba de embarazo a que se refiere el artículo 1º. de la Resolución 003716 de 1994 de este Ministerio, solo 

podrá adelantarse por los empleadores que realicen actividades catalogadas como de Alto Riesgo y previstas   en   el   

artículo   1º   del decreto 1281 de 1994, y el numeral 5º del articulo 2º del decreto 1835 de 1994. 

Queda prohibida la práctica de la prueba de embarazo para   actividades diferentes de las descritas en el inciso anterior, como 

pre-requisito para que la mujer pueda acceder a un empleo u ocupación, sea este de carácter publico o privado. 

x
Se documenta para 

conocimiento

Resolución 

4050 de 1994

Ministerio de 

Protección  

Social

Riesgos Resolución 

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 1

Todo empleador está obligado a informar, tanto a los aspirantes a un puesto de trabajo, como a los trabajadores vinculados, 

los riesgos a que puedan verse expuestos en la ejecución de la labor respectiva, lo cual no lo exonera de la responsabilidad 

de prevenir los riesgos profesionales. 

x

Mediante induccion de 

SST se divulgan los 

riesgos a los cuales 

pueden verse expuesto 

en a ejecucion de las 

actividades a contratar.

Resolución 

4050 de 1994

Ministerio de 

Protección  

Social

Prueba de 

Embarazo
Resolución 

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 2
No se podrá ordenar la práctica de la prueba de embarazo como requisito previo a la vinculación de una trabajadora, salvo 

cuando las actividades a desarrollar estén catalogadas como de alto riesgo.
x

No se solicitan pruebas 

de embarazo al personal 

femenino que ingrese a 

la empresa

Decreto 780 de 

2016

Presidencia de 

la República

Prohibición de 

realizar prueba 

de VIH por 

motivos 

laborales

Decreto

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 2.8.1.3.10. 

Prohibición para realizar pruebas. La exigencia de pruebas de laboratorio para determinar la infección por el Virus de 

Inmunodeficiencia Humana (VIH) queda prohibida como requisito obligatorio para:

a). Admisión o permanencia en centros educativos, deportivos, sociales o de rehabilitación;

b). Acceso a cualquier actividad laboral o permanencia en la misma;

c). Ingresar o residenciarse en el país;

d). Acceder a servicios de salud;

e). Ingresar, permanecer o realizar cualquier tipo de actividad cultural, social, política, económica o religiosa.

x

No se solicitan pruebas 

de acuerdo a lo 

establecido en este 

requisito, solo lo 

establecido por el 

profesiograma de la 

EPC

Decreto 780 de 

2016

Presidencia de 

la República

Situación 

laboral
Decreto

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 2.8.1.5.6. 

Situación laboral. Los servidores públicos y trabajadores privados no están obligados a informar a sus empleadores su 

condición de infectados por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). En todo caso se garantizarán los derechos de los 

trabajadores de acuerdo con las disposiciones legales de carácter laboral correspondientes.

Parágrafo 1°. Quienes decidan voluntariamente comunicar su estado de infección a su empleador, este deberá brindar las 

oportunidades y garantías laborales de acuerdo a su capacidad para reubicarles en caso de ser necesario, conservando su 

condición laboral.

Parágrafo 2°. El hecho de que una persona esté infectada con el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VlH) o haya 

desarrollado alguna enfermedad asociada al Síndrome de lnmunodeficiencia Adquirida (SIDA), no será causal de despido sin 

perjuicio de que conforme al vínculo laboral, se apliquen las disposiciones respectivas relacionadas al reconocimiento de la 

pensión de invalidez por pérdida de la capacidad laboral.

x

Se implementa mediante 

custoduia de las historia 

clinica de la IPS donde 

se realice los examenes 

medicos

Circular 

Unificada 

2004

Dirección 

General de 

Riesgos 

Profesionales

Actividades de 

prevención y 

promoción a 

cargo de 

empleadores y 

ARP

Circular 

Unificada 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

B6

Las empresas públicas y privadas que funcionan en el territorio nacional están obligadas a procurar el cuidado integral de la 

salud de los trabajadores y de los ambientes de trabajo, teniendo de esta manera la responsabilidad de diseñar y desarrollar 

el programa de salud ocupacional, promover y garantizar la

conformación del comité paritario de salud ocupacional y su funcionamiento, el diseño y aplicación de los sistemas de 

vigilancia epidemiológica requeridos, y en especial, de aplicar todas las disposiciones técnicas y de gestión para el control 

efectivo de los riesgos y el mejoramiento permanente y oportuno de las condiciones de trabajo.

Esta responsabilidad de los empleadores es indelegable, aún asumiendo la obligación de afiliar a sus trabajadores al Sistema 

General de Riesgos Profesionales.

x

Se cuenta con la 

implementacion del SG-

SST, asi como la 

conformacion del 

COPASST, Los pve 

OSTEOMUSCULAR y 

Psicosocial, de acuerdo 

al informe de 

condiciones de salud.

Ley 1502 de 

2011

Congreso de 

Colombia

Semana de la 

Seguridad 

Social
Ley

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 3

Declárese como la "Semana de la Seguridad Social" la última semana del mes de abril de cada año, en honor al 27 de abril de 

1955, fecha en la cual entró en vigencia el Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (Norma Mínima) 

que, conjuntamente con la Declaración de Filadelfia, constituye una de las referencias mundiales de mayor relevancia, 

influencia e impacto en materia de Seguridad Social.

x

se implementa mediante 

boletin la semana de la 

seguridad social, ultima 

semana del mes de 

abril.



Decreto 2766 

de 2013

Presidencia de 

la República

Cultura de la 

Seguridad 

Social

Decreto

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Promover la Cultura de la Seguridad Social a través de las organizaciones a las  que  refiere la Ley  1502 de 2011 ,quienes 

desarrollarán en el  ámbito de sus competencias y  responsabilidades, acciones y  programas orientadas  a promover el  

conocimiento y  apropiación de  los principios y  valores de  la seguridad social,   estimularán esta temática entre la población 

e informarán los resultados del cumplimiento de sus  responsabilidades en el marco de dicha ley.

x

mediante boletin de sst 

establecido para la 

cultura de la seguridad 

social

Resolución 166 

de 2001

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

Día de la Salud 

en el Mundo del 

Trabajo

Resolución 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 1

Establecer el 28 de julio de cada año como el "Día de la Salud en el Mundo del Trabajo", fecha en la cual las diferentes 

entidades e instituciones del Sistema General de Riesgos Profesionales, deben presentar, los programas y acciones de 

promoción de la salud de los trabajadores y prevención de los riesgos del trabajo a nivel nacional y regional, en forma 

coordinada por la Red de Comités Nacional, Seccionales y locales de Salud Ocupacional.

x

Se realiza boletin en 

celebracion del dia de la 

seguridad y salud en el 

trabajo.

Ley 1355 de 

2009

Congreso de 

Colombia
Obesidad Ley

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 1, 2, 3, 4

La obesidad como una enfermedad crónica de Salud Pública, la cual es causa directa de enfermedades cardiacas, 

circulatorias, colesterol alto, estrés, depresión, hipertensión, cáncer, diabetes, artritis, colon, entre otras, todos ellos 

aumentando considerablemente la tasa de mortalidad de los colombianos.

Las determinaciones establecidas en esta ley serán aplicables a las Entidades y Organizaciones del Estado a nivel nacional y 

territorial responsables de promover los ambientes sanos, la actividad física, la educación, la producción y la distribución de 

alimentos; así como a las entidades encargadas de la prestación y la garantía de los servicios de salud y los sectores de 

transporte, planeamiento y seguridad vial. Serán beneficiarios de esta ley la población colombiana, en especial los grupos 

vulnerables.

x

Se implementa mediante 

las actividades de 

estilos de vida habitos 

salubles el control de la 

obesidad mediante 

tamizajes y charlas en 

control de obesidad.

Resolución 

3715 de 1994

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

Campañas

enfermedades 

de transmisión 

sexual 

Resolución 

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Todo

Los empleadores públicos y privados, incluirán dentro de las actividades de Medicina Preventiva, establecidas por la 

Resolución 1016 de 1989, campañas y estrategias de promoción sanitarias orientadas a facilitar la información y educación en 

materia de ETS/ VIH / SIDA en los lugares de trabajo.

x

Dentro del programa de 

medicina preventiva y 

del trabajo, se incluyen 

actividades de 

prevencion y educacion 

en en materia de ETS/ 

VIH / SIDA, las cuales 

se asocian a la semana 

de la salud.

Decreto 780 de 

2016

Presidencia de 

la República

Sistema de 

Vigilancia en 

Salud Pública 

(Sivigila)

Decreto

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 2.8.8.1.1.1.

Art. 2.8.8.1.1.2.

Objeto. El objeto del presente Capítulo es crear y reglamentar el Sistema de Vigilancia en Salud Pública (Sivigila), para la 

provisión en forma sistemática y oportuna, de información sobre la dinámica de los eventos que afecten o puedan afectar la 

salud de la población, con el fin de orientar las políticas y la planificación en salud pública; tomar las decisiones para la 

prevención y control de enfermedades y factores de riesgo en salud; optimizar el seguimiento y evaluación de las 

intervenciones; racionalizar y optimizarlos recursos disponibles y lograr la efectividad de las acciones en esta materia, 

propendiendo por la protección de la salud individual y colectiva.

Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente Capítulo, rigen en todo el territorio nacional y son de obligatorio 

cumplimiento y aplicación por parte de las instituciones e integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud y las 

entidades responsables de los regímenes de excepción de que tratan el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 

2001, personas, organizaciones comunitarias y comunidad en general, así como otras organizaciones o instituciones de 

interés fuera del sector, siempre que sus actividades influyan directamente en la salud de la población y que de las mismas, 

se pueda generar información útil y necesaria para el cumplimiento del objeto y fines del Sistema de Vigilancia en Salud 

Pública (Sivigila).

x Boletines sivigila



Resolucion 

2844 de 2007

Ministerio de 

Proteccion 

Social

Guías de 

Atención 

Integral de 

Salud 

Ocupacional

Resolución 

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Toda

Adoptar las Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional Basadas en la Evidencia para: 

a)  Dolor lumbar inespecífico y enfermedad discal relacionados con la manipulación manual de cargas y otros factores de 

riesgo en el lugar de trabajo; 

b)  Desórdenes músculo-esqueléticos relacionados con movimientos repetitivos de  miembros superiores (Síndrome de Túnel  

Carpiano, Epicondilitis y Enfermedad de De Quervain); 

c)  Hombro doloroso relacionado con factores de riesgo en el trabajo; 

d)  Neumoconiosis (silicosis,  neumoconiosis del minero de carbón  y asbestosis); 

e)  Hipoacusia neurosensorial inducida por ruido en el lugar de trabajo. 

x

Se cuenta con el PVE 

ostemuscular en cual se 

incluye lo relacionado a 

la GATISO asociada por 

el riesgo biomecanico.

a)  Dolor lumbar 

inespecífico y 

enfermedad discal 

relacionados con la 

manipulación manual de 

cargas y otros factores 

de riesgo en el lugar de 

trabajo; 

b)  Desórdenes músculo-

esqueléticos 

relacionados con 

movimientos repetitivos 

de  miembros 

superiores (Síndrome de 

Túnel  Carpiano, 

Epicondilitis y 

Enfermedad de De 

Quervain); 

c)  Hombro doloroso 

relacionado con factores 

de riesgo en el trabajo; 

Resolucion 

1013 de 2008

Ministerio de 

Proteccion 

Social

Guías de 

Atención 

Integral de 

Salud 

Ocupacional

Resolución 

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art 1,2,3

Adoptar las Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional Basadas en la Evidencia para: 

 a) Asma ocupacional;

b) Trabajadores expuestos a benceno y sus derivados;

c) Cáncer pulmonar relacionado con el trabajo;

d) Dermatitis de contacto relacionada con el trabajo;

e) Trabajadores expuestos a plaguicidas inhibidores de la colinesterasa. 

x

De acuerdo a la matriz 

IPERC y la identificacion 

de sustancias quimicas, 

no se cuentan con 

actividades que puedan 

generar aspectos de 

acuerdo al requisito 

establecido por el nivel 

de riesgo.

Circular 149160 

de 2009

Ministerio de la 

Protección 

social

Virus A (H1N1) Circular

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

LITERAL B, D 

Y E

La Organización deberá establecer de forma obligatoria dentro de sus programas de salud ocupacional las medidas generales 

sobre de los lineamientos de prevención y promoción para la influencia AH1N1 en ambientes laborales:      

Para todos los centros de trabajo  brindar a sus empleados la información suficiente acerca del debido uso de los elementos 

de protección y cuidado personal para prevenir el contagio de la gripe y los diferentes elementos suministrados por la 

organización para el cuidado de esta (tapa bocas, jabón, pañuelos desechables, medicamentos, etc.). Lo trabajadores 

deberán cumplir de manera obligatoria con las medidas adoptadas por el empleador y la Administradora de Riesgos 

Profesionales y asistir a la capacitaciones que se dicten sobre el cuidado y prevención de la gripa AH1N, el incumplimiento de 

las instrucciones impartidas en la presente circular, será sancionado de conformidad con lo establecido en los literales a), b) y 

c) del artículo 91 del Decreto - Ley 1295 de 1994

x

Se cuenta con 

actividades de salud 

publica mediante la 

vacunacion al personal, 

asi mismo se incluyen 

elementos de proteccion 

y cuidado personal por 

el contagio de gripe.

Circular 

Conjunta 

Externa 17 de 

2018

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Casos de 

Difteria

Circular 

Conjunta 

Externa 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Acciones en Salud Pública

Las acciones que se deben fortalecer, intensificar y garantizar, a traves de la vigilancia de los eventos de salud pública tanto 

de manera rutinaria como en especial de la difteria, son:

- Identificar los riesgos

- Fortalecer las capacidades tecnicas de los equipos de respuesta inmediata (ERI)

- Identficar, notificar inmediatamente, caracterizar e implementar las acciones correspondientes ante la presencia de casos 

probables.

- Garantizar la vacunacion de la poblacion colombiana

x

Mediante seguimiento 

de condiciones de salud, 

asi como la accion 

preventiva en la 

vacunacion a operrios 

que estan expuesto al 

riesgo biologico



Circular 

Conjunta 

Externa 27 de 

2018

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Casos de 

Cólera

Circular 

Conjunta 

Externa 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Vigilancia en Salud Pública

-Fortalecer los Equipos de Respuesta Inmediata

- Realizar capacitaciones en articulación 

- Comunicar de manera inmediata y simultanea, los casos sospechosos y confirmados de cólera

Vigilancia Sanitaria en lo referente al agua de consumo humano

- Mantener las acciones de Inspección, Vigilancia y Control de la calidad del agua para consumo humano

x

Seguimiento de casos 

por Sivigila, charlas en 

prevencion de colera

Circular 

Conjunta 

Externa 43 de 

2018

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Dirección 

General del 

Instituto 

Nacional de 

Salud

prevención y 

vigilancia de la 

resistencia 

antimicrobiana 

de Neisseria 

gonorrhoeae

Circular 

Conjunta 

Externa 

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Toda

• Desarrollar acciones de información en salud y de educación para la salud, dirigidas a promover el uso correcto y 

consistente del condón y la prevención de las infecciones de transmisión sexual (ITS), acorde a las actividades de respuesta 

nacional ante las ITS/VIH-Sida. 

• Difundir la información contenida en la presente circular a los agentes del Sistema de Salud.

• Desarrollar estrategias de gestión del riesgo que permitan prevenir las infecciones de transmisión sexual y detectar 

tempranamente las infecciones asintomáticas en personas con factores de riesgo.

• Desarrollar actividades de información.

• Realizar acciones de educación en la prevención de las infecciones de transmisión sexual y el uso correcto del condón, 

incluyendo la entrega de condones masculinos de látex.

x

Semana de la salud 

capacitacion en 

enfermedades de 

transmision sexual.

Circular 

Conjunta 

Externa 8 de 

2019

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Superintendenc

ia Nacional de 

Salud

Vigilancia , 

prevención, 

atención 

Integral y 

control de 

dengue

Circular 

Conjunta 

Externa 

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Toda

Las acciones en vigilancia en salud pública de cada actor en el sistema deben cumplir con los lineamientos de vigilancia 

epidemiológica de mortalidad y morbilidad por dengue conforme lo establece el protocolo nacional en vigilancia en salud 

pública y los lineamientos vigentes.

x

Seguimiento de casos 

por Sivigila, charlas en 

prevencion de dengue

Circular 

Unificada 

2004

Dirección 

General de 

Riesgos 

Profesionales

EVALUACION

ES MÉDICAS 

OCUPACIONA

LES

Exámenes 

médicos 

ocupacionales 

de ingreso, 

periódicos y de 

retiro

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

A3

En materia de salud ocupacional y para efecto de establecer el estado de salud de los trabajadores al iniciar una labor, 

desempeñar un cargo o función determinada, se hace necesario en el desarrollo de la gestión para identificación y control del 

riesgo, practicar los exámenes médicos ocupacionales de ingreso, periódicos y de retiro, los cuales son a cargo y por cuenta 

del empleador, conforme al artículo 348 del Código Sustantivo de Trabajo; el literal b) del artículo 30 del Decreto 614 de 1984 

y el numeral 1º del artículo 10 de la Resolución 1016 de 1989.

Adicionalmente, las entidades administradoras de riesgos profesionales podrán realizar exámenes

relacionados con los sistemas de vigilancia epidemiológica, los cuales no pueden reemplazar la obligación del empleador de 

realizar exámenes periódicos para la población trabajadora a su cargo.

x

Se cuenta con 

procedimiento de 

realizacion de los 

examenes medicos 

ocupacionales, y se 

tienen registro de 

notificacion y concpetos 

medicos en historial 

laboral

Resolución 

2346 de 2007

Ministerio de 

Proteccion 

Social

EVALUACION

ES MÉDICAS 

OCUPACIONA

LES

Tipos de 

evaluaciones 

médicas 

ocupacionales

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Toda

Las evaluaciones médicas ocupacionales que debe realizar el empleador público y privado en forma obligatoria son como 

mínimo, las siguientes:

1. Evaluación médica preocupacional o de preingreso.

2. Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas (programadas o por cambios de ocupación).

3. Evaluación médica posocupacional o de egreso.

El empleador deberá ordenar la realización de otro tipo de evaluaciones médicas ocupacionales, tales como posincapacidad o 

por reintegro, para identificar condiciones de salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a 

terceros, en razón de situaciones particulares.

x

Dentro de procedimiento 

de realizacion de EMO 

se tiene especificado, 

los de ingreso, 

postincpacidad, 

periodico, retiro o 

cambio de cargo.

Resolución 

2346 de 2007

Ministerio de 

Proteccion 

Social

EVALUACION

ES MÉDICAS 

OCUPACIONA

LES

Contenido de la 

evaluación 

médica

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 8 al 14

Contenido de la evaluación médica. Toda evaluación médica ocupacional debe ser firmada por el trabajador y por el médico 

evaluador, con indicación de los números de registro médico y de la licencia en salud ocupacional, indicando el tipo de 

evaluación-preocupacional, periódica, de egreso o específica, realizada.

Tanto en las evaluaciones médicas preocupacionales como en las periódicas programadas, se deberán anexar los conceptos 

sobre restricciones existentes, describiendo cuáles son, ante qué condiciones, funciones, factores o agentes de riesgo se 

producen, indicando si son temporales o permanentes y las recomendaciones que sean pertinentes.

x

La ips asignada para al 

realizacion de los EMO 

cumple con lo 

establecido en el 

presente requisito, asi 

como el registro del 

medico ocupacional.



Resolución 

2346 de 2007

Ministerio de 

Proteccion 

Social

EVALUACION

ES MÉDICAS 

OCUPACIONA

LES

Contenido de la 

evaluación 

médica

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 15

Contenido mínimo de la historia clínica ocupacional. La historia clínica ocupacional deberá contener los documentos 

resultantes de cada una de las evaluaciones médicas realizadas al trabajador durante su vida laboral y deberá estar 

disponible cada vez que se vaya a practicar una evaluación.

También forman parte de la historia clínica ocupacional, las evaluaciones o pruebas complementarias, así como las 

recomendaciones pertinentes.

Reserva de la historia clínica ocupacional. La historia clínica ocupacional y, en general, los documentos, exámenes o 

valoraciones clínicas o paraclínicas que allí reposen son estrictamente confidenciales y hacen parte de la reserva profesional; 

por lo tanto, no podrán comunicarse o darse a conocer

x

La IPS asignada para al 

realizacion de los EMO 

cumple con la 

certificacion de custodia 

de las HCO (Historias 

Clinicas Ocupacionales).

Resolución 

2346 de 2007

Ministerio de 

Proteccion 

Social

EVALUACION

ES MÉDICAS 

OCUPACIONA

LES

Diagnóstico de 

salud

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 18

Diagnóstico de salud. Toda persona natural o jurídica que realice evaluaciones médicas ocupacionales de cualquier tipo, 

deberá entregar al empleador un diagnóstico general de salud de la población trabajadora que valore, el cual se utilizará para 

el cumplimiento de las actividades de los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 10 de la Resolución 1016 de 1989, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

x

La IPS entrega 

anualmente el informe 

de condiciones de salud 

de los trabajadores

Resolución 

1918 de 2009

Ministerio de 

Proteccion 

Social

EVALUACION

ES MÉDICAS 

OCUPACIONA

LES

Contratación y 

costo de las 

evaluaciones 

médicas 

ocupacionales 

y de las 

valoraciones 

complementaria

s

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 1

El costo de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las pruebas o valoraciones complementarias que se requieran, 

estará a cargo del empleador en su totalidad. En ningún caso pueden ser cobradas ni solicitadas al aspirante o al trabajador. 

El empleador podrá contratar la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales con prestadores de servicios de Salud 

Ocupacional, los cuales deben contar con médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional con licencia 

vigente en Salud Ocupacional. 

El empleador también puede contratar la realización de dichas valoraciones directamente con médicos especialistas en 

Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional, con licencia vigente en Salud Ocupacional. 

Los médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional que formen parte de los servicios médicos de la 

empresa, podrán realizar las evaluaciones médicas ocupacionales de la población trabajadora a su cargo, siempre y cuando 

cuenten con licencia vigente en Salud Ocupacional. 

x

Se establece el cotos de 

EMO es asumido por la 

empresa, asi como la 

contratacion de la IPS la 

cual cumple con las 

autorizacion como 

prestadores del 

servicios en EMO.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

EVALUACION

ES MÉDICAS 

OCUPACIONA

LES

Exámenes 

Médicos 

Ocupacionales

Contratistas

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 

2.2.4.2.2.18.

En virtud de lo establecido en el parágrafo 3o del artículo 2o de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante 

deberá establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para lo 

cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será 

asumido por el contratante.

A partir del 15 de abril de 2013, las personas que tengan contrato formal de prestación de servicios en ejecución, tendrán un 

plazo de seis (6) meses para practicarse un examen preocupacional y allegar el certificado respectivo al contratante. El costo 

de los exámenes preocupacionales será asumido por el contratista.

Este examen tendrá vigencia máxima de tres (3) años y será válido para todos los contratos que suscriba el contratista, 

siempre y cuando se haya valorado el factor de riesgo más alto al cual estará expuesto en todos los contratos. En el caso de 

perder su condición de contratista por un periodo superior a seis (6) meses continuos, deberá realizarse nuevamente el 

examen.

x

Se establece como 

prerequisito contractural 

la presentacion de EMO 

al personal contratistas y 

se hace el seguimiento 

de condiciones de salud.



Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

EVALUACION

ES MÉDICAS 

OCUPACIONA

LES

Conservación 

de los 

documentos

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 2.2.4.6.13. 

Numeral 1, 2

El empleador debe conservar los registros y documentos que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST de manera controlada, garantizando que sean legibles, fácilmente identificables y accesibles, protegidos 

contra daño, deterioro o pérdida. El responsable del SG-SST tendrá acceso a todos los documentos y registros exceptuando 

el acceso a las historias clínicas ocupacionales de los trabajadores cuando no tenga perfil de médico especialista en 

seguridad y salud en el trabajo. La conservación puede hacerse de forma electrónica de conformidad con lo establecido en el 

presente decreto siempre y cuando se garantice la preservación de la información. 

Los siguientes documentos y registros, deben ser conservados por un periodo mínimo de veinte (20) años, contados a partir 

del momento en que cese la relación laboral del trabajador con la empresa: 

1. Los resultados de los perfiles epidemiológicos de salud de los trabajadores, así como los conceptos de los exámenes de 

ingreso, periódicos y de retiro de los trabajadores, en caso que no cuente con los servicios de médico especialista en áreas 

afines a la seguridad y salud en el trabajo; 

2. Cuando la empresa cuente con médico especialista en áreas afines a la seguridad y salud en el trabajo, los resultados de 

exámenes de ingreso, periódicos y de egreso, así como los resultados de los exámenes complementarios tales como 

paraclínicos, pruebas de monitoreo biológico, audiometrías, espirometrías, radiografías de tórax y en general, las que se 

realicen con el objeto de monitorear los efectos hacia la salud de la exposición a peligros y riesgos; cuya reserva y custodia 

está a cargo del médico correspondiente; 

x

Se cuenta con control 

documental y registro 

medainte tablas de 

retencion y archivo 

dentro de la empresa, 

asi mismo se incluye 

dentro del procedimiento 

de control documental.

Ley 23 de 1981
Congreso de 

Colombia 

HISTORIA 

CLINICA Historia Clínica 

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 34
La historia clínica es el registro obligatorio de las condiciones de salud del paciente. Es un documento privado sometido a 

reserva que únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del paciente o en los casos previstos por la Ley. 
x

La ips asignada para la 

realizacion de EMO 

cuenta con la 

certificacion de custodia 

de la HCO

Resolución 

1995 de 1999

Ministerio de 

Salud

HISTORIA 

CLINICA

Custodia y 

entrega de las 

evaluaciones 

médicas 

ocupacionales 

y de las 

historias 

clínicas 

ocupacionales

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 13, 14

La custodia de la historia clínica estará a cargo del prestador de servicios de salud que la generó en el curso de la atención, 

cumpliendo los procedimientos de archivo señalados en la presente resolución, sin perjuicio de los señalados en otras normas 

legales vigentes. El prestador podrá entregar copia de la historia clínica al usuario o a su representante legal cuando este lo 

solicite, para los efectos previstos en las disposiciones legales vigentes.

ACCESO A LA HISTORIA CLÍNICA.

 Podrán acceder a la información contenida en la historia clínica, en los términos previstos en la Ley:

1) El usuario.

2) El Equipo de Salud.

3) Las autoridades judiciales y de Salud en los casos previstos en la Ley.

4) Las demás personas determinadas en la ley.

x

La ips asignada para la 

realizacion de EMO 

cuenta con la 

certificacion de custodia 

de la HCO. Asi mismo 

se establece en el 

procedimiento de EMO.

Resolución 839 

de 2017

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

HISTORIA 

CLINICA

Retención y 

tiempos de 

conservación 

documental del 

expediente de 

la historia 

clínica

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Toda

Retención y tiempos de conservación documental del expediente de la historia clínica. La historia clínica debe retenerse y 

conservarse por el responsable de su custodia, por un periodo mínimo de quince (15) años, contados a partir de la fecha de la 

última atención. Los cinco (5) primeros años dicha retención y conservación se hará en el archivo de gestión y los diez (10) 

años siguientes en el archivo central. Para las historias clínicas de víctimas de violaciones de derechos humanos o 

infracciones graves al Derecho Internacional Humanitario, los términos de retención y conservación documental se duplicarán. 

Si al momento de tener en custodia una historia clínica, esta llegare a formar parte de un proceso relacionado con delitos de 

lesa humanidad, la conservación será permanente, lo cual deberá garantizar la entidad a cuyo cargo se encuentre la custodia, 

utilizando para tal fin los medios que considere necesarios.

x

La ips asignada para la 

realizacion de EMO 

cuenta con la 

certificacion de custodia 

de la HCO

Resolución 

2346 de 2007

Ministerio de 

Proteccion 

Social

HISTORIA 

CLINICA

Reserva

Historia clínica 

ocupacional

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Capitulo III

La historia clínica ocupacional es el conjunto único de documentos privados, obligatorios y sometidos a reserva, en donde se 

registran cronológicamente las condiciones de salud de una persona, los actos médicos y los demás procedimientos 

ejecutados por el equipo de salud que interviene en su atención. Puede surgir como resultado de una o más evaluaciones 

médicas ocupacionales. Contiene y relaciona los antecedentes laborales y de exposición a factores de riesgo que ha 

presentado la persona en su vida laboral, así como resultados de mediciones ambientales y eventos de origen profesional.

x

La ips asignada para la 

realizacion de EMO 

cuenta con la 

certificacion de custodia 

de la HCO



Resolución 

1918 de 2009

Ministerio de 

Proteccion 

Social

HISTORIA 

CLINICA

Custodia y 

entrega de las 

evaluaciones 

médicas 

ocupacionales 

y de las 

historias 

clínicas 

ocupacionales

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 2

Para la custodia y entrega de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las historias clínicas ocupacionales se aplicarán 

las siguientes reglas: 

1. La custodia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia clínica ocupacional estará a cargo del prestador de 

servicios de Salud Ocupacional que la generó en el curso de la atención, cumpliendo los requisitos y procedimientos de 

archivo conforme a las normas legales vigentes para la historia clínica. 

Los médicos especialistas en Medicina del Trabajo o Salud Ocupacional que formen parte de los servicios médicos de la 

empresa, tendrán la guarda y custodia de la historia clínica ocupacional y son responsables de garantizar su confidencialidad, 

conforme lo establece el artículo 16 de la Resolución 2346 de 2007 y las demás normas que lo modifiquen, adicionen o 

sustituyan.

En ningún caso, los empleadores podrán tener, conservar o anexar copia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la 

historia clínica ocupacional a la hoja de vida del trabajador. 

2. Los responsables de la custodia podrán entregar copia de la historia clínica ocupacional foliada al trabajador, cuando este 

lo solicite. 

3. En caso de muerte del paciente, la copia de la historia clínica ocupacional será entregada únicamente al cónyuge, 

compañera (o) permanente, hijos y causahabientes, así como a aquellas personas autorizadas expresamente por la ley. 

4. En el evento que los documentos de la historia clínica ocupacional se encuentren en diversas instituciones, la entidad o 

persona competente que requiera información contenida en ellos, podrá solicitar copia de los mismos a la entidad que los 

tiene a su cargo, previa autorización del paciente. 

5. El responsable de la custodia debe dejar constancia del traslado de la copia de la historia clínica ocupacional entre 

entidades, mediante acta o registros de entrega y devolución, las cuales deberán ir firmadas por los funcionarios responsables 

de su custodia. 

x

La ips asignada para la 

realizacion de EMO 

cuenta con la 

certificacion de custodia 

de la HCO. Asi mismo 

se establece en el 

procedimiento de EMO.

Decreto 19 de 

2012  

Presidencia de 

la República

HISTORIA 

CLINICA

Custodia y 

entrega de las 

evaluaciones 

médicas 

ocupacionales 

y de las 

historias 

clínicas 

ocupacionales

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art 110

En caso de liquidación de una entidad perteneciente al Sistema General de Seguridad Social en Salud, responsable de la 

custodia y conservación de las historias clínicas, esta entidad deberá entregar al usuario o a su representante legal la 

correspondiente historia clínica, para lo cual publicará como mínimo dos (2) avisos en un diario de amplia circulación nacional 

con un intervalo de ocho (8) días, en el cual se indicará el plazo y las condiciones para que los usuarios retiren sus historias 

clínicas, plazo que podrá extenderse hasta por dos (2) meses más, contada, a partir de la publicación del último aviso. Ante la 

imposibilidad de su entrega al usuario o a su representante legal, el liquidador de la empresa levantará un acta con los datos 

de quienes no recogieron dichos documentos, y procederá a remitirla en cada caso a la última Entidad Promotora de Salud en 

la cual se encuentre afiliado el usuario, con copia a la dirección seccional, distrital o local de salud competente, la cual deberá 

guardar archivo de estas comunicaciones a fin de informar al usuario o a la autoridad competente, bajo la custodia de quien 

se encuentra la historia clínica. La Entidad Promotora de Salud que reciba la historia clínica la conservará hasta por el término 

previsto legalmente.” 

x

Se incluye dentro de las 

obligaciones 

contractuales con la ips 

en caso que llegara a 

tener este tipo de caso.

Ley 2015 de 

2020

Congreso de 

Colombia 

HISTORIA 

CLINICA

Historia Clínica 

Electrónica 

interoperable 

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Toda

Tiene por objeto regular la Interoperabilidad de la Historia Clínica Electrónica - IHCE, a través de la cual se intercambiarán los 

elementos de datos clínicos relevantes , así como los doc~mentos y expedientes clínicos del curso de vida de cada persona. 

A través de la Historia Clínica Electrónica se facilitará, agilizará y garantizará el acceso y ejercicio de los derechos a la salud y 

a la información de las personas, respetando el Hábeas Data y la reserva de la misma.

Guarda y custodia. Todos los prestadores de servicios de salud, públicos o privados, seguirán teniendo la responsabilidad de 

la guarda y custodia de las historias clínicas de las personas en sus propios sistemas tecnológicos de acuerdo con las leyes 

vigentes sobre la materia. En todo caso, también serán responsables de la guarda y custodia los demás actores de salud 

involucrados en el marco de interoperabilidad de la historia clínica electrónica.

x

La ips cuenta con la 

implementacion del 

presente requisito

Resolución 

2709 de 1996

Ministerio  de 

Salud 

LICENCIA EN 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Licencias de 

salud 

ocupacional

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Toda

Art. 1. Delegar en las Direcciones Seccionales o Locales de Salud, la función de renovar o sustituir las licencias de Salud 

Ocupacional que fueron otorgadas por el Ministerio de Salud de conformidad con los requisitos establecidos en los literales b, 

c, y e del artículo tercero y el artículo cuarto de la Resolución 18575 del 26 de Diciembre de 1989. 

Art. 2. El único requisito para la renovación o sustitución de estas licencias será la presentación de la licencia anterior y el 

recibo de pago correspondiente. 

Art. 3. Estas licencias son de carácter personal e intransferible, tendrán una vigencia de 10 años y validez en todo el territorio 

nacional. 

x

Responsable de sst con 

licencia vigente 

vencimiento oct 2026



Resolución 

1016 de 1989

Ministerios de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social y de 

Salud

LICENCIA EN 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Licencias de 

salud 

ocupacional

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Art. 8
Los requisitos mínimos de las personas naturales o jurídicas que presten servicios en Salud Ocupacional, se acreditarán 

mediante la respectiva autorización impartida por la autoridad competente y de acuerdo con la legislación vigente.
x

el perfil del responsable 

en sst esta de acuerdo 

con los requisitos 

minimos del presente 

requisito

Resolución 

4502 de 2012

Ministerio de 

Salud y 

Proteción 

Social

LICENCIA EN 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

Licencias de 

salud 

ocupacional

Profesional 

U. SG-SST

y Talento 

Humano

Toda

La expedición, renovación, vigilancia y control de las licencias de salud ocupacional a las personas naturales o jurídicas 

públicas o privadas que oferten a nivel nacional, servicios de seguridad y salud en el trabajo, definidos por el artículo 1o de la 

Ley 1562 de 2012, estará a cargo de las Secretarías Seccionales y Distritales de Salud, en cumplimiento de la competencia 

asignada a estas por el inciso primero del artículo 23 de la citada ley, previo el cumplimiento de los requisitos y 

procedimientos señalados en la presente resolución.

Para la renovación de la licencia de salud ocupacional, la cual puede solicitarse en cualquier Secretaría Seccional o Distrital 

de Salud, la persona natural o jurídica pública o privada, además de acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el presente artículo, deberá anexar copia de la licencia anterior o soporte en el cual conste que se trata de una 

actualización de la misma,

x

la licencia del 

responsable sst se 

encuentra emitida por la 

secretari de salud de la 

gobernacion de 

cundinamarca

Resolucion 

1075 de 1992

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Campañas

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Los empleadores públicos y privados, incluirán dentro de las actividades del Subprograma de medicina preventiva, 

establecido por la Resolución 1016 de 1.989 campanas específicas, tendientes a fomentar la prevención y el control de la 

fármaco dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, dirigidas a sus trabajadores.
x

se cuenta con el 

programa de medicina y 

de trabajo en cual se 

incluyen actividades de 

rpvencion del consumo 

del alcohol y sustancias 

psicoactivas

Resolucion 

4225 de 1992

Ministerio de 

Salud

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Día Nacional 

sin Tabaco

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 1, 2

Establece el 31 de mayo como el Día Nacional sin Tabaco. 

Se recomienda la adopción de medidas y prohibición de la Publicidad del tabaco. Recomienda asignar lugares específicos 

para fumadores. 

Recomendar a todas las empresas, que adopten medidas restrictivas del hábito de fumar; así como la prohibición total de 

cualquier publicidad directa o indirecta alusiva al Tabaco.

x

Se establece boletines 

STT informativosn para 

conmemoracion de este 

fecha

Decreto 1069 

de 2015

Presidencia de 

la República

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Prohibiciones 

para los 

trabajadores

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art.  2.2.2.2.7.1.

Prohibiciones para los trabajadores. Se prohíbe a todos los empleados presentarse al sitio de trabajo bajo el influjo de 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas, consumirlas o incitarlas a consumirlas en dicho sitio. La violación de esta 

prohibición constituirá justa causa para la terminación unilateral del contrato de trabajo por parte del patrono, según lo 

dispuesto por el numeral 11 del artículo 6231(sic) del Código Sustantivo del Trabajo.

x

Se encuetra establecido 

en el reglamento interno 

de trabajo

Decreto 1069 

de 2015

Presidencia de 

la República

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Inclusión de la 

prohibición en 

los reglamentos 

internos de 

trabajo

Art.  2.2.2.2.7.2.

Inclusión de la prohibición en los reglamentos internos de trabajo. En el reglamento interno de trabajo a que se refieren los 

artículos 10432(sic) a 12533(sic) del Código Sustantivo de Trabajo es obligación del patrono consagrar las prohibiciones 

indicadas en el artículo anterior.

El incumplimiento de esta obligación ocasionará la imposición de las sanciones contempladas en el mismo código.

x

Se encuetra establecido 

en el reglamento interno 

de trabajo



Decreto 1069 

de 2015

Presidencia de 

la República

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Prohibición 

durante la 

jornada laboral

Art.  2.2.2.2.7.3.

Prohibición durante la jornada laboral. Se prohíbe a todos los servidores públicos en ejercicio de sus funciones el uso y 

consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, conforme a lo establecido por el artículo 8º34º(sic) del Decreto-Ley 

2400 de 1968 o las normas que lo modifiquen, adicionen, sustituyan o complementen y los diversos regímenes que regulan la 

función pública.

La violación de la anterior prohibición será sancionable de conformidad con el procedimiento previsto en el respectivo régimen 

disciplinario.

x

se encuentra 

establecido en la politic 

de prevencion del 

consumo del alcohol, 

cigarrillo y sustancias 

PSA

Decreto 1069 

de 2015

Presidencia de 

la República

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Prohibición en 

actividades 

riesgosas

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art.  2.2.2.2.8.1.

Prohibición en actividades riesgosas. Aquellas personas cuya actividad implica un riesgo para los demás o que son de 

responsabilidad respecto de terceros no podrán usar o consumir estupefacientes o sustancias psicotrópicas durante el 

desarrollo de su actividad, de conformidad con las normas previstas en los reglamentos y códigos que regulan el ejercicio de 

la respectiva profesión u oficio.

Para los efectos del presente capítulo, se entiende que desempeñan ese tipo de actividades, entre otros, los conductores de 

cualquier tipo de vehículos; pilotos de naves y aeronaves; alumnos de pilotaje, instructores de vuelo; maquinistas y operarios; 

médicos, odontólogos y demás profesionales de la salud; quienes manipulan o tienen bajo su cuidado materiales o sustancias 

combustibles o inflamables; explosivos, sustancias tóxicas, venenosas, corrosivas o radiactivas; quienes portan o transportan 

armas; operadores y controladores aéreos y en general personal técnico de mantenimiento y apoyo de aeronaves en tierra.

x

Se ecnuetra dentro la 

poltica de regulacion vial 

y plan de seguridad vial.

Decreto 1069 

de 2015

Presidencia de 

la República

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Sanciones

Remisión a la 

sanción penal

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.2.2.8.2.

Art. 2.2.2.2.8.3.

Sanciones. La violación de la prohibición establecida en el artículo anterior, dará origen a la imposición de las sanciones de 

suspensión, inhabilitación, o cancelación definitiva de la licencia o permiso para el ejercicio de la respectiva profesión, 

actividad u oficio, de conformidad con las normas administrativas y penales que rijan la materia.

Remisión a la sanción penal. Además de lo dispuesto en el presente capítulo, quien subrepticiamente o con violencia 

promueva, favorezca, facilite o intimide a otro a consumir estupefacientes o sustancias psicotrópicas o se los suministre, 

estará sujeto a las sanciones que establecen las normas penales sobre la materia, en particular el artículo 3535(sic) de la Ley 

30 de 1986, “por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Estupefacientes, y se dictan otras disposiciones” o las normas que 

lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

PAR.—Cuando la cantidad de estupefacientes o sustancias psicotrópicas supere la indicada como dosis para uso personal o 

cuando no la supere, pero en este caso la persona la tenga para su distribución o venta, dicha conducta se sancionará 

penalmente conforme a lo previsto en el artículo 3336(sic) de la Ley 30 de 1986 o las normas que lo modifiquen, adicionen o 

sustituyan.

x

Se ecnuetra dentro la 

poltica de regulacion vial 

y plan de seguridad vial.

Decreto 1069 

de 2015

Presidencia de 

la República

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

En relación con 

el Código 

Sanitario

Obligaciones 

de los 

empleadores

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 

2.2.2.2.10.1.

En relación con el Código Sanitario

Obligaciones de los empleadores. Conforme a lo dispuesto en la sección 7 del presente capítulo y en desarrollo de la Ley 9ª 

de 1979, en materia de salud ocupacional y medicina preventiva y con el fin de preservar, conservar y mejorar la salud de los 

trabajadores del sector público y privado y de la ciudadanía en general, constituyen obligaciones de estos y de los patronos:

1. Adoptar programas permanentes de prevención integral en materia de consumo de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas.

2. Hacer efectivas las medidas de protección y prevención integral indicadas en el numeral anterior.

3. Proporcionar a las autoridades competentes las facilidades requeridas para la ejecución de inspecciones e investigaciones 

que sean necesarias.

El incumplimiento de las obligaciones enunciadas en este artículo acarreará las sanciones administrativas y penales a que 

hubiere lugar, de conformidad con lo previsto en el artículo 577 del Código Sanitario.

x

Se cuenta con el 

programa de medicina y 

de trabajo en cual se 

incluyen actividades de 

rpvencion del consumo 

del alcohol y sustancias 

psicoactivas, asi como 

el debido procedimiento 

en la toma de pruebas 

de alcolimetria y 

proceso sancionatorio



Resolución 414 

de 2002 

Instituto 

Nacional de 

Medicina Legal 

y Ciencias 

Forenses

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Para determinar el estado de embriaguez alcohólica de una persona se podrán utilizar los siguientes procedimientos:

A. Por alcoholemia. La cual se obtiene de la medición de la cantidad de etanol en sangre y se expresa en mg de etanol /100 

ml de sangre total. La correlación con la embriaguez, debe hacerse en todos los casos según lo estipulado en el artículo 2º de 

esta resolución.

x

Se cuenta con 

procedimiento de 

realizacion de pruebas 

de alcoholimetrias.

Resolución 453 

de 2002

Instituto 

Nacional de 

Medicina Legal 

y Ciencias 

Forenses

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

 La Resolución 414 del 27 de agosto de 2002 en virtud de la cual se fijan los parámetros científicos y técnicos relacionados 

con el examen de embriaguez y alcoholemia, empezará a regir en la misma fecha en que entre en vigencia el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre.

x

Se cuenta con 

procedimiento de 

realizacion de pruebas 

de alcoholimetrias.

Resolución 712 

de 2016

Instituto 

Nacional de 

Medicina Legal 

y Ciencias 

Forenses

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Guía para la 

Medición 

Indirecta de 

Alcoholemia a 

Través de Aire 

Espirado

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

ADOPCIÓN DE LA GUÍA. Adoptar en todas sus partes, la segunda versión de la “Guía Para la Determinación Clínica Forense 

del Estado de Embriaguez Aguda”, la cual hace parte integral de la presente resolución.

RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN. La Guía que se adopta mediante la presente resolución, será aplicada por todas las 

Entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y demás autoridades o funcionarios 

autorizados para realizar el examen clínico para determinar el estado de embriaguez aguda.

x

Se cuenta con 

procedimiento de 

realizacion de pruebas 

de alcoholimetrias.

Resolución 

1844 de 2015

Instituto 

Nacional de 

Medicina Legal 

y Ciencias 

Forenses

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Medición 

Indirecta de 

Alcoholemia a 

Través de Aire 

Espirado

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Adopción de la Guía. Adoptar en todas sus partes, la segunda versión de la “Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a 

Través de Aire Espirado”, la cual hace parte integral de la presente resolución.

Destinatarios. La Guía que se adopta mediante la presente resolución, tiene como destinatarios a todas las Entidades que 

hacen parte del Sistema Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y demás autoridades o funcionarios autorizados 

para realizar la prueba de alcoholemia, así como a la ciudadanía en general.

x

Se cuenta con 

procedimiento de 

realizacion de pruebas 

de alcoholimetrias.

Ley 1385 de 

2010 Congreso de 

Colombia

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

 prevención del 

consumo de 

alcohol de las 

mujeres en 

estado de 

embarazo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

OBJETO. La presente ley tiene por objeto promover la prevención del consumo de alcohol de las mujeres en estado de 

embarazo, con acciones afirmativas de prevención y educación.

FINALIDAD. Garantizar el ejercicio pleno y efectivo de los Derechos del Nasciturus, que equivale a proteger los Derechos de 

los Niños, Niñas y Adolescentes a una vida sana y ambiente íntegro.

x

Se cuenta con 

procedimiento de 

realizacion de pruebas 

de alcoholimetrias.

Ley 1109 de 

2006

Congreso de 

Colombia

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Control del 

tabaco

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 1, 2, 3, 12

d) programas eficaces y apropiados de formación o sensibilización y concienciación sobre el control del tabaco dirigidos a 

personas tales como profesionales de la salud, trabajadores de la comunidad, asistentes sociales, profesionales de la 

comunicación, educadores, responsables de las políticas, administradores y otras personas interesadas;

x

Se incluyen charlas en 

prevencion del consumo 

de tabaco.

Estado de 

embriaguez 

alcohólica 



Resolución 

1956 de 2008

Ministerio de la 

proteccion 

social

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Prohibición del 

consumo de 

tabaco y 

cigarrillo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2, 3 4

Prohíbase fumar en áreas interiores o cerradas de los lugares de trabajo y/o de los lugares públicos.

Parágrafo. Solamente se podrán establecer zonas para fumadores en sitios abiertos o al aire libre.

Artículo 3º. Prohíbase fumar en:

a) Las entidades de salud.

b) Las instituciones de educación formal, en sus niveles de educación preescolar, básica y media y no formal que atiendan 

menores de edad;

c) Los establecimientos en donde se atienden menores de edad;

d) Los medios de transporte de servicio público, oficial y escolar.

Artículo 4º. Los propietarios, empleadores y administradores de los lugares a los que hacen referencia los artículos 2º y 3º 

tienen las siguientes obligaciones:

a) Velar por el cumplimiento de las prohibiciones establecidas en la presente resolución con el fin de proteger a las personas 

de la exposición del humo de tabaco ambiental;

b) Fijar en un lugar visible al público un aviso que contenga uno de los siguientes textos:

"Por el bien de su salud, este espacio está libre de humo de cigarrillo o de tabaco"; "Respire con tranquilidad, este es un 

espacio libre de humo de tabaco,"  "Bienvenido, este es un establecimiento libre de humo de tabaco". Los avisos no deben 

incluir figuras alusivas al cigarrillo ni ningún recordatorio de marca;

c) Adoptar medidas específicas razonables a fin de disuadir a las personas de que fumen en el lugar tales como pedir a la 

persona que no fume, interrumpir el servicio, pedirle que abandone el local o ponerse en contacto con la autoridad 

competente.

x

Se encuentra aviso de 

prohibido fumar en 

zonas de comunes de la 

empresa.

Ley 1335 de 

2009

Congreso de 

Colombia

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Tabaquismo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Capítulo V

Arts. 11, 12, 18, 

19

 Las EPS deberán identificar el factor de riesgo dentro de su población, in-formar a esa población los riesgos para su salud 

por el hábito de consumir tabaco o derivados de este y brindarle al usuario los servicios del POS que le ayuden a manejar el 

factor de riesgo. 

 Las IPS y las EPS que detecten este factor de riesgo tendrán la obligación de informarles a sus usuarios de estos servicios.  . 

Corresponde a las ARP desarrollar estrategias para brindar, permanentemente, información y educación a sus afiliados para 

garantizar ambientes laborales ciento por ciento (100%) libres de humo

Obligaciones. Los propietarios, empleadores y administradores de los lugares a los que hace referencia el artículo 19 tienen 

las siguientes obligaciones: 

a) Velar por el cumplimiento de las prohibiciones establecidas en la presente ley con el fin de proteger a las personas de la 

exposición del humo de tabaco ambiental; 

b) Fijar en un lugar visible al público avisos que contengan mensajes alusivos a los ambientes libres de humo, conforme a la 

reglamentación que expida el Ministerio de la Protección Social; 

c) Adoptar medidas específicas razonables a fin de disuadir a las personas de que fumen en el lugar, tales como pedir a la 

persona que no fume, interrumpir el servicio, pedirle que abandone el local o ponerse en contacto con la autoridad 

competente.

x

Se cuenta con la politica 

de prevencion del 

conusmo de alcohol, 

tabaoc y sustancias 

PSA, tambien se 

encuentra aviso de 

prohibido fumar en 

zonas de comunes de la 

empresa.

Acuerdo 79 de 

2003

Concejo de

Bogotá D.C.

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Consumo de 

tabaco

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 26 Prohibir fumar en recintos cerrados, fijar aviso en lugar visible que advierta sobre la prohibición. x

Se encuentra aviso de 

prohibido fumar en 

zonas de comunes de la 

empresa.



Circular 38 de 

2010

Ministerio de 

Protección  

Social

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Tabaquismo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

3. El consumo de tabaco, alcohol y otras drogas (sustancias psicoactivas) afecta los ambientes de trabajo, agravan los 

riesgos ocupacionales, atentan contra la salud y la seguridad, constituyéndose en amenaza para la integridad física y mental 

de la población trabajadora en general, por lo que deben implementar un programa de prevención y control específico para 

estos riesgos.

4. Las empresas con fundamento en la Resolución 1016 de 1989, Resolución 1075 de 1992, y la Resolución número 1956 de 

2008, deben diseñar e implementar un programa de prevención adecuado a las características del sector económico, del perfil 

sociodemográfico de los trabajadores y de los factores de riesgo y de protección a los que naturalmente están expuestos los 

trabajadores en la empresa, en una política de prevención del consumo de sustancias psicoactivas en las empresas.

x

Se encuentra 

establecido en la politica 

de prevencion del 

consumo del alcohol, 

cigarrillo y sustancias 

PSA, asi mismo se 

establece el programa 

de medicina preventiva y 

del trabajo, en cual se 

incluye el seguimiento 

del perfil 

sociodemografico.

Decreto 780 de 

2016

Presidencia de 

la República

POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Responsabilida

d de las 

Administradore

s de Riesgos 

Profesionales

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.8.6.2.6. 

Responsabilidad de las Administradores de Riesgos Laborales. Corresponde a los Administradores de Riesgos Laborales 

(ARL) desarrollar estrategias para brindar, permanentemente, información y educación a sus afiliados para evitar el consumo 

abusivo de alcohol.

x

se cuentan con gia de la 

ARL las cuales s 

eusaron como referente 

en el procedimiento de 

realizacion de pruebas 

de alcoholemia y politca 

de prevencion de 

consumo de alchol, 

tabaco y sustancias 

SPA

 Circular 

Externa 2 de 

2018  

Superintendenc

ia Nacional de 

Salud 

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

 Atención de los 

problemas y 

trastornos 

asociados al 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Numeral II

(1, 3, 5)

1. Servicios de Salud a las Personas con Problemas y Trastornos Asociados al Consumo de Sustancias Psicoactivas y/o 

Salud Mental.

La Superintendencia Nacional de Salud advierte a las Entidades Promotoras de Salud, Instituciones Prestadoras del Servicio 

de Salud públicas, privadas y mixtas, y las Entidades Territoriales de Salud que, dentro del marco de sus competencias deben 

garantizar a las personas con Problemas y Trastornos Asociados al Consumo de Sustancias Psicoactivas y/o Salud Mental, 

las actividades de promoción de la salud, prevenci6n de la enfermedad, de atención médica y hospitalaria que, en términos 

generales, comprenden:

a) Atención de urgencias.

b) Atenciones ambulatorias intramurales y extramurales.

c) Atenciones con internación.

d) Suministro de dispositivos médicos.

e) Suministro de medicamentos.

f) Traslado asistencial de pacientes.

g) Servicios de apoyo diagnóstico y terapéutico.

h) Rehabilitación Funcional de la Deficiencia-Discapacidad (Física, Sensorial o Mental)

i) Rehabilitaci6n sensorial

j) Servicios Odontológicos

k) La atenci6n para los derechos sexuales y reproductivos, que incluyen el examen de VIH/Sida y de enfermedades de 

transmisión sexual, en los casos en que la persona haya sido víctima de acceso carnal violento y el servicio de interrupción 

voluntaria del embarazo en los casos permitidos por la jurisprudencia de la Corte Constitucional y/o la ley, con absoluto 

respeto a la voluntad de la víctima.

I) Psicoterapia Ambulatoria y Atención con Internación en Salud Mental, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Beneficios 

en Salud con cargo a la UPC.

m) Las acciones en servicios de salud previstas en la Ruta Integral de Atención en Salud sobre trastornos debidos a usos de 

sustancias psicoactivas y adicciones relacionada con el consumo de sustancias psicoactivas y los trastornos y adicciones 

debidos al uso de las mismas, que corresponda a atenciones, valoraciones, evaluaciones e intervenciones incluyen las 

requeridas por los diferentes profesionales de salud, cubiertas en el Plan de Beneficios con cargo a la UPC.

n) Actividades de Salud Pública Colectiva

5. Para las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL)

5.1 Diseñar e implementar estrategias de coordinación para la prevención de abuso de

sustancias psicoactivas con las EPS.

x

Se asocia al 

procedimiento de 

manejo de casos de 

personas con problemas 

y transtornos asociados 

al consumo de 

sustancias Psicoactivas 

y/o salud mental.



Decreto 1844 

de 2018 

Presidencia de 

la República

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Prohibición de 

poseer, tener, 

entregar, 

distribuir o 

comercializar 

drogas o 

sustancias 

prohibidas.

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Todo

Verificación de la infracción. En el marco del Proceso Único de Policía, cuando la autoridad advierta la posible infracción de la 

prohibición de tenencia o porte de sustancias psicoactivas ilícitas, tales (i) como marihuana, cocaína o sustancias derivadas 

de la cocaína, heroína o derivados de la amapola, drogas sintéticas; (ii) cualquiera de las sustancias, naturales o sintéticas 

que figuran en la listas I y II de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y su Protocolo de Modificación, celebrada 

en Ginebra el 25 de marzo de 1972, aprobada por medio de la Ley 13 del 29 de noviembre de 1974; (iii) que se encuentren 

incorporadas en las listas I, II, III y IV del Convenio de las Naciones Unidas sobre sustancias sicotrópicas, aprobado por medio 

de la Ley 43 del 29 de diciembre de 1980; o (iv) así como cualquier otra sustancia que se encuentre legalmente prohibida, se 

aplicará el procedimiento establecido en el proceso verbal inmediato de que trata el artículo 222 de Ley 1801 de 2016, "parla 

cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia".

x

Se asocia al 

procedimiento de 

manejo de casos de 

personas con problemas 

y transtornos asociados 

al consumo de 

sustancias Psicoactivas 

y/o salud mental.

Resolución 89 

de 2019

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Política Integral 

para la 

Prevención y 

Atención del 

Consumo de 

Sustancias 

Psicoactivas

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Toda

Anexo

Objeto. Adoptar la Política Integral para la Prevención y Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas, contenida en el 

anexo

Las disposiciones contenidas en el presente resolución serán de obligatorio cumplimiento para los integrantes del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – SGSSS.

x

Se asocia al 

procedimiento de 

manejo de casos de 

personas con problemas 

y transtornos asociados 

al consumo de 

sustancias Psicoactivas 

y/o salud mental.

 Circular 32 de 

2019

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Recomendacio

nes uso de 

sistemas 

electrónico 

administracion 

de nicotina y 

sin suministro 

de nicotina 

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Toda

Anexo

Los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina (SEAN) son dispositivos que calientan una solución para crear 

vapor, el cual es inhalado por tos consumidores. Estos contienen saborizantes, usualmente disueltos en propilenglicol o 

glicerina y nicotina y pueden contener otras sustancias químicas tóxicas. También existen los llamados Sistemas Electrónicos 

sin Suministro de Nicotina (SSSN), que son dispositivos con similar funcionamiento, que no contienen nicotina, pero sí otras 

sustancias químicas.

RECOMENDACIONES A LA POBLACIÓN EN GENERAL:

1. Evitar el uso y la exposición al vapor de los SEAN/SSSN y de los productos de tabaco.

2. Los fumadores que intentan dejar de fumar deben usar tratamientos seguros, que incluyan asesoramiento, medicamentos o 

la intervención cognitivo conductual, las cuales tienen eficacia y seguridad científica demostrada para tratar el tabaquismo y, 

por tanto, están aprobados por la autoridad sanitaria. Estos no incluyen el uso de cigarrillos electrónicos.

3. Quienes deseen dejar de fumar, incluidos los cigarrillos electrónicos, deben acudir a su Entidad Administradora de Planes 

de Beneficios para que les sea indicada la institución prestadora de servicios de salud que le ofrecerá dicha atención.

x

Se socializa mediante 

boletin de sst de dia del 

tabaco

Ley 2000 de 

2019

Congreso de 

Colombia

PREVENCIÓN 

DEL  

ALCOHOL, 

DROGAS Y 

TABAQUISMO

Consumo, porte 

y distribución 

de sustancias 

psicoactivas en 

lugares con 

presencia de 

menores de 

edad 

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Toda

Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Los siguientes comportamientos son contrarios al 

cuidado e integridad del espacio público y por lo tanto no deben efectuarse:

Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal en el perímetro centros 

educativos; además al interior centros deportivos; y en parques. 

x

Se asocia al 

procedimiento de 

manejo de casos de 

personas con problemas 

y transtornos asociados 

al consumo de 

sustancias Psicoactivas 

y/o salud mental.

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

CAPACITACIÓ

N
Inducción

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 2

Literah g

Son obligaciones del Patrono:

g) Suministrar instrucción adecuada a los trabajadores antes de que se inicie cualquier ocupación, sobre los riesgos y peligros 

que puedan afectarles, y sobre la forma, métodos y sistemas que deban observarse para prevenirlos o evitarlos.

x

Se establece medinte 

induccion general y 

especifica en SST a 

todo el personal

Decreto 1295 

de 1994

Ministerio de 

Gobierno

CAPACITACIÓ

N

Obligaciones 

del empleador

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 21 Literal g
El empleador será responsable:

g. Facilitar la capacitación de los trabajadores a su cargo en materia de salud ocupacional
x

Se estable medinte el 

programa de 

capacitaciones de la 

empresa



Ley 55 de 1993
Congreso de 

Colombia

CAPACITACIÓ

N

Obligaciones 

del empleador

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 15

Instruir a los trabajadores sobre la forma de obtener y usar la información que aparece en las etiquetas y en las fichas de 

datos de seguridad y sobre los procedimientos y prácticas que deben seguirse para la utilización segura de productos 

químicos en el trabajo; utilizar las fichas de datos de seguridad, junto con la información específica del lugar, como base para 

la preparación de instrucciones de trabajo.

x

Se realiza capacitacion 

en manejo de 

sustancias quimicas y 

etiquetado de las 

mismas.

Ley 1562 de 

2012

Congreso de 

Colombia

CAPACITACIÓ

N

Obligaciones 

del empleador

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 26

g) Facilitar los espacios y tiempos para la capacitación de los trabajadores a su cargo en materia de salud ocupacional y para 

adelantar los programas de prevención y promoción a cargo de las Administradoras de Riesgos Laborales.

Parágrafo 2º  Referente al teletrabajo, las obligaciones del empleador en Riesgos Laborales y en el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y la Salud  en el Trabajo SG.SST son las definidas por la normatividad vigente.

x

Mediante el programa 

de capacitaciones se 

establece el manejo de 

los espacion y tiempos 

para las capacitaciones.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

CAPACITACIÓ

N

 Capacitación 

en Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo – SST

Inducción

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 2.2.4.6.11. 

El empleador o contratante debe definir los requisitos de conocimiento y práctica en seguridad y salud en el trabajo 

necesarios para sus trabajadores, también debe adoptar y mantener disposiciones para que estos los cumplan en todos los 

aspectos de la ejecución de sus deberes u obligaciones, con el fin de prevenir accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales. Para ello, debe desarrollar un programa de capacitación que proporcione conocimiento para identificar los peligros y 

controlar los riesgos relacionados con el trabajo, hacerlo extensivo a todos los niveles de la organización incluyendo a 

trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión, estar documentado, ser 

impartido por personal idóneo conforme a la normatividad vigente.

PARÁGRAFO 2o. El empleador proporcionará a todo trabajador que ingrese por primera vez a la empresa, independiente de 

su forma de contratación y vinculación y de manera previa al inicio de sus labores, una inducción en los aspectos generales y 

específicos de las actividades a realizar, que incluya entre otros, la identificación y el control de peligros y riesgos en su 

trabajo y la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

x

Se cuenta con el 

programa de 

capacitacion establecido 

para la empresa, el cual 

se define las 

capacitaciones en SST.

Se realiza procedimiento 

de induccion a todo el 

personal que ingresa a 

la empresa.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

CAPACITACIÓ

N

Conservación 

de los 

documentos

Registros 

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 2.2.4.6.12.

Numeral 6 

DOCUMENTACIÓN. El empleador debe mantener disponibles y debidamente actualizados entre otros, los siguientes 

documentos en relación con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST):

6. El programa de capacitación anual en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), así como de su cumplimiento incluyendo los 

soportes de inducción, reinducción y capacitaciones de los trabajadores dependientes, contratistas, cooperados y en misión;

x

Se cuenta con 

procedimiento de control 

documental el cual se 

incluyen los resigstros 

de capacitacion stan 

debidmanete archivado 

y controlados.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

CAPACITACIÓ

N

Conservación 

de los 

documentos

Registros 

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 2.2.4.6.13.

Numeral 4 

El empleador debe conservar los registros y documentos que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST de manera controlada, garantizando que sean legibles, fácilmente identificables y accesibles, protegidos 

contra daño, deterioro o pérdida

4. Registros de las actividades de capacitación, formación y entrenamiento en seguridad y salud en el trabajo

x

Se cuenta con 

procedimiento de control 

documental el cual se 

incluyen los resigstros 

de capacitacion stan 

debidmanete archivado 

y controlados.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

CAPACITACIÓ

N

Contratación

Capacitación

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 2.2.4.6.28.

Numeral 4 

CONTRATACIÓN. El empleador debe adoptar y mantener las disposiciones que garanticen el cumplimiento de las normas de 

seguridad y salud en el trabajo de su empresa, por parte de los proveedores, trabajadores dependientes, trabajadores 

cooperados, trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o subcontratistas, durante el desempeño de las 

actividades objeto del contrato.

Para este propósito, el empleador debe considerar como mínimo, los siguientes aspectos en materia de seguridad y salud el 

trabajo:

4. Informar a los proveedores y contratistas al igual que a los trabajadores de este último, previo al inicio del contrato, los 

peligros y riesgos generales y específicos de su zona de trabajo incluidas las actividades o tareas de alto riesgo, rutinarias y 

no rutinarias, así como la forma de controlarlos y las medidas de prevención y atención de emergencias. En este propósito, se 

debe revisar periódicamente durante cada año, la rotación de personal y asegurar que dentro del alcance de este numeral, el 

nuevo personal reciba la misma información;

x

Se establece mediante 

la induccion a 

contratistas, asi como 

los contratos de obras 

civiles deben recibir una 

induccion especifica en 

sst para la realizacion de 

las actividades de obra.



Ley 50 de 1990
Congreso de 

Colombia

ACTIVIDADES 

RECREATIVAS

, 

CULTURALES 

O DE 

CAPACITACIÓ

N DENTRO DE 

LA JORNADA 

DE TRABAJO

Dedicación 

exclusiva en 

determinadas 

actividades

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 21

En las empresas con más de cincuenta (50) trabajadores que laboren cuarenta y ocho (48) horas a la semana, éstos tendrán 

derecho a que dos (2) horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, se dediquen exclusivamente a actividades 

recreativas, culturales, deportivas o de capacitación.

x

Se realizan actividades 

recretivas sin embrgo 

estas han sido en 

jornasa especificas para 

dar cumplimiento a las 

horas dadas por el 

requisito establecido

Ley 181 de 

1995

Congreso de 

Colombia

ACTIVIDADES 

RECREATIVAS

, 

CULTURALES 

O DE 

CAPACITACIÓ

N DENTRO DE 

LA JORNADA 

DE TRABAJO

Fomento del 

Deporte

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 23

En cumplimiento del artículo 21 de la Ley 50 de 1990, las empresas con más de 50 trabajadores programarán eventos 

deportivos, de recreación, culturales y de capacitación directamente, a través de las cajas de compensación familiar o 

mediante convenio con entidades especializadas. Las cajas deberán desarrollar programas de fomento del deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la participación comunitaria para los trabajadores de las empresas afiliadas. 

Para los fines de la presente Ley, las cajas de compensación familiar darán prioridad a la celebración de convenios con el 

Instituto Colombiano del Deporte - Coldeportes, y con los entes deportivos departamentales y municipales.

x

Se realizan actividades 

recretivas sin embrgo 

estas han sido en 

jornasa especificas para 

dar cumplimiento a las 

horas dadas por el 

requisito establecido

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

ACTIVIDADES 

RECREATIVAS

, 

CULTURALES 

O DE 

CAPACITACIÓ

N DENTRO DE 

LA JORNADA 

DE TRABAJO

Acumulación de 

horas para 

actividades 

recreativas, 

culturales o de 

capacitación

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 2.2.1.2.3.1. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 50 de 1990, las dos (2) horas de la jornada de 

cuarenta y ocho (48) semanales a que esta norma se refiere, podrán acumularse hasta por un (1) año.

En todo caso, los trabajadores tendrán derecho a un número de horas equivalente a dos (2) semanales en el período del 

programa respectivo dentro de la jornada de trabajo.

x

Se realizan actividades 

recretivas sin embrgo 

estas han sido en 

jornasa especificas para 

dar cumplimiento a las 

horas dadas por el 

requisito establecido

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

ACTIVIDADES 

RECREATIVAS

, 

CULTURALES 

O DE 

CAPACITACIÓ

N DENTRO DE 

LA JORNADA 

DE TRABAJO

Programas 

recreativos, 

culturales o de 

capacitación

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 2.2.1.2.3.2. 

El empleador elaborará los programas que deban realizarse para cumplir con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 50 de 

1990.

Dichos programas estarán dirigidos a la realización de actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación, 

incluyendo en éstas las relativas a aspectos de salud ocupacional, procurando la integración de los trabajadores, el 

mejoramiento de la productividad y de las relaciones laborales.

x

se cuenta con el 

programa de bienestar 

el cual se establece 

algunas actividades pero 

no estan dadas a un 

tiempo definido.



Ley 1010 de 

2006

Congreso de 

Colombia

ACOSO 

LABORAL
Acoso Laboral todos Toda

Objeto de la ley y bienes protegidos por ella. La presente ley tiene por objeto definir, prevenir, corregir y sancionar las diversas 

formas de agresión, maltrato, vejámenes, trato desconsiderado y ofensivo y en general todo ultraje a la dignidad humana que 

se ejercen sobre quienes realizan sus actividades económicas en el contexto de una relación laboral privada o pública.

Son bienes jurídicos protegidos por la presente ley: el trabajo en condiciones dignas y justas, la libertad, la intimidad, la honra 

y la salud mental de los trabajadores, empleados, la armonía entre quienes comparten un mismo ambiente laboral y el buen 

ambiente en la empresa.

Medidas preventivas y correctivas del acoso laboral.

 1. Los reglamentos de trabajo de las empresas e instituciones deberán prever mecanismos de prevención de las conductas 

de acoso laboral y establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para superar las que ocurran en el 

lugar de trabajo. Los comités de empresa de carácter bipartito, donde existan, podrán asumir funciones relacionados con 

acoso laboral en los reglamentos de trabajo.

La omisión en la adopción de medidas preventivas y correctivas de la situación de acoso laboral por parte del empleador o 

jefes superiores de la administración, se entenderá como tolerancia de la misma.

x

El reglamento interno de 

trabajo establece las 

medidas de acoso 

laboral

Decreto 231 de 

2006

Ministerio de la 

proteccion 

social

ACOSO 

LABORAL
Acoso Laboral todos Todo

Los empleadores deberán adaptar el reglamento de trabajo a los requerimientos de la Ley 1010 de 2006. Su incumplimiento 

será sancionado administrativamente por el Código Sustantivo del Trabajo. El empleador deberá abrir un escenario para 

escuchar las opiniones de los trabajadores en la adaptación de que trata este parágrafo

x

en el reglamento interno 

de trabajo se incluyen 

los requerimientos de la 

ley 1010 de 2006.

Resolución  

734 de 2006

Ministerio de la 

proteccion 

social

ACOSO 

LABORAL
Acoso Laboral todos Todo

Los empleadores deberán elaborar y adaptar un capítulo al reglamento de trabajo que contemple los mecanismos para 

prevenir el acoso laboral, así como el procedimiento interno para solucionarlo. 

Para efecto de la adaptación del reglamento de trabajo se deberá escuchar a los trabajadores, quienes expresarán sus 

opiniones, las cuales no son obligatorias ni eliminan el poder de subordinación laboral.

x

El reglamento interno de 

trabajo establece los 

mecanismos de 

prevencion de coso 

laboral.

Circular Externa 

26 de 2020 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

RIESGO 

PSICOSOCIAL

Cuidado de la 

Salud Mental
todos Todo

En Colombia, el Gobierno nacional ha adoptado diferentes medidas de salud pública como son el referido aislamiento y 

distanciamiento físico que pueden generar en la población el desarrollo de las siguientes reacciones emocionales y 

conductuales que son frecuentes ante situaciones de emergencia sanitaria como la que se padece actualmente:

CARGA DE SALUD MENTAL PARA LOS TRABAJADORES DE LA SALUD

Los trabajadores de la salud en los brotes pandémicos tienen un mayor riesgo de infección y trauma psicológico mientras se 

atiende a pacientes infectados, con tasas de trastorno de estrés postraumático que alcanzan el 20%, como fue el caso 

durante el brote de SARS de 2003.

SECUELAS EN SALUD MENTAL ENTRE QUIENES SOBREVIVEN A LA INFECCIÓN POR COVID-19

Las secuelas en salud mental de sobrevivir a una enfermedad infecciosa, sus complicaciones y las complicaciones asociadas 

con el tratamiento pueden justificar un enfoque y atención sostenida en la salud mental.

CONTAGIO CONDUCTUAL Y EPIDEMIOLOGÍA EMOCIONAL

El manejo de las preocupaciones, los temores y los conceptos erróneos sobre la enfermedad en la comunidad local y el nivel 

público en general se vuelven tan importantes como el tratamiento de pacientes individuales.

x

Se establece 

acompañamiento 

psicosical a los 

trabajdores que estan 

en proceso de 

aislamiento.



Resolución 

2646 de 2008

Ministerio de la 

proteccion 

social

RIESGO 

PSICOLABOR

AL
Factotes todos Toda

Los empleadores deben indetificar todos los factores psicosociales que afectan al trabajador. Estos comprenden los aspectos 

intralaborales, los ex¬tralaborales o externos a la organización y las condiciones individuales o características intrínsecas del 

trabajador, los cuales en una interrelación dinámica, mediante percepciones y experiencias, influyen en la salud y el 

desempeño de las personas.  

Comprenden los aspectos intralaborales, los extralaborales o externos a la organización y las condiciones individuales o 

características intrínsecas del trabajador, los cuales en una interrelación dinámica, mediante percepciones y experiencias, 

influyen en la salud y el desempeño de las personas. 

La evaluación de los factores psicosociales del trabajo comprende la identificación tanto de los factores de riesgo como de los 

factores protectores, con el fin de establecer acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad en la 

población trabajadora. 

Los empleadores deben identificar, como mínimo, los siguientes aspectos enmarcados en las categorías de factores 

existentes en la empresa:

a) Gestión organizacional: Se refiere a los aspectos propios de la administración del recurso humano, que incluyen el estilo de 

mando, las modalidades de pago y de contratación, la participación, el acceso a actividades de inducción y capacitación, los 

servicios de bienestar social, los mecanismos de evaluación del desempeño y las estrategias para el manejo de los cambios 

que afecten a las personas, entre otros.

b) Características de la organización del trabajo: Contempla las formas de comunicación, la tecnología, la modalidad de 

organización del trabajo y las demandas cualitativas y cuantitativas de la labor.

c) Características del grupo social de trabajo: Comprende el clima de relaciones, la cohesión y la calidad de las interacciones, 

así como el trabajo en equipo.  

d) Condiciones de la tarea: Incluyen las demandas de carga mental (velocidad, complejidad, atención, minuciosidad, variedad 

y apremio de tiempo); el contenido mismo de la tarea que se define a través del nivel de responsabilidad directo (por bienes, 

por la seguridad de otros, por información confidencial, por vida y salud de otros, por dirección y por resultados); las 

demandas emocionales (por atención de clientes); especificación de los sistemas de control y definición de roles.

e) Carga física: Comprende el esfuerzo fisiológico que demanda la ocupación, generalmente en términos de postura corporal, 

fuerza, movimiento y traslado de cargas e implica el uso de los componentes del sistema osteomuscular, cardiovascular y 

metabólico, conforme a la definición correspondiente consignada en el Artículo 3º de la presente resolución. 

f) Condiciones del medioambiente de trabajo: Aspectos físicos (temperatura, ruido, iluminación, ventilación, vibración); 

químicos; biológicos; de diseño del puesto y de saneamiento, como agravantes o coadyuvantes de factores psicosociales.

g) Interfase personatarea: Evaluar la pertinencia del conocimiento y habilidades que tiene la persona en relación con las 

demandas de la tarea, los niveles de iniciativa y autonomía que le son permitidos y el reconocimiento, así como la 

identificación de la persona con la tarea y con la organización. 

h) Jornada de trabajo: Contar con información detallada por áreas y cargos de la empresa sobre duración de la jornada 

laboral; existencia o ausencia de pausas durante la jornada, diferentes al tiempo para las comidas; trabajo nocturno; tipo y 

frecuencia de rotación de los turnos; número y frecuencia de las horas extras mensuales y duración y frecuencia de los 

descansos semanales.

i) Número de trabajadores por tipo de contrato.

x

Se identifican los 

factores de riesgo 

piscosocial mediante la 

bateria de riesgo 

piscosocial y se inluyen 

dentro de la matriz 

IPERC

Resolución 

2646 de 2008

Ministerio de la 

proteccion 

social

RIESGO 

PSICOLABOR

AL

Vigilancia 

epidemiológica 

de factores de 

riesgo 

psicosocial en 

el trabajo

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 16

Los empleadores deben adelantar programas de vigilancia epidemiológica de factores de riesgo psicosocial, con el apoyo de 

expertos y la asesoría de la correspondiente administradora de riesgos profesionales, cuando los trabajadores se encuentren 

expuestos a factores psicosociales nocivos evaluados como de alto riesgo o que están causando efectos negativos en la 

salud, en el bienestar o en el trabajo. 

Para tal efecto, las administradoras de riesgos profesionales deben capacitar y prestar asistencia técnica para el diseño y la 

implementación de los programas de prevención y los sistemas de vigilancia epidemiológica de los factores de riesgo 

psicosocial prioritarios, por actividad económica o empresa, utilizando criterios de salud ocupacional. 

x

Se cuenta con el PVE 

Psicosocial, derivado del 

informe de bateria de 

riesgo psicosocial y 

establecido entre el 

talento humano y sst.

Resolución 

2646 de 2008

Ministerio de la 

proteccion 

social

RIESGO 

PSICOLABOR

AL

Medidas 

preventivas y 

correctivas de 

acoso laboral

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 14

Son medidas preventivas y correctivas de acoso laboral las siguientes:

1. Medidas preventivas:

1.1 Formular una política clara dirigida a prevenir el acoso laboral que incluya el compromiso, por parte del empleador y de los 

trabajadores, de promover un ambiente de convivencia laboral.

1.2 Elaborar códigos o manuales de convivencia, en los que se identifiquen los tipos de comportamiento aceptables en la 

empresa. 

1.3 Realizar actividades de sensibilización sobre acoso laboral y sus consecuencias, dirigidos al nivel directivo y a los 

trabajadores, con el fin de que se rechacen estas prácticas y se respalde la dignidad e integridad de las personas en el 

trabajo.

1.4 Realizar actividades de capacitación sobre resolución de conflictos y desarrollo de habilidades sociales para la 

concertación y la negociación, dirigidas a los niveles directivos, mandos medios y a los trabajadores que forman parte del 

comité de conciliación o convivencia laboral de la empresa, que les permita mediar en situaciones de acoso laboral.

x

1. No se cuenta con 

politica de acoso 

laboral

2. No se cuentan 

con codigos o 

manuales de 

convivencia

1. Evaluar con el 

comité de 

convivencia el 

diseño de la politca 

para su presentacion 

ante la gerencia y 

aprobacion.

2. Establecer 

manuales de 

convivencia

administrativos y 

tecnicos

30-12-2021

Se cuenta con 

capacitacion sobre 

resolucion de confiltos y 

habitadades sociales 

(trabajo en equipo)

Se ha realizado 

sensibilizaciones de 

acoso laboral.



Ley Estatutaria  

1622 de 2013

Congreso de 

Colombia

RIESGO 

PSICOLABOR

AL
Acoso Laboral

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 74

Modifíquese el numeral 3 del artículo 2o de la Ley 1010 de 2006, por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, 

corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo, el cual quedará así: 

“Discriminación laboral: todo trato diferenciado por razones de raza, género, edad, origen familiar o nacional, credo religioso, 

preferencia política o situación social que carezca de toda razonabilidad desde el punto de vista laboral”. 

x

esta establecido en el 

reglamento interno de 

trabajo.

Ley 1616 de 

2013

Congreso de 

Colombia

RIESGO 

PSICOLABOR

AL

Promoción de 

la Salud Mental 

y Prevención 

del Trastorno 

Mental en el 

Ámbito Laboral

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Art. 9

Las Administradoras de Riesgos Laborales dentro de las actividades de promoción y prevención en salud deberán generar 

estrategias, programas, acciones o servicios de promoción de la salud mental y prevención del trastorno mental, y deberán 

garantizar que sus empresas afiliadas incluyan dentro de su sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, el monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo para 

proteger, mejorar y recuperar la salud mental de los trabajadores

x

Se ha generado 

actividades con la ARL 

en temas de prevencion 

de riesgos piscosociales 

y salud mental.

Resolución 

2404 de 2019

Ministerio de 

Trabajo

RIESGO 

PSICOLABOR

AL

Batería de 

Instrumentos 

para la 

Evaluación de 

Factores de 

Riesgo 

Psicosocial

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Toda

Se adoptan como referentes técnicos mínimos obligatorios, para la identificación, evaluación, monitoreo permanente e 

intervención de los factores de riesgo psicosocial, los siguientes Instrumentos de Evaluación y Guías de Intervención:

Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial.

Guía Técnica General para la Promoción, Prevención e Intervención de los Factores Psicosociales y sus Efectos en la 

Población Trabajadora.

Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en el entorno 

laboral.

Protocolo de intervención de factores psicosociales en entidades de la administración pública - Prácticas de trabajo 

saludables en la administración pública.

Protocolo de intervención de factores psicosociales en instituciones nacionales del sector Defensa - Cultura de vida y trabajo 

saludables.

Protocolo de intervención de factores psicosociales para trabajadores de la salud y asistencia social- Gestión de demandas 

en el trabajo.

Protocolo de intervención de factores psicosociales para trabajadores del sector transporte - Gestión de la jornada y 

prevención de la fatiga laboral.

Protocolo de intervención de factores psicosociales en el sector educativo - Prácticas de trabajo saludable para educadores.

Protocolo de intervención de factores psicosociales para trabajadores del sector financiero - Gestión del liderazgo y las 

demandas mentales en el trabajo.

Protocolo de prevención y actuación - Acoso laboral.

Protocolo de prevención y actuación - Síndrome de agotamiento laboral - “Burn out.

Protocolo de prevención y actuación en el entorno laboral — Depresión.

Protocolo de actuación temprana y manejo de casos en el entorno laboral - Trastorno de estrés postraumático.

Protocolo de prevención y actuación en el entorno laboral - Reacción a estrés agudo.

Protocolo de actuación en el entorno laboral - Situaciones de duelo

  

x

se realiza la bateria de 

riesgo psicosocial con el 

perfil adecuado para su 

desarrollo



Resolución 652 

de 2012

Ministerio de 

trabajo

COMITÉ DE 

CONVIVENCIA 

LABORAL

Composición

Funciones

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Todo

El Comité de Convivencia Laboral estará compuesto por un número igual de representantes del empleador y de los 

trabajadores, con sus respectivos suplentes. Los integrantes del Comité preferiblemente deben contar con competencias 

actitudinales y comportamentales, tales como respeto, imparcialidad, tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva en el 

manejo de información y ética; así mismo, habilidades de comunicación asertiva, liderazgo y resolución de conflictos. 

Las entidades públicas o las empresas privadas, a través de la dependencia responsable de gestión humana y los Programas 

de Salud Ocupacional, deben desarrollar las medidas preventivas y correctivas de acoso laboral, con el fin de promover un 

excelente ambiente de convivencia laboral, fomentar relaciones sociales positivas entre todos los trabajadores de empresas e 

instituciones públicas y privadas y respaldar la dignidad e integridad de las personas en el trabajo. 

x

se cuenta con la 

conformacion y 

establecimiento del 

comité de convivencia 

laboral, apoyados con 

talento humano y sg-sst

Resolución 

1356 de 2012

Ministerio de 

trabajo

COMITÉ DE 

CONVIVENCIA 

LABORAL

Composición

Funciones

profesional 

u. sg-sst y 

talento 

Humano

Todo

se amplió el plazo para conformar el Comité de Convivencia Laboral gracias a la Resolución 1356 de 2012. De paso, se 

modificaron algunos aspectos de la Resolución 652 de 2012, lo cual debe tenerse en cuenta por parte de las empresas que ya 

lo conformaron, al igual para las que apenas lo van a crear.

x

se cuenta con la 

conformacion y 

establecimiento del 

comité de convivencia 

laboral, apoyados con 

talento humano y sg-sst

Código 

Sustantivo del 

Trabajo

Congreso de 

Colombia

REGLAMENTO 

DE HIGIENE Y 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL

Reglamento de 

Higiene

profesional 

u. sg-sst

Art. 349, 350, 

351

La Organización deberá elaborar un Reglamento Especial de Higiene y Seguridad Industrial el cual deberá contener la 

protección e higiene personal de los trabajadores, prevención de accidentes y enfermedades y normas especiales de 

aplicables a la Organización el cual debe ser aprobado y publicado en dos lugares visibles dentro de la Organización.

x

Se cuenta con el 

reglamento de higiene y 

seguridad industrial el 

cual es aprobado y 

publicado en lugares 

visibles de la 

organización.

Resolución 312 

de 2019

Ministerio de 

Trabajo

PREVENCIÓN 

DE 

ACCIDENTES 

MAYORES

Prevención de 

accidentes en 

industrias 

mayores

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 33

Prevención de accidentes en industrias mayores. Las empresas fabricantes, importadoras, distribuidoras, comercializadoras y 

usuarios de productos químicos peligrosos, deberán tener un programa de trabajo con actividades, recursos, responsables, 

metas e indicadores para la prevención de accidentes en industrias mayores, con la respectiva clasificación y etiquetado de 

acuerdo con el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, observando todas 

sus obligaciones al respecto y dando cumplimiento a la Ley 320 de 1996, el Decreto 1496 de 2018 y demás normativa vigente 

sobre la materia.

x

las sustancias quimicas 

estan identificadas y 

etiqueds de acuerdo al 

SGA asi como la 

dis´ponibilidad de las 

fichas de seguridad.

Ley 320 de 

1996

Congreso de 

Colombia

PREVENCIÓN 

DE 

ACCIDENTES 

MAYORES

Prevención de 

accidentes 

industriales 

mayores

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda 

Aprobación del convenio de la OIT sobre prevención de accidentes industriales mayores

- Disposiciones sobre trabajo nocturno

- Condiciones de trabajo en hoteles, restaurantes y establecimientos similares

Convenio 174: Prevención de accidentes industriales mayores

- Se refiere básicamente a sustancias peligrosas: identificación, sistema documentado de prevención de riesgos, evaluación 

de riesgos, formación y dotación del personal, planes de emergencias,  medidas de control e investigación de accidentes o 

casi accidentes

- Derechos y obligaciones de los trabajadores

Convenio 181: Prevención de accidentes industriales mayores

- Menciona las prácticas de seguridad satisfactorias en las instalaciones expuestas a riesgos de accidentes mayores 

incluyendo la gestión de los sistemas de seguridad y la seguridad de los procedimientos de trabajo

x

Se encuetran 

establecidos los 

controles a los riesgos 

en actividades de 

trabajo nocnturno, el 

cual se cuentan con los 

procedimientos de 

trabajo seguro.

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Extinción de 

incendios 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 114

En todo lugar de trabajo deberá disponerse de personal adiestrado, métodos, equipos y materiales adecuados y suficientes 

para la prevención y extinción de incendios.

Los equipos y dispositivos para extinción de incendios deberán ser diseñados, construidos y mantenidos para que puedan ser 

usados de inmediato con la máxima eficiencia. Fabricantes, distribuidores y agencias de mantenimiento de tales equipos 

estarán sujetos a la vigilancia del Ministerio de Salud o de la autoridad a quien éste delegue y deberán garantizar la eficacia 

de los equipos.

x

se cuenta con la brigada 

de emergicia la cual 

tiene entrenamiento en 

control de incendios, asi 

mismo se tienen 

extintores en el area y 

se controla debimanete 

mediante la inspeccion y 

mantenimiento de los 

mismos.



Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Plan de 

Emergencias 

Incendio

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 114, 116

Art. 152

Arr. 205 al 219

Art. 220

Se deberá evitar los riesgos de incendio o explosión por la acumulación de la electricidad estática, en las operaciones de 

limpieza de recipientes o tanques que hayan contenido vapores de disolventes inflamables, utilizando chorros de vapor de 

agua; la boquilla por la cual se introduce el vapor deberá estar conectada a la pared del recipiente de tal manera que la 

electricidad estática originada no pueda acumularse y se controlará el flujo del vapor en la entrada del tanque o recipiente 

para reducir al mínimo la generación de la electricidad estática.

En todos los establecimientos de trabajo que ofrezcan peligro de incendio, ya sea por emplearse elementos combustibles o 

explosivos o por cualquier otra circunstancia, se tomarán medidas para evitar estos riesgos, disponiéndose de suficiente 

número de tomas de agua con sus correspondientes mangueras, tanques de depósito de reserva o aparatos extinguidores, 

con personal debidamente entrenado en extinción incendios.

Todo establecimiento de trabajo, local o lugar de trabajo, en el cual exista riesgo potencial de incendio, dispondrá además de 

las puertas de entrada y salida de "Salidas de emergencia'' suficientes y convenientemente distribuidas para caso de incendio. 

Estas puertas como las ventanas deberán abrirse hacia el exterior y estarán libres de obstáculos.

Todo establecimiento de trabajo deberá contar con extinguidores de incendio, de tipo adecuado a los materiales usados y a la 

clase de riesgo. El equipo que se disponga para combatir incendios, deberá mantenerse en perfecto estado de conservación y 

funcionamiento, y serán revisados como mínimo una vez al año.

En las industrias o lugares de trabajo que ofrezcan peligro de incendio o explosión deberán tomarse las medidas necesarias 

para que todo incendio en sus comienzos, pueda ser rápidamente combatido

Las alarmas de incendio que se empleen, a excepción de otros sistemas más técnicos y modernos, serán de tipo manual y de 

tipo automático. En el sistema manual la alarma se trasmite a punto central, tirando de una palanca que se halla dentro de 

una caja. Este tipo de alarma se instala por lo general en las vías públicas de las ciudades. En el sistema automático, la 

alarma funcionará por medio de un dispositivo sensible al calor, como la fusión de una aleación metálica, la expansión del aire 

o de algún líquido o una pila termoeléctrica.

  

x

En la sede 

administrativa y 

operativas no se realiza 

limpieza de tanques con 

vapores, el manejo de 

combustibles son en 

minimas cantidades con 

la medidas de control. 

El area administrativa 

cuenta con salidas de 

emergencias

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Brigada de 

Incendio

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 223

Los establecimientos de trabajo por sus características industriales y tamaño de sus instalaciones establecerán entre sus 

trabajadores una Brigada de Incendio, constituida por personal voluntario debidamente entrenado para la labor de extinción de 

incendios dentro de las zonas de trabajo del establecimiento. 

x

Se encuentra constituida 

la briogada 

contraincendio, la cual 

esta en proceso de 

formacion

Decreto 93 de 

1998

Presidencia de 

la República.

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Evaluación de 

riesgos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art 7 

Literal 3-5

Se deben elaborar metodologías e instructivos para el desarrollo de planes de emergencia, contingencia y de ejercicios de 

simulación

Evaluación de riesgos. Se deben desarrollar instrumentos metodológicos para la evaluación de amenazas, vulnerabilidades y 

riesgos con fines de prevención y mitigación. 

Realizar la identificación y complementación de inventario de amenazas y riesgos a nivel departamental y municipal, a la 

evaluación de amenazas naturales y antrópicas con fines de zonificación, reglamentación y planificación y análisis de 

vulnerabilidad y estimación de riesgos de centros urbanos, edificaciones indispensables e infraestructura de líneas vitales.

x

Se cuenta con los 

planes operativos 

normalizados para cada 

evento de acuerdo al 

analisis de vulnerabilidad 

del plan de emergencias



Resolución 

1016 de 1989

Ministerio de 

Trabajo.

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Control de 

emergencias

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 11 numeral 

18

Rama activa o control de las emergencias: Conformación y organización de brigadas (selección, capacitación, planes de 

emergencia y evacuación), sistema de detección, alarma, comunicación, selección y distribución de equipos de control fijos o 

portátiles (manuales o automáticos), inspección, señalización y mantenimiento de los sistemas de control

x

Se cuenta con la 

confirmacion de 

brigadas

Pendiente sistemas de 

deteccion, alarmas

Circular 

Unificada 

2004

Dirección 

General de 

Riesgos 

Profesionales

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Brigadas de 

Emergencia, 

planes de 

emergencia y 

evacuación

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

B14

Las Administradoras de Riesgos Profesionales deben asesorar a sus empresas afiliadas en la conformación, adiestramiento y 

capacitación de las Brigadas de Emergencia (alarma y control, evacuación, incendio y primeros auxilios), planes de 

emergencia y en el proceso de información y la sensibilización a todos los trabajadores de las empresas sobre la importancia 

de dichas brigadas.(Ley 9ª de 1979, Resoluciones 2400 de 1979 y 1016 de 1989, Decreto 919 de 1989 y Decreto Ley 1295 de 

1994, artículo 35)

Las Administradoras de Riesgos Profesionales deben realizar campañas para la conformación, adiestramiento y capacitación 

de las brigadas de emergencia en sus empresas afiliadas, de acuerdo a los factores de riesgo y necesidades de las 

empresas.

x

Mediante plan de trabajo 

con la arl, se toman 

asesorias y 

cpacitaciones frente al 

amenjo de emergencias 

por las brigadas

Ley 1801 de 

2016 

Congreso de 

Colombia

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Prevención del 

Riesgo ante 

situaciones de 

emergencia

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art.  14

Poder extraordinario para prevención del riesgo o ante situaciones de emergencia, seguridad y calamidad. Los gobernadores 

y los alcaldes, pOdrán disponer acciones transitorias de policía, ante situaciones extraordinarias que puedan amenazar o 

afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir las consecuencias negativas ante la materialización de un 

evento amenazante o mitigar los efectos adversos ante la ocurrencia de desastres, epidemias, calamidades, o situaciones de 

seguridad o medio ambiente; así mismo, para disminuir el impacto de sus pOSibles consecuencias, de conformidad con las 

leyes que regulan la materia.

ParágrafO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Ley 9a de 1979, la Ley 65 de 1993, Ley 1523 de 2012 frente a la 

condición de los mandatarios como cabeza de los Consejos de Gestión de Riesgo de Desastre y las normas que las 

modifiquen, adicionen o sustituyan, con respecto a las facultades para declarar la emergencia sanitaria.

x

La empresa hace parte 

del comite de gestion 

del riesgo del municipio

Circular 31 de 

2018

Unidad 

Nacional para 

la Gestión del 

Riesgo de 

Desastres

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Simulacro 

Nacional de 

Respuesta a 

Emergencias

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

El 7° Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias pondrá a prueba la efectividad de Planes, Estrategias, Protocolos o 

Procedimientos, que permitirán fortalecer los mecanismos de organización y comunicación entre los diferentes actores, 

operativos en situaciones de emergencia y a evaluar Sistemas de Comunicaciones, de Alerta y de Alarma buscando la 

articulación de la respuesta local y regional con la nacional.

x

Se participa en el 

simulacro anual 

convocado por la 

direccion de gestion del 

riesgo del municipio

Ley 1523 de 

2012 

Congreso de 

Colombia

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Gestión del 

Riesgo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art.  6

En cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y ejecutarán los 

procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco 

de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como componentes del Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres.

Por su parte, los habitantes del territorio nacional, corresponsables de la gestión del riesgo, actuarán con precaución, 

solidaridad, autoprotección, tanto en lo personal como en lo de sus bienes, y acatarán lo dispuesto por las autoridades

Análisis específicos de riesgo y planes de contingencia. Todas las entidades públicas o privadas encargadas de la prestación 

de servicios públicos, que ejecuten obras civiles mayores o que desarrollen actividades industriales o de otro tipo que puedan 

significar riesgo de desastre para la sociedad, así como las que específicamente determine la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres, deberán realizar un análisis específico de riesgo que considere los posibles efectos de 

eventos naturales sobre la infraestructura expuesta y aquellos que se deriven de los daños de la misma en su área de 

influencia, así como los que se deriven de su operación. Con base en este análisis diseñará e implementarán las medidas de 

reducción del riesgo y planes de emergencia y contingencia que serán de su obligatorio cumplimiento

x

Se cuenta con el plan de 

emergencias y 

contingencia asociado a 

la gestion del riesgo de 

desastres.



Ley 1523 de 

2012 

Congreso de 

Colombia

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Análisis 

específicos de 

riesgo y planes 

de contingencia

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art.  42

Análisis específicos de riesgo y planes de contingencia. Todas las entidades públicas o privadas encargadas de la prestación 

de servicios públicos, que ejecuten obras civiles mayores o que desarrollen actividades industriales o de otro tipo que puedan 

significar riesgo de desastre para la sociedad, así como las que específicamente determine la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres, deberán realizar un análisis específico de riesgo que considere los posibles efectos de 

eventos naturales sobre la infraestructura expuesta y aquellos que se deriven de los daños de la misma en su área de 

influencia, así como los que se deriven de su operación. Con base en este análisis diseñará e implementarán las medidas de 

reducción del riesgo y planes de emergencia y contingencia que serán de su obligatorio cumplimiento.

x

Se cuenta con el plan de 

emergencias y 

contingencia asociado a 

la gestion del riesgo de 

desastres.

Decreto 2157 

de 2017

 Departamento 

Administrativo 

de la 

Presidencia de 

la República

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Plan de 

Gestión del 

Riesgo de 

Desastres

Plan de Gestión 

del Riesgo de 

Desastres

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas (PGRDEPP), Es el instrumento mediante el 

cual las entidades públicas y privadas, objeto del presente capítulo, deberán: identificar, priorizar, formular, programar y hacer 

seguimiento a las acciones necesarias para conocer y reducir las condiciones de riesgo (actual y futuro) de sus instalaciones 

y de aquellas derivadas de su propia actividad u operación que pueden generar daños y pérdidas a su entorno, así como dar 

respuesta a los desastres que puedan presentarse, permitiendo además su articulación con los sistemas de gestión de la 

entidad, los ámbitos territoriales, sectoriales e institucionales de la gestión del riesgo de desastres y los demás instrumentos 

de planeación estipulados en la Ley 1523 de 2012 para la gestión del riesgo de desastres.

x

Se cuenta con plan de 

emergencias asociado 

al plan de contingencias 

y dndo cumplimiento a lo 

estatablecido en el 

presente requisito

Recomendació

n CNRR-03 de 

2017

Comité 

Nacional Para 

la Reducciòn 

del Riesgo

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Gestión del 

Riesgo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Seguir fortaleciendo nuestro Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) con capacidades adecuadas en 

los diferentes niveles de gobierno, con el propósito de contribuir a mejorar las acciones de prevención y mitigación del riesgo, 

así como su manejo cuando se materializa como desastre. Esto exige una articulación efectiva de los procesos de gestión del

riesgo y de sus instancias de dirección y asesoría, en sus diferentes escalas y sectores, lo cual requiere un esfuerzo 

importante de coordinación para lograr una articulación de acciones, fomentando la complementariedad y la claridad

frente a las competencias de cada institución involucrada.

En ese sentido, las instancias que hacen parte del SNGRD deben continuar haciendo un reconocimiento de sus funciones, 

roles y responsabilidades, según lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012, y debe seguir existiendo constancia en la participación 

de funcionarios de alto nivel, con capacidad de decisión y acción frente a los espacios y los compromisos que se disponen por

Ley (comités y comisiones). 

x

La empresa hace parte 

del comite de gestion 

del riesgo del municipio

Decreto 1974 

de 2013

Presidencia de 

la República

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Gestión del 

Riesgo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Objeto y alcance. El presente Decreto tiene por objeto establecer el procedimiento para la expedición y actualización del plan 

nacional de gestión del riesgo, el cual será de obligatorio cumplimiento por parte de las entidades que integran el sistema 

nacional de gestión del riesgo de desastres, con el propósito de precisar en detalle las instancias que se deben considerar en 

la formulación, aprobación, adopción, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan. 

x

La empresa hace parte 

del comite de gestion 

del riesgo del municipio

Ley 1575  de 

2012

Congreso de 

Colombia

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Gestión integral 

del riesgo 

contra incendio

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2

La gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención 

de incidentes con materiales peligrosos, estarán a cargo de las instituciones Bomberiles y para todos sus efectos, constituyen 

un servicio público esencial a cargo del Estado. 

Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional, en forma directa a través de 

Cuerpos de Bomberos Oficiales, Voluntarios y aeronáuticos.

x

Se mantienen 

publicados los telefonos 

de los bomberos del 

municipio



Ley 1575  de 

2012

Congreso de 

Colombia

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Clases

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 18

Parágrafo 2

Las brigadas contraincendios industriales, comerciales, y similares, deberán capacitarse ante las instituciones bomberiles, de 

acuerdo a la reglamentación que para el efecto expida la Dirección Nacional de Bomberos de Colombia. Las brigadas y sus 

integrantes no podrán utilizar símbolos, insignias, uniformes o cualquier otro distintivo exclusivo de los Bomberos de Colombia

x

Se hace capacitaciones 

con bomberos asi como 

el entreamiento a las 

brigadas

Ley 1575  de 

2012

Congreso de 

Colombia

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Inspecciones y 

certificados de 

seguridad

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 42

Los cuerpos de bomberos son los órganos competentes para la realización de las labores de inspecciones y revisiones 

técnicas en prevención de incendios y seguridad humana en edificaciones públicas, privadas y particularmente en los 

establecimientos públicos de comercio e industriales, e informarán a la entidad competente el cumplimiento de las normas de 

seguridad en general. De igual manera, para la realización de eventos masivos y/o pirotécnicos, harán cumplir toda la 

normatividad vigente en cuanto a la gestión integral del riesgo contra incendio y calamidades conexas. Estas inspecciones, 

contemplarán los siguientes aspectos: 

1. Revisión de los diseños de los sistemas de protección contra incendio y seguridad humana de los proyectos de 

construcciones nuevas y/o reformas de acuerdo a la normatividad vigente. 

2. Realización de inspección y prueba anual de los sistemas de protección contra incendio de acuerdo a normatividad vigente. 

3. Realización de inspecciones técnicas planeadas referentes a incendio y seguridad humana. 

Todos los ciudadanos deberán facilitar en sus instalaciones las inspecciones de seguridad humana y técnicas que el cuerpo 

de bomberos realice como medida de prevención y durante las acciones de control. 

Las labores determinadas en el presente artículo se realizarán de acuerdo a las tarifas asignadas para cada caso, previa 

reglamentación que expida anualmente la junta nacional de bomberos de Colombia.

x

Se cuenta con visita de 

bomberos a la sede 

administrativa

Ley 1505  de 

2012

Congreso de 

Colombia

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Subsistema 

Nacional de 

Voluntarios de 

Primera 

Respuesta 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 13

Permiso a voluntarios. Los empleadores otorgarán permisos para ausentarse del lugar de trabajo, sin que se suspenda la 

relación laboral y las obligaciones con el empleado, a los miembros del Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera 

Respuesta cuando se deba atender un desastre, emergencia o evento antrópico, lo anterior de conformidad con las normas 

que regulen la materia.

x

No se cuenta con 

personal que haga parte 

de voluntarios ante 

endidades de primera 

respuesta



Resolución 661 

de 2014

Ministerio del 

Interior

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Visita técnica 

de inspección 

ocular de 

seguridad

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 203 a 220 

La visita técnica de inspección ocular de seguridad es una actividad que debe realizar un cuerpo de bomberos dentro de su 

jurisdicción, al interior de cada establecimiento de comercio, en el que se desarrolle una actividad de índole comercial en el 

territorio nacional incluido aquellos en los que no se tengan avisos y tableros. Con el objeto de identificar los riesgos conexos 

a incendios y seguridad humana, que dicho establecimiento puedan inducir al entorno o la comunidad en general, cuyo efecto 

dará lugar a un concepto técnico de bomberos emitido mediante certificado

El Cuerpo de Bomberos expedirá el certificado de la inspección y una divisa (calcomanía, stiker, enseña, estandarte o marca 

destacada), posterior al cumplimiento de las requerimientos contenidos en el acta de inspección o informe de verificación, que 

constituye un documento público y oficial, la divisa debe ser colocada en un lugar visible en las edificaciones públicas y 

privadas y establecimientos públicos de comercio e industriales.

El Cuerpo de Bomberos expedirá el certificado de la inspección y una divisa (calcomanía, stiker, enseña, estandarte o marca 

destacada), posterior al cumplimiento de las requerimientos contenidos en el acta de inspección o informe de verificación, que 

constituye un documento público y oficial, la divisa debe ser colocada en un lugar visible en las edificaciones públicas y 

privadas y establecimientos públicos de comercio e industriales.

El Cuerpo de Bomberos expedirá un Certificado de Inspección a las edificaciones públicas y privadas y establecimientos 

públicos de comercio e industriales que cumplan con las condiciones de Seguridad Humana y Protección Contra incendio, 

este Certificado contará con una vigencia no mayor a un (1) año para todos los objetos. Así mismo, si las edificaciones 

públicas y privadas y establecimientos públicos de comercio e industriales realiza remodelaciones, ampliaciones, 

modificaciones u otros que implique variación en la parte arquitectónica, invalida el Certificado actual y deberá solicitar 

inmediatamente una nueva inspección para expedir el nuevo Certificado de Seguridad Humana y Protección Contra incendio.

x

Se cuenta con visita de 

bomberos a la sede 

administrativa

Resolución 256  

de 2014

Unidad 

Administrativa 

Especial 

Dirección 

Nacional de 

Bomberos

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Brigadista

Contraincendio

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 3

3.1. Las personas que participen de la brigada contraincendio deberán ser escogidos entre los empleados de las 

instalaciones.

3.2. Las personas deben llenar los requisitos establecidos para los miembros de la brigada contraincendio y pueden 

pertenecer a cualquier área y/o departamento de la empresa.

3.3 Cada miembro de la brigada contraincendio debe cooperar, participar y cumplir las disposiciones y normas de la brigada 

contraincendio y el programa de formación, capacitación y entrenamiento.

x

Se cuenta con el acta de 

conformacion de la 

brigada asi como el 

establecimento de la 

hoja de vida como 

brigadista yexamen 

especifico.

Resolución 256  

de 2014

Unidad 

Administrativa 

Especial 

Dirección 

Nacional de 

Bomberos

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Jefe de la 

brigada 

contraincendio 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 4

El jefe de la brigada contraincendio deberá ser responsable de lo siguiente:

4.1 Garantizar la estructura organizacional de la brigada contraincendio.

4.2 Administrar operativamente el recurso humano de la brigada contraincendio.

4.3 Establecer una cadena de mando dentro de la brigada contraincendio para actuar en ausencia del jefe y/o líder de la 

brigada.

4.4 Participar activamente del comité de emergencias de la empresa.

4.5 Expedir periódicamente reportes escritos sobre la situación de la brigada contraincendio para la gerencia. 

4.6 Mantener actualizados los registros de entrenamiento y estar disponible para la inspección por la autoridad competente.

x

Se define el lider de 

brigada en el 

organigrama del plan 

operativo de 

emergencias.



Resolución 256  

de 2014

Unidad 

Administrativa 

Especial 

Dirección 

Nacional de 

Bomberos

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Director de la 

brigada 

contraincendio 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 5

El Director de la brigada contraincendio será responsable de lo siguiente:

5.1 Establecer directrices para ejecutar los programas determinados en las normas de la brigada contraincendio.

5.2 Determinar el tamaño y organización de la brigada contraincendio, debe estar conformada mínimo por el 20% de la 

población laboral, garantizando una distribución uniforme de los brigadistas en los turnos de trabajo.

5.3 Coordinar y programar reuniones de gestión operativas y administrativas con periodicidad.

5.4 Establecer y mantener programas de inspección de los equipos de protección contraincendio de la brigada.

5.5 Mantener relaciones con las autoridades de bomberos locales, organizando simulaciones y simulacros periódicamente. 

x

Se define el director de 

la brigada mediante el 

organigrama del plan 

operativo de 

emergencias

Circular 1 de 

2015

Dirección 

Nacional de 

Bomberos

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Prohibición 

cobro de cursos 

de capacitación 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

La Dirección Nacional de Bomberos informa a todos los Cuerpos de Bomberos del país, que todos los cursos de capacitación 

que se impartan con registros expedidos por esta Entidad, no pueden ser objeto de lucro para las personas que impartan la 

formación, ni para la institución, por lo tanto en los Cuerpos de Bomberos que soliciten el registro a esta Dirección, sus 

instructores no podrán cobrar suma alguna por este concepto, con excepción de los gastos logísticos y administrativos en que 

se deben incurrir de manera razonable para la realización del curso.

Igualmente, todos los cursos que se realicen y que cuenten con previo registro de la Dirección Nacional de Bomberos, solo 

podrán impartirse única y exclusivamente a las unidades de los Cuerpos de Bomberos del país. En tanto que la razón de ser 

de los programas que avala la Dirección Nacional de Bomberos, van dirigidos al fortalecimiento de los Bomberos de 

Colombia, no encontrando justificación, cuando el beneficiado es un tercero que no hace parte de una institución de carácter 

bomberil.

x

Los cursos de bomberos 

no generan ningun cobro 

a la entidad

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓ

N Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIA

S

Prevención, 

preparación y 

respuesta ante 

emergencias. 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.25.

El empleador o contratante debe implementar y mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación 

y respuesta ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y todos los trabajadores, independiente 

de su forma de contratación o vinculación, incluidos contratistas y subcontratistas, así como proveedores y visitantes. 

Para ello debe implementar un plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias que considere como mínimo, 

los siguientes aspectos: 

1. Identificar sistemáticamente todas las amenazas que puedan afectar a la empresa; 

2. Identificar los recursos disponibles, incluyendo las medidas de prevención y control existentes al interior de la empresa para 

prevención, preparación y respuesta ante emergencias, así como las capacidades existentes en las redes institucionales y de 

ayuda mutua; 

3. Analizar la vulnerabilidad de la empresa frente a las amenazas identificadas, considerando las medidas de prevención y 

control existentes; 

4. Valorar y evaluar los riesgos considerando el número de trabajadores expuestos, los bienes y servicios de la empresa;

5. Diseñar e implementar los procedimientos para prevenir y controlar las amenazas priorizadas o minimizar el impacto de las 

no prioritarias; 

6. Formular el plan de emergencia para responder ante la inminencia u ocurrencia de eventos potencialmente desastrosos; 

7. Asignar los recursos necesarios para diseñar e implementar los programas, procedimientos o acciones necesarias, para 

prevenir y controlar las amenazas prioritarias o minimizar el impacto de las no prioritarias; 

8. Implementar las acciones factibles, para reducir la vulnerabilidad de la empresa frente a estas amenazas que incluye entre 

otros, la definición de planos de instalaciones y rutas de evacuación; 

9. Informar, capacitar y entrenar incluyendo a todos los trabajadores, para que estén en capacidad de actuar y proteger su 

salud e integridad, ante una emergencia real o potencial; 

10. Realizar simulacros como mínimo una (1) vez al año con la participación de todos los trabajadores; 

11. Conformar, capacitar, entrenar y dotar la brigada de emergencias, acorde con su nivel de riesgo y los recursos 

disponibles, que incluya la atención de primeros auxilios;

12. Inspeccionar con la periodicidad que sea definida en el SG-SST, todos los equipos relacionados con la prevención y 

atención de emergencias incluyendo sistemas de alerta, señalización y alarma, con el fin de garantizar su disponibilidad y 

buen funcionamiento; y 

13. Desarrollar programas o planes de ayuda mutua ante amenazas de interés común, identificando los recursos para la 

prevención, preparación y respuesta ante emergencias en el entorno de la empresa y articulándose con los planes que para el 

mismo propósito puedan existir en la zona donde se ubica la empresa. 

x

Se cuenta con plan de 

emergencias asociado 

al plan de contingencias 

y dndo cumplimiento a lo 

estatablecido en el 

presente requisito



Resolución 705 

de 2007

Secretaria 

Distrital de 

Salud

BOTIQUIN

Obligatoriedad 

de uso de los 

elementos de 

primeros 

auxilios

brigadas Toda 

Todo establecimiento comercial deberá contar con un botiquín de primeros auxilios, con el fin de atender las emergencias que 

se presenten en sus instalaciones.

Del tipo y contenido de los botiquines. Los botiquines de que trata el artículo anterior son de tres (3) tipos y deberán contar 

con los siguientes elementos:

Botiquín Tipo A.

Botiquín Tipo B.

Botiquín Tipo C.

x

Se cuentan con 

botiquines tipo en las 

areas administrativas, 

asi como en vehiculos 

compatdores por el 

riesgo biologico, en los 

demas se cuenta con 

botiquines de acuerdo a 

la resolucion 1565 de 

2014 PESV

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

Objeto

Salud 

Ocupacional

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 80

Para preservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones la presente Ley establece normas 

tendientes a:

a.Prevenir todo daño para la salud de las personas, derivado de las condiciones de trabajo; 

b.Proteger a la persona contra los riesgos relacionados con agentes físicos, químicos, biológicos, orgánicos, mecánicos y 

otros que pueden afectar la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo; 

c.Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud en los lugares de trabajo; 

d.Proteger la salud de los trabajadores y de la población contra los riesgos causados por las radiaciones; 

e. Proteger a los trabajadores y a la población contra los riesgos para la salud provenientes de la producción, 

almacenamiento, transporte, expendio, uso o disposición de sustancias peligrosas para la salud pública

X

Se verifica mediante 

revision y actualizacion 

de la matriz IPER

Convenio 155 

de 1981
OIT

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Acción a Nivel 

de Empresa

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Parte IV

1. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen que los lugares de 

trabajo, la maquinaria, el equipo y las operaciones y procesos que estén bajo su control son seguros y no entrañan riesgo 

alguno para la seguridad y la salud de los trabajadores.

2. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen que los agentes y las 

sustancias químicos, físicos y biológicos que estén bajo su control no entrañan riesgos para la salud cuando se toman 

medidas de protección adecuadas.

3. Cuando sea necesario, los empleadores deberán suministrar ropas y equipos de protección apropiados a fin de prevenir, en 

la medida en que sea razonable y factible, los riesgos de accidentes o de efectos perjudiciales para la salud.

Siempre que dos o más empresas desarrollen simultáneamente actividades en un mismo lugar de trabajo tendrán el deber de 

colaborar en la aplicación de las medidas previstas en el presente Convenio.

Los empleadores deberán prever, cuando sea necesario, medidas para hacer frente a situaciones de urgencia y a accidentes, 

incluidos medios adecuados para la administración de primeros auxilios.

x

Se cuentan con las 

fcihas tecnicas de los 

equipos asi como sus 

dispositivos de 

seguridad

S ecuenta con 

almacenamiento 

adecuado de productos 

quimicos sus fcihs de 

seguridad

Se cuentan con los EPP 

requeridos para las 

actividades de la 

empresa.

Se cuentan con los 

procedimientos de 

trabajo seguro

Ley 378 de 

1997

Congreso de 

Colombia

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Servicios de 

Salud en el 

Trabajo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Arts. 12, 13, 14, 

15

La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo no deberá significar para ellos ninguna pérdida de 

ingresos, deberá ser gratuita y, en la medida de lo posible, realizarse durante las horas de trabajo. 

Todos los trabajadores deberán ser informados de los riesgos para la salud que entraña su trabajo. 

El empleador y los trabajadores deberán informar a los servicios de salud en el trabajo de todo factor conocido y de todo 

factor sospechoso del medio ambiente de trabajo que pueda afectar a la salud de los trabajadores. 

Los servicios de salud en el trabajo deberán ser informados de los casos de enfermedad entre los trabajadores y de las 

ausencias del trabajo por razones de salud, a fin de poder identificar cualquier relación entre las causas de enfermedad o de 

ausencia y los riesgos para la salud que pueden presentarse en los lugares de trabajo. Los empleadores no deben encargar al 

personal de los servicios de salud en el trabajo que verifique las causas de la ausencia del trabajo. 

x

Se establece mdiante la 

induccion la divulgacion 

de los riesgos, la 

vigilancia en la salud asi 

como servicios en salud.

Los trabajadores 

participan en el la 

indetificacion de peligros 

mediante las 

inspecciones y reporte 

de condiciones de salud



Decreto 873 de 

2001

Presidencia de 

la República

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Servicios de 

Salud en el 

Trabajo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 3, 5, 10, 12-

15

El empleador  y los trabajadores deberán informar a los servicios de salud en el trabajo de todo factor conocido y de todo 

factor sospechoso de medio ambiente de trabajo que pueda afectar a la salud de los trabajadores.

Los servicios de salud en el trabajo deberán ser informados de los casos de enfermedad entre los trabajadores y de las 

ausencias del trabajo por razones de salud, a fin de poder identificar cualquier relación entre las causa de enfermedad o de 

ausencia y los riesgos para la salud que pueden presentarse en los lugares de trabajo. Los empleadores no deben encargar al 

personal de los servicios de salud en el trabajo que verifique las causas de la ausencia del trabajo.

x

Mediante induccion de 

sst se informa acerca de 

los servicios en salud de 

ls EPS y ARL

Decision 584 

de 2004
CAN

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Prevención 

ATEL

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Capitulo III

En todo lugar de trabajo se deberán tomar medidas tendientes a disminuir los riesgos laborales, asi:

• Formular la política empresarial y hacerla conocer a todo el personal de la empresa.

• Prever los objetivos, recursos, responsables y programas en materia de seguridad y salud en el trabajo.

• Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y periódicamente, con la finalidad de planificar adecuadamente las acciones 

preventivas, mediante sistemas de vigilancia epidemiológica ocupacional.

• Combatir y controlar los riesgos en su origen, en el medio de transmisión y en el trabajador, privilegiando el control colectivo 

al individual.

• Mantener un sistema de registro y notificación de los accidentes de trabajo, incidentes y enfermedades profesionales.

• Investigar y analizar los accidentes, incidentes y enfermedades de trabajo, con el propósito de identificar las causas que los 

originaron.

• Informar a los trabajadores por escrito y por cualquier otro medio sobre los riesgos laborales a los que están expuestos.

Los empleadores deberán adoptar y garantizar el cumplimiento de las medidas necesarias para proteger la salud y el 

bienestar de los trabajadores.

X

Se cuenta con la 

implementacion del SG-

SSTestablecidos con la 

politica y los objetivos 

de lo requisitos 

establecidos en el 

presente

Convenio 161 

de 1985 

OIT y 

Ratificado por 

el congreso de 

la república 

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Sobre los 

servicios de 

salud en el 

trabajo 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Artículos del 3 

al 23

La Organización deberá reunir los requisitos necesarios para establecer y conservar un medio ambiente de trabajo seguro y 

sano que favorezca una salud física y mental óptima en relación con el trabajo, la adaptación del trabajo a las capacidades de 

los trabajadores, habida cuenta de su estado de salud física y mental.                                                         Se deberán 

Identificar y evaluar los riesgos que puedan afectar a la salud en el lugar de trabajo, vigilar los factores del medio ambiente de 

trabajo y de las prácticas de trabajo que puedan afectar a la salud de los trabajadores, brindar asesoramiento sobre la 

planificación y la organización del trabajo, brindar participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento de las 

prácticas de trabajo, colaborar en la difusión de informaciones, en la formación y educación en materia de salud e higiene en 

el trabajo y de ergonomía, además en materia de organización de los primeros auxilios y de la atención de urgencias. 

x

Se establecen las 

condiciones laborales, 

de salud y medio 

ambiente en los sitios de 

trabajo, se idntifican los 

peligros y se evaluan los 

riesgos, asociado al SG-

SST y su proceso de 

implementacion 

mediante el plan anual 

de trabajo

Decreto 1295 

de 1994

Ministerio de 

Gobierno

SISTEMA 

GENERAL DE 

RIESGOS 

LABORALES

Actividades de 

Riesgo

Clasificación 

Clase de 

Riesgo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

CAPITULO IV

La clasificación se determina por el empleador y la entidad administradora de riesgos profesionales al momento de la 

afiliación.

Las empresas se clasifican por las actividades que desempeñan, de conformidad con lo previsto en este capítulo.

Clasificación de empresa. Se entiende por clasificación de empresa el acto por medio del cual el empleador clasifica a la 

empresa de acuerdo con la actividad principal dentro de la clase de riesgo que corresponda y aceptada por la entidad 

administradora en el termino que determine el reglamento.

Cuando una misma empresa tuviese mas de un centro de trabajo, podrá tener diferentes clases de riesgo, para cada uno de 

ellos por separado, bajo un misma identificación, que será el numero de identificación tributaria, siempre que exista 

diferenciación clara en la actividad que desarrollan, en las instalaciones locativas y en la exposición a factores de riesgo 

ocupacional.

Tabla de Clases de Riesgo. 

Para la Clasificación de Empresa se establecen cinco clases de riesgo

x

La empresa por ctividad 

econimica se calsifica 

en riesgo III



Decreto 1607 

de 2002

Presidencia de 

la República

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

Tabla de 

Clasificación 

de Actividades 

Economicas 

Tabla de 

Clasificación de 

Actividades 

Economicas 

para el Sistema 

General de 

Riesgos 

Profesionales

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Tabla de Clasificación de Actividades Economicas para el Sistema General de Riesgos Profesionales

Cuando una actividad económica no se encuentre en la tabla contenida en el artículo segundo de este decreto, el empleador y 

administradora de riesgos profesionales podrán efectuar la clasificación de acuerdo con el riesgo ocupacional de la actividad 

afín contemplada en la tabla, para lo cual deberá tenerse en cuenta las materias primas, materiales o insumos que se utilicen, 

los medios de producción, procesos, almacenamiento y transporte.

x

La empresa por ctividad 

econimica se calsifica 

en riesgo III

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Centro de 

Trabajo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.3.9.

Para los efectos del artículo 25 del Decreto-ley 1295 de 1994, se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación área a 

cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa determinada.

Cuando una empresa tenga más de un centro de trabajo podrán clasificarse los trabajadores de uno o más de ellos en una 

clase de riesgo diferente, siempre que se configuren las siguientes condiciones:

Exista una clara diferenciación de las actividades desarrolladas en cada centro de trabajo.

Que las edificaciones y/o áreas a cielo abierto de los centros de trabajo sean independientes entre sí, como que los 

trabajadores de las otras áreas no laboren parcial o totalmente en la misma edificación o área a cielo abierto, ni viceversa.

Que los factores de riesgo determinados por la actividad económica del centro de trabajo, no impliquen exposición, directa o 

indirecta, para los trabajadores del otro u otros centros de trabajo, ni viceversa.

x

Se centra toda la 

actividd conomica en un 

centro de trabajo que se 

dispersa en el area del 

municipio

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Gestión de los 

peñigros y 

riesgos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.23. 
GESTIÓN DE LOS PELIGROS Y RIESGOS. El empleador o contratante debe adoptar métodos para la identificación, 

prevención, evaluación, valoración y control de los peligros y riesgos en la empresa.
x

se cuenta con el 

programa de 

inspecciones y el reporte 

de condiciones de SST

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

IDENTIFICACI

ÓN DE 

PELIGROS, 

EVALUACIÓN 

Y 

VALORACIÓN 

DE LOS 

RIESGOS

Medidas de 

prevención y 

control 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.15. 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS RIESGOS. El empleador o contratante debe 

aplicar una metodología que sea sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y actividades rutinarias y no 

rutinarias internas o externas, máquinas y equipos, todos los centros de trabajo y todos los trabajadores independientemente 

de su forma de contratación y vinculación, que le permita identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y salud en 

el trabajo, con el fin que pueda priorizarlos y establecer los controles necesarios, realizando mediciones ambientales cuando 

se requiera.

Los panoramas de factores de riesgo se entenderán como identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos.

x

Se cuenta con 

procedimiento de IPERC 

en la cual se utiliza la 

metodologia GTC 45

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

IDENTIFICACI

ÓN DE 

PELIGROS, 

EVALUACIÓN 

Y 

VALORACIÓN 

DE LOS 

RIESGOS

Medidas de 

prevención y 

control 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.16.

Numeral 2 

EVALUACIÓN INICIAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST). La 

evaluación inicial deberá realizarse con el fin de identificar las prioridades en seguridad y salud en el trabajo para establecer el 

plan de trabajo anual o para la actualización del existente. El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

existente al 31 de julio de 2014 deberá examinarse teniendo en cuenta lo establecido en el presente artículo. Esta 

autoevaluación debe ser realizada por personal idóneo de conformidad con la normatividad vigente, incluyendo los estándares 

mínimos que se reglamenten

2. La verificación de la identificación de los peligros, evaluación y valoración de los riesgos, la cual debe ser anual. En la 

identificación de peligros deberá contemplar los cambios de procesos, instalaciones, equipos, maquinarias, entre otros;

x

Se realiza la evalucion 

inicial del SG-SST 

anualmente



Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

IDENTIFICACI

ÓN DE 

PELIGROS, 

EVALUACIÓN 

Y 

VALORACIÓN 

DE LOS 

RIESGOS

Medidas de 

prevención y 

control 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.23.
GESTIÓN DE LOS PELIGROS Y RIESGOS. El empleador o contratante debe adoptar métodos para la identificación, 

prevención, evaluación, valoración y control de los peligros y riesgos en la empresa.
x

Se cuenta con la matriz 

IPERC la cual se verifica 

anualmente o antes si 

hay cambio significativos 

en los procesos

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Medidas de 

prevención y 

control 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.4.6.24. 

Las medidas de prevención y control deben adoptarse con base en el análisis de pertinencia, teniendo en cuenta el siguiente 

esquema de jerarquización:

1. Eliminación del peligro/riesgo: Medida que se toma para suprimir (hacer desaparecer) el peligro/riesgo;

2. Sustitución: Medida que se toma a fin de remplazar un peligro por otro que no genere riesgo o que genere menos riesgo;

3. Controles de Ingeniería: Medidas técnicas para el control del peligro/riesgo en su origen (fuente) o en el medio, tales como 

el confinamiento (encerramiento) de un peligro o un proceso de trabajo, aislamiento de un proceso peligroso o del trabajador y 

la ventilación (general y localizada), entre otros;

4. Controles Administrativos: Medidas que tienen como fin reducir el tiempo de exposición al peligro, tales como la rotación de 

personal, cambios en la duración o tipo de la jornada de trabajo. Incluyen también la señalización, advertencia, demarcación 

de zonas de riesgo, implementación de sistemas de alarma, diseño e implementación de procedimientos y trabajos seguros, 

controles de acceso a áreas de riesgo, permisos de trabajo, entre otros; y,

PARÁGRAFO 2o. El empleador o contratante debe realizar el mantenimiento de las instalaciones, equipos y herramientas de 

acuerdo con los informes de inspecciones y con sujeción a los manuales de uso.

PARÁGRAFO 4o. El empleador o contratante debe corregir las condiciones inseguras que se presenten en el lugar de trabajo, 

de acuerdo con las condiciones específicas y riesgos asociados a la tarea.

x

Se cuenta con la matriz 

IPERC la cual se verifica 

anualmente o antes si 

hay cambio significativos 

en los procesos

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Servicios de 

Higiene

Inodoros y 

Lavamanos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 17 al 28

Todos los establecimientos de trabajo (a excepción de las empresas mineras, canteras y demás actividades extractivas) en 

donde exista alcantarillado público, que funcionen o se establezcan en el territorio nacional, deben tener o instalar un inodoro 

un lavamanos, un orinal y una ducha, en proporción de uno (1) por cada quince (15) trabajadores, separados por sexos, y 

dotados de todos los elementos indispensables para su servicio, consistentes en papel higiénico, recipientes de recolección, 

toallas de papel, jabón, desinfectantes y desodorantes.

Cada inodoro debe ocupar un compartimiento separado y tener una puerta de cierre automático. Los pisos y las paredes, 

hasta una altura de 1,20 metros, deben ser de un material impermeable (de preferencia, baldosín de porcelana), resistente a 

la humedad. El resto de las paredes y los cielorrasos, deben ser acabados con pinturas lavables. Los tabiques que separan 

los compartimientos no deben necesariamente tener la altura de la pieza, pero su altura no será menor de 1,80 metros; se 

debe dejar entre el piso y el comienzo del tabique una distancia de 10 centímetros para facilitar su limpieza.

x

Se cuenta con el 

numero de sanitarios 

suficiente y amplio para 

todo el personal y 

cumplen con lo 

requerido en la presente



Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Higiene

Orden y 

Limpieza

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 29 al 37

Todos los sitios de trabajo, pasadizos, bodegas y servicios sanitarios deberán mantenerse en buenas condiciones de higiene 

y limpieza. Por ningún motivo se permitirá la acumulación de polvo, basuras y desperdicios.

No se permitirá el barrido, ni las operaciones de limpieza de suelo, paredes y techo susceptibles de producir polvo, en cuyo 

caso se sustituirán por la limpieza húmeda practicada en cualquiera de sus diferentes formas, o mediante la limpieza por 

aspiración.

El piso de las salas de trabajo se mantendrá limpio y seco. En las industrias en que es imposible mantener los pisos secos, se 

les dará una inclinación adecuada y se instalará un sistema de drenaje, y otros artefactos similares para que el trabajador no 

esté expuesto permanentemente a la humedad. Todo trabajador que labore constantemente en sitios húmedos estará provisto 

de botas especiales, para su protección.

Los pisos de las salas de trabajo y los corredores se mantendrán libres de desperdicios y sustancias que causen daño al 

trabajador. Se cuidará especialmente de que el pavimento no esté encharcado y se conserve limpio de aceite, grasas u otros 

cuerpos que lo hagan resbaladizo. Los aparatos, máquinas, instalaciones, etc., deberán mantenerse siempre en buen estado 

de limpieza.

La limpieza de las salas de trabajo se efectuará siempre que sea posible, fuera de las horas de trabajo y se evitará diseminar 

polvo al ejecutarla. Las basuras y demás desperdicios se sacarán frecuentemente para mantener siempre en buenas 

condiciones los locales.

x

Se establcen jornadas 

de limpieza en todos los 

sitios de trabajo 

medniante cornograma y 

su debido seguimiento 

de su realizacion

Resolución 

2625 de 2019

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Agua Consumo 

Humano

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 1
Autorizar a los laboratorios relacionados en el presente artículo, para que realicen los análisis físicos, químicos y 

microbiológicos de agua para consumo humano.
x

se relizan anailis de 

agua potable con 

laboratorio cetificado y 

en acompañamiento con 

la secretaria de salud

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Agua Consumo 

Humano

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 50, 51, 54, 

55, 56, 63, 69, 

73, 78, 128

Para eliminar y evitar la contaminación del agua para el consumo humano la presente Ley establece:

a.Regulaciones sobre la toma de aguas y las condiciones de los lugares cercanos al sitio donde se efectúa esta actividad; 

b.Regulaciones sobre canales o tuberías que dan paso al agua desde la fuente de abastecimientos hasta la planta de 

potabilización o, en defecto de ésta, hasta el tanque de almacenamiento; 

c.Regulaciones sobre las estaciones de bombeo y los equipos destinados a elevar el agua de la fuente de abastecimiento o 

de cualquier otra parte del sistema de suministro; 

d.Regulaciones sobre los procesos necesarios para la potabilización del agua; 

e.Regulaciones sobre almacenamiento del agua y su transporte hasta el usuario, con excepción de los aspectos 

correspondientes a la fontanería o instalación interior; 

f.Regulaciones para el cumplimiento de los requisitos establecidos en este Título. 

Toda agua para consumo humano debe ser potable cualesquiera que sea su procedencia

El suministro de alimentos y de agua para uso humano, el procesamiento de aguas industriales, excretas y residuos en los 

lugares de trabajo, deberán efectuarse de tal manera que garanticen la salud y el bienestar de los trabajadores y de la 

población en general.

x

el agua potable es 

sumnistrada a travez de 

la red de acueducto del 

municipio que su vez 

viene de TIBITOC



Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Potabilidad

del agua

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 23, 24, 28

El agua para consumo humano debe ser potable, es decir, libre de contaminaciones físicas, químicas y bacteriológicas, Para 

la provisión de agua para beber se deben instalar fuentes de agua con vasos individuales, o instalarse surtidores mecánicos

Se debe instalar, por lo menos, un sistema de suministro de agua para beber, por cada cincuenta (50) trabajadores. Si se usa 

hielo para enfriar el agua, se evitará el contacto directo del hielo con el agua. Se prefieren cámaras de enfriamiento con 

tuberías a través de las cuales circule el agua; sin embargo, si no se dispone de éstas, se puede usar un recipiente cerrado 

con su compartimiento separado para el hielo, y su llave para la salida del agua fresca. En ningún caso se permitirá el uso de 

recipientes abiertos, de los que haya que verter o extraer el agua mediante tazas.

Se dispondrá de agua potable para el cocimiento de las comidas y para el lavado de los utensilios de la cocina.

 

  

x

En el momento solo de 

hace el consumo de 

agua potable para los 

baños y lavdo de 

manos, no s cuenta con 

cocina o preparacio de 

alimentos

Resolución 

2115 de 2007

Ministerio de la 

Protección 

Social, 

Ministerio de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Agua Consumo 

Humano

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

El agua para consumo humano no podrá sobrepasar los valores máximos aceptables para cada una de las características

físicas que se señalan a continuación…..

Las plantas de tratamiento deben garantizar mediante sistemas, estructuras o procedimientos de control, el tiempo de 

contacto del cloro como desinfectante, antes de enviar el agua a las redes y de poner el alcalinizante, el cual debe ser 

establecido de acuerdo con las tablas del artículo 115 de la Resolución 1096 de 2000 del entonces Ministerio de Desarrollo 

Económico, o la norma que la sustituya, modifique o adicione.

x

el agua potable cumple 

con las especificaciones 

y avalada por la 

secretaria de salud del 

municipio

Decreto 1575 

de 2007

Presidencia de 

la República

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Objeto 

Responsabilida

d de los 

usuarios

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 1, 2, 4, 10

El objeto del presente decreto es establecer el sistema para la protección y control de la calidad del agua, con el fin de 

monitorear, prevenir y controlar los riesgos para la salud humana causados por su consumo, exceptuando el agua envasada.

Aplica a todas las personas prestadoras que suministren o distribuyan agua para consumo humano, ya sea cruda o tratada, 

en todo el territorio nacional, independientemente del uso que de ella se haga para otras actividades económicas, a las 

direcciones territoriales de salud, autoridades ambientales y sanitarias y a los usuarios.

Todo usuario es responsable de mantener en condiciones sanitarias adecuadas las instalaciones de distribución y 

almacenamiento de agua para consumo humano a nivel intradomiciliario

x

el agua potable cumple 

con las especificaciones 

tencicas en su 

distribucion y avalada 

por la secretaria de 

salud del municipio

Ley 373 de 

1997

Congreso de 

Colombia

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

 Uso eficiente y 

ahorro del agua

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Programa para el uso eficiente y ahorro del agua. Todo plan ambiental regional y municipal debe incorporar obligatoriamente 

un programa para el uso eficiente y ahorro del agua. Se entiende por programa para el uso eficiente y ahorro de agua el 

conjunto de proyectos y acciones que deben elaborar y adoptar las entidades encargadas de la prestación de los servicios de 

acueducto, alcantarillado, riego y drenaje, producción hidroeléctrica y demás usuarios del recurso hídrico.

x

Se cuenta con programa 

ambiental municipal y a 

nivel interno.



Resolución 631 

de 2015

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible

SEGURIDAD Y 

SALUD 

EN EL 

TRABAJO 

(RIESGOS 

LABORALES)

Vertimientos 

puntuales a los 

cuerpos de 

aguas 

superficiales y 

a los sistemas 

de 

alcantarillado 

público.

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Capítulo I, II, III

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente Resolución establece los parámetros y los valores límites máximos 

permisibles que deberán cumplir quienes realizan vertimientos puntuales a los cuerpos de aguas superficiales y a los 

sistemas de alcantarillado público.

Igualmente, se establecen los parámetros objeto de análisis y reporte por parte de las actividades industriales, comerciales o 

servicios, de conformidad con el artículo 18 de la presente resolución.

En el Anexo 2 se relacionan las actividades industriales, comerciales o de servicios, para las cuales se definieron parámetros 

y valores límites máximos permisibles específicos y de análisis y reporte. 

DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE VERTIMIENTOS CUANDO LA CAPTACIÓN Y LA DESCARGA SE REALICEN EN 

EL MISMO CUERPO DE AGUA. Cuando la captación de agua y la descarga de las aguas residuales se realicen en el mismo 

cuerpo de agua superficial, se procederá a realizar la sustracción del valor de la carga entre las mismas de las cantidades 

másicas (kg) de los metales y metaloides y de los elementos, sustancias o parámetros considerados para la Tasa Retributiva 

por la utilización directa e indirecta del agua como receptor de los vertimientos puntuales.

x

La empresa administra 6 

puntos de vertimiento 

municipal, el cual 

anualmente se realizan 

analisis fisico quimicos 

de los parametros 

contemplados, con una 

frecuencia de 6 veces 

por año a cada punto. 

Con esta informacion se 

reliza el analisis de 

datos y se reportan a la 

autoridad ambiental

Código 

Sustantivo de 

Trabajo

Congreso de 

Colombia
DOTACIÓN

Calzado y 

oberoles para 

trabajadores

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

Art. 230

SUMINISTRO DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR. Todo empleador que habitualmente ocupe uno (1) o más trabajadores 

permanentes, deberá suministrar cada cuatro (4) meses, en forma gratuita, un (1) par de zapatos y un (1) vestido de labor al 

trabajador, cuya remuneración mensual sea hasta dos (2) meses el salario mínimo más alto vigente. Tiene derecho a esta 

prestación el trabajador que en las fechas de entrega de calzado y vestido haya cumplido más de tres (3) meses al servicio 

del empleador. 

x

Se entrega la dotacion 

de acuerso a lo 

establecido en el 

present requisito y en 

los tiempos, salvo por 

fuerza mayor o caso 

fortiuito justificado que 

se tenga que aplazar

Código 

Sustantivo de 

Trabajo

Congreso de 

Colombia
DOTACIÓN

Calzado y 

oberoles para 

trabajadores

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

Art. 232
FECHA DE ENTREGA. Los empleadores obligados a suministrar permanente calzado y vestido de labor a sus trabajadores 

harán entrega de dichos elementos en las siguientes fechas del calendario: 30 de abril, 31 de agosto y 20 de diciembre. 
x

Se entrega la dotacion 

de acuerso a lo 

establecido en el 

present requisito y en 

los tiempos, salvo por 

fuerza mayor o caso 

fortiuito justificado que 

se tenga que aplazar

Código 

Sustantivo de 

Trabajo

Congreso de 

Colombia
DOTACIÓN

Calzado y 

oberoles para 

trabajadores

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

Art. 233

USO DEL CALZADO Y VESTIDO DE LABOR. El trabajador queda obligado a destinar a su uso en las labores contratadas el 

calzado y vestido que le suministre el empleador, y en el caso de que así no lo hiciere éste quedara eximido de hacerle el 

suministro en el período siguiente.

x

La dotacion entregada 

se establece mediante 

la matriz de EPP y 

Dotacion de acuerdo a 

las actividades 

realizadas

Código 

Sustantivo de 

Trabajo

Congreso de 

Colombia
DOTACIÓN

Calzado y 

oberoles para 

trabajadores

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

Art. 234
PROHIBICION DE LA COMPENSACION EN DINERO. Queda prohibido a los empleadores pagar en dinero las prestaciones 

establecidas en este capítulo. 
x

No se entreg en dinero 

la dotacion, salvo que al 

personal administrativos 

s eentregan bonos de 

uso excluvio para 

dotacion

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

DOTACION

ELEMENTOS 

DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

Calzado y 

oberoles para 

trabajadores

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

Capítulo 4

Art.  2.2.1.4.1. 

CALZADO Y VESTIDO DE LABOR. Para efectos de la obligación consagrada en el artículo 230 del Código Sustantivo del 

Trabajo, se considera como calzado y vestido de labor el que se requiere para desempeñar una función o actividad 

determinada.

El overol o vestido de trabajo de que trata el artículo 230 del Código Sustantivo de Trabajo debe ser apropiado para la clase 

de labores que desempeñen los trabajadores y de acuerdo con el medio ambiente donde ejercen sus funciones.

x

La dotacion entregada 

se establece mediante 

la matriz de EPP y 

Dotacion de acuerdo a 

las actividades 

realizadas



Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

DOTACION

ELEMENTOS 

DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

Calzado y 

oberoles para 

trabajadores

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

Capítulo 4 

Art. 2.2.1.4.4. 

EXIMENTE PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS POR NO USO DE LOS MISMOS. Si el trabajador no hace uso de los 

expresados elementos de labor, por cualquier causa, el patrono queda eximido de proporcionarle los correspondientes al 

periodo siguiente, contado a partir de la fecha en que se le haya hecho al trabajador el último suministro de esos elementos.

El empleador dará aviso por escrito sobre tal hecho al Inspector de Trabajo y Seguridad Social del lugar y de su defecto a la 

primera autoridad política, para los efectos que hubiere lugar; con relación a los referidos suministros.

x

Mediante sguimientos e 

inspecciones se veriffica 

el uso adecuado de los 

EPP y Dotacacion

Ley 9  de 1979
Congreso de 

Colombia

DOTACION

ELEMENTOS 

DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

Elementos de 

Protección 

Personal

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

Art. 122 al 124

Elementos de protección personal.

Todos los empleadores están obligados a proporcionar a cada trabajador, sin costo para éste, elementos de protección 

personal en cantidad y calidad acordes con los riesgos reales o potenciales existentes en los lugares de trabajo.

Los equipos de protección personal se deberán ajustar a las normas oficiales y demás regulaciones técnicas y de seguridad 

aprobadas por el Gobierno.

x

Los EPP se entregan de 

maner frecuente y de 

acuerdo a los riesgos de 

las actividades 

realizadas.

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

DOTACION

ELEMENTOS 

DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

Elementos de 

Protección 

Personal

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

Art. 144, 176 al 

187

Los trabajadores que ejecuten labores en tendidos eléctricos usarán los siguientes elementos de protección: correas o 

cinturones de seguridad que serán de cuero o cordobán con agarre de madera dura o fibra; espuelas de liniero, anteojos de 

seguridad, con lentes obscuros o coloreados, alfombras y cubiertas de roma (caucho); guantes, guanteletes y mangas de 

caucho que reúnan las especificaciones dieléctricas de acuerdo con el voltaje; botas de caucho y calzado aislante sin herrajes 

y clavos en las suelas; cascos dieléctricos; ropa sin accesorios metálicos.

En todos los establecimientos de trabajo en donde los trabajadores estén expuestos a riesgos físicos, mecánicos, químicos, 

biológicos, etc., los patronos suministrarán los equipos de protección adecuados, según la naturaleza del riesgo, que reúnan 

condiciones de seguridad y eficiencia para el usuario.

La fabricación, calidad, resistencia y duración del equipo de protección suministrado a los trabajadores estará sujeto a las 

normas aprobadas por la autoridad competente

  

x

Se establece la matriz 

de EPP en cual se 

especifica las 

caracteristicas tecnicas 

de los EPP y asi como 

las actividades en que 

se deben usar

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

DOTACION

ELEMENTOS 

DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

Ropa de 

Trabajo

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

Art. 170 al 175

En todos los establecimientos de trabajo se suministrará a los trabajadores ropa de trabajo adecuada según los riesgos a que 

estén expuestos, y de acuerdo a la naturaleza del trabajo que se realice. Las ropas de trabajo deberán ajustar bien; no 

deberán tener partes flexibles que cuelguen, cordones sueltos, ni bolsillos demasiado grandes.

Las prendas de vestir sueltas, desgarradas o rotas, corbatas, cadenas de llaveros, o pulseras de relojes, etc., no se usarán en 

proximidades a los elementos en movimiento de las máquinas.

Cuando las operaciones y/o procesos encierren un peligro de explosión o incendio, se prohibirá, durante las horas de trabajo, 

el uso de artículos como cuellos, guardavistas, viseras de cofia y armaduras de, anteojos de celuloide u otros materiales 

inflamables.

Se deberán usar de preferencia camisas con mangas cortas. No se deberán llevar en los bolsillos de las prendas de vestir 

objetos con puntas o afilados, ni materiales explosivos o inflamables.

Las personas expuestas a polvos inflamables, explosivos o tóxicos no usarán ropa que tenga bolsillos, bocamangas o partes 

vueltas hacia arriba que puedan recoger dichos polvos.

Se prohibirá a las mujeres el uso de calzado de tacones altos en los pisos de los establecimientos industriales, para evitar 

accidentes por tropezones, resbalones, etc.

x

Se establece la matriz 

de EPP en cual se 

especifica las 

caracteristicas tecnicas 

de los EPP y asi como 

las actividades en que 

se deben usar



Circular 

Unificada 

2004

Dirección 

General de 

Riesgos 

Profesionales

DOTACION

ELEMENTOS 

DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

Medidas de 

Seguridad 

Personal

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

A6

Los empleadores están obligados a suministrar a sus trabajadores elementos de protección personal, cuya fabricación, 

resistencia y duración estén sujetos a las normas de calidad para garantizar la seguridad personal de los trabajadores en los 

puestos o centros de trabajo que lo requieran.

Entre los elementos de protección que el empleador debe proveer se encuentran los cascos, botas, guantes y demás 

elementos que protejan al trabajador, permitiéndole desarrollar eficientemente su labor y garantizando su seguridad personal.

Las Administradoras de Riesgos Profesionales asesorarán a los empleadores, sin ningún costo y sin influir en la compra, 

sobre la selección y utilización de los elementos de protección personal, teniendo en cuenta la actividad, la exposición a 

factores de riesgo y necesidades de los mismos.

x

Se establece la matriz 

de EPP en cual se 

especifica las 

caracteristicas tecnicas 

de los EPP y Dotacion; 

asi como las actividades 

en que se deben usar

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

DOTACION

ELEMENTOS 

DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

Medidas de 

prevención y 

control

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

Art. 2.2.4.6.24.  

numeral 5

Art. 2.2.4.6.12.   

numeral 8

Las medidas de prevención y control deben adoptarse con base en el análisis de pertinencia, teniendo en cuenta el siguiente 

esquema de jerarquización: 

5. Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: Medidas basadas en el uso de dispositivos, accesorios y 

vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos contra posibles daños a su salud o su integridad física 

derivados de la exposición a los peligros en el lugar de trabajo. El empleador deberá suministrar elementos y equipos de 

protección personal (EPP) que cumplan con las disposiciones legales vigentes. Los EPP deben usarse de manera 

complementaria a las anteriores medidas de control y nunca de manera aislada, y de acuerdo con la identificación de peligros 

y evaluación y valoración de los riesgos. 

Parágrafo 1°. El empleador debe suministrar los equipos y elementos de protección personal (EPP) sin ningún costo para el 

trabajador e igualmente, debe desarrollar las acciones necesarias para que sean utilizados por los trabajadores, para que 

estos conozcan el deber y la forma correcta de utilizarlos y para que el mantenimiento o reemplazo de los mismos se haga de 

forma tal, que se asegure su buen funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los trabajadores. 

Art. 12. Documentación. El empleador debe mantener disponibles y debidamente actualizados entre otros, los siguientes 

documentos en relación con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST: 

8. Registros de entrega de equipos y elementos de protección personal; 

x

La matriz de EPP se 

establece de acuerdo a 

los riesgos priorizados y 

contolres de las 

MIPERC, asi mismo se 

estable el procedo de 

reposicion y manejo y 

entrega de las mismas.

Decreto 1072 

de 2015

 Presidencia de 

la República

DOTACION

ELEMENTOS 

DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

Conservación 

de los 

documentos

direccion 

administrativ

a 

profesional u 

sg-sst

Art. 2.2.4.6.12.   

numeral 5 

El empleador debe conservar los registros y documentos que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST de manera controlada, garantizando que sean legibles, fácilmente identificables y accesibles, protegidos 

contra daño, deterioro o pérdida. 

Los siguientes documentos y registros, deben ser conservados por un periodo mínimo de veinte (20) años, contados a partir 

del momento en que cese la relación laboral del trabajador con la empresa: 

5. Registro del suministro de elementos y equipos de protección personal. 

x

Se cuenta con procedo 

de control documeta y 

de archivo para la 

conservacion de los 

resgistros de la entrega 

de epp y dotacion.

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

EDIFICACIONE

S 

DESTINADAS 

A LUGARES 

DE TRABAJO

Localización y 

construcción

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 90

Las edificaciones permanentes o temporales que se utilicen como lugares de trabajo, cumplirán con las disposiciones sobre 

localización y construcción establecidas en esta Ley, sus reglamentaciones y con las normas de zonificación urbana que 

establezcan las autoridades competentes. x

Las edificiones e 

instraestructura de la 

empresa cuemplean con 

la adecuada locacion y 

construccion.

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

EDIFICACIONE

S 

DESTINADAS 

A LUGARES 

DE TRABAJO

Distribución de 

zonas

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 91

Los establecimientos industriales deberán tener una adecuada distribución de sus dependencias, con zonas específicas para 

los distintos usos y actividades, claramente separadas, delimitadas o demarcadas y, cuando la actividad así lo exija, tendrán 

espacios independientes para depósitos de materias primas, elaboración, procesos especiales, depósitos de productos 

terminados y demás secciones requeridas para una operación higiénica y segura.
x

En la sede de la EPC se 

cuentan con los 

espacion amplios y 

suficientes. Demarcados 

y señalizados en cada 

area de trabajo.



Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

EDIFICACIONE

S 

DESTINADAS 

A LUGARES 

DE TRABAJO

Pisos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 92

Los pisos de los locales de trabajo y de los patios deberán ser en general, impermeables, sólidos y antideslizantes; deberán 

mantenerse en buenas condiciones y en lo posible, secos. Cuando se utilicen procesos húmedos deberán proveerse de la 

inclinación y canalización suficientes para el completo escurrimiento de los líquidos; de ser necesario, se instalarán 

plataformas o falsos pisos que permitan áreas de trabajo secas y que no presenten en sí mismos riesgos para la seguridad de 

los trabajadores.

x

La sede de la EPC 

cumple con lo 

establecido en el 

presente requisito, 

impermeabilidad, solidos 

y antidezlizantes.

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

EDIFICACIONE

S 

DESTINADAS 

A LUGARES 

DE TRABAJO

Areas de 

circulación

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 93

Las áreas de circulación deberán estar claramente demarcadas, tener la amplitud suficiente para el tránsito seguro de las 

personas y estar provistas de la señalización adecuada y demás medidas necesarias para evitar accidentes.
x

En la sede de la EPC se 

cuentan con los 

espacion amplios y 

suficientes. Demarcados 

y señalizados en cada 

area de trabajo.

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

EDIFICACIONE

S 

DESTINADAS 

A LUGARES 

DE TRABAJO

Paredes

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 94

Todas las aberturas de paredes y pisos, foros, escaleras, montacargas, plataformas, terrazas y demás zonas elevadas donde 

pueda existir riesgo de caídas, deberán tener la señalización, protección y demás características necesarias para prevenir 

accidentes. x

Se cuenta con los 

sistemas de protecion 

en los sitios donde 

pueda exitri riesgo de 

caida.

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

EDIFICACIONE

S 

DESTINADAS 

A LUGARES 

DE TRABAJO

Escaleras

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 95

En las edificaciones de varios niveles existirán escaleras fijas o rampas con las especificaciones técnicas adecuadas y las 

normas de seguridad que señale la reglamentación de la presente Ley.
x

Las escaleras fijas y 

portatiles cumplen con lo 

especificado en el 

rpesente requisito

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

EDIFICACIONE

S 

DESTINADAS 

A LUGARES 

DE TRABAJO

Puertas de 

sallida

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 96

Todos los locales de trabajo tendrán puertas de salida en número suficiente y de características apropiadas para facilitar la 

evacuación del personal en caso de emergencia o desastre, las cuales no podrán mantenerse obstruidas o con seguro 

durante las jornadas de trabajo. Las vías de acceso a las salidas de emergencia estarán claramente señalizadas. x

En la sede de la EPC 

con 4 salidas del edificio 

en caso de una posible 

evacuacion total.

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

EDIFICACIONE

S 

DESTINADAS 

A LUGARES 

DE TRABAJO

Señalización

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 201 Toda edificación o espacio que pueda ofrecer peligro para las personas, deberá estar provisto de adecuada señalización. x

En la sede de la EPC se 

cuentan con los 

espacion amplios y 

suficientes. Demarcados 

y señalizados en cada 

area de trabajo.



Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

DE LOS 

INMUEBLES 

DESTINADOS 

A 

ESTABLECIMI

ENTOS DE 

TRABAJO

Construcción 

segura

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 4

Todos los edificios destinados a establecimientos industriales, temporales o permanentes, serán de construcción segura y 

firme para evitar el riesgo de desplome; los techos o cerchas de estructura metálica, presentarán suficiente resistencia a los 

efectos del viento, y a su propia carga; los cimientos y pisos presentarán resistencia suficiente para sostener con seguridad 

las cargas para las cuales han sido calculados, y ningún cimiento o piso será sobrecargado por encima de la carga normal; el 

factor de seguridad para el acero estructural con referencia a la carga de rotura, será por lo menos de cuatro (4) para las 

cargas estáticas, y por lo menos de seis (6) para las cargas vivas o dinámicas, y será correspondientemente más alto para 

otros materiales; además se dispondrá de un margen suficiente para situaciones anormales.

PARÁGRAFO. Las edificaciones permanentes o temporales para fines de industria, comercio o servicios, tendrán su 

extensión superficial en correcta relación con las labores, procesos u operaciones propias de las actividades desarrolladas, y 

con el número de trabajadores para evitar acumulación excesiva, hacinamiento o distribución inadecuada que impliquen 

riesgos para la salud.

 

x

Se cuenta con la sede 

administrativas con la 

adecuada infraestructura 

establecida en el 

presente requisito

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

DE LOS 

INMUEBLES 

DESTINADOS 

A 

ESTABLECIMI

ENTOS DE 

TRABAJO

Edificaciones 

de los lugares 

de trabajo 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 5

Las edificaciones de los lugares de trabajo permanentes o transitorios, sus instalaciones, vías de tránsito, servicios higiénico-

sanitarios y demás dependencias deberán estar construidos y conservadas en forma tal que garanticen la seguridad y la salud 

de los trabajadores y del público en general.

PARÁGRAFO. Las instalaciones, máquinas, aparatos, equipos, canalizaciones y dispositivos complementarios de los 

servicios de agua potable, desagüe, gas industrial, tuberías de flujo, electricidad, ventilación, calefacción, refrigeración, 

deberán reunir los requisitos exigidos por las reglamentaciones vigentes, o que al efecto se dicten sobre la materia.

x

Se cuenta con agua 

potable para servicio 

sanitario.

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

DE LOS 

INMUEBLES 

DESTINADOS 

A 

ESTABLECIMI

ENTOS DE 

TRABAJO

Dimensiones 

locales de 

trabajo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 8

Los locales de trabajo tendrán las dimensiones necesarias en cuanto a extensión superficial y capacidad de los locales, de 

acuerdo con los requerimientos de la industria, para una mejor distribución de equipos, aparatos, etc., en el flujo de 

materiales, teniendo en cuenta el número de trabajadores en cada lugar de trabajo.

 
x

Se cuenta con las 

dimensiones necesarias 

d acuerdo a la 

capaicdad de la sede 

administrativa

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

DE LOS 

INMUEBLES 

DESTINADOS 

A 

ESTABLECIMI

ENTOS DE 

TRABAJO

Pavimento

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 9

La superficie de pavimento por trabajador no será menor de dos (2) metros cuadrados, con un volumen de aire suficiente para 

11,5 metros cúbicos sin tener en cuenta la superficie y el volumen ocupados por los aparatos, equipos, máquinas, materiales, 

instalaciones, etc. No se permitirá el trabajo en los locales cuya altura del techo sea menor de tres (3) metros, cualquiera que 

sea el sistema de cubierta.

x

Se cuenta con las 

dimensiones necesarias 

d acuerdo a la 

capaicdad de la sede 

administrativa

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

DE LOS 

INMUEBLES 

DESTINADOS 

A 

ESTABLECIMI

ENTOS DE 

TRABAJO

Paredes

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 11

Las paredes serán lisas, protegidas y pintadas en tonos claros, susceptibles de ser lavadas o blanqueadas y serán 

mantenidas al igual que el pavimento, en buen estado de conservación, reparándose tan pronto como se produzcan grietas, 

agujeros o cualquier clase de desperfectos.

 

x

La sede administrativa 

cuenta con las 

especificaciones del 

requisito



Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

DE LOS 

INMUEBLES 

DESTINADOS 

A 

ESTABLECIMI

ENTOS DE 

TRABAJO

Corredores

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 12

Los corredores que sirvan de unión entre los locales, escaleras, etc., y los pasillos interiores de los locales de trabajo que 

conduzcan a las puertas de salida, deberán tener la anchura precisa teniendo en cuenta el número de trabajadores que deben 

circular por ellos, y de acuerdo a las necesidades propias de la industria o establecimiento de trabajo. La anchura mínima de 

los pasillos interiores de los locales de trabajo será de 1,20 metros.

PARÁGRAFO 1o. La distancia entre máquinas, aparatos, equipos, etc., será la necesaria para que el trabajador pueda 

realizar su labor sin dificultad o incomodidad, evitando los posibles accidentes por falta de espacio, no será menor en ningún 

caso, de 0,80 metros.

PARÁGRAFO 2o. Cuando las máquinas, aparatos, equipos, posean órganos móviles, las distancias se contarán a partir del 

punto más saliente del recorrido de dichos órganos. Alrededor de los hogares, hornos, calderas o cualquier otro equipo que 

sea un foco radiante de energía térmica (calor), se dejará un espacio libre de 1,50 metros.

x

Las rea de circulcion y 

pasillos uentan con el 

espacio suficiente

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

DE LOS 

INMUEBLES 

DESTINADOS 

A 

ESTABLECIMI

ENTOS DE 

TRABAJO

Area de 

circulación

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 13

Todo lugar por donde deben transitar los trabajadores, tendrá una altura mínima de 1,80 metros, entre el piso y el techo, en 

donde se encuentren instaladas estructuras que soportan máquinas, equipos, etc. para evitar accidentes por golpes, etc.; y se 

colocarán pasarelas metálicas con pasamanos que ofrezcan solidez y seguridad. x

En la sede de la EPC su 

cuenta con la altura 

adecuada en las 

instalaciones

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

DE LOS 

INMUEBLES 

DESTINADOS 

A 

ESTABLECIMI

ENTOS DE 

TRABAJO

Puertas y 

escaleras

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 14

Todos los locales de trabajo deberán tener una cantidad suficiente de puertas y escaleras, de acuerdo a las necesidades de la 

industria. Las escaleras que sirvan de comunicación entre las distintas plantas del edificio ofrecerán las debidas condiciones 

de solidez, estabilidad y seguridad.

PARÁGRAFO. Se procurará que sean de materiales incombustibles, espaciosas y seguras, y deberán estar provistas de 

pasamanos a una altura de 0,90 metros y de barandilla, que evite posibles caídas.

x

En la sede de la EPC su 

cuenta con las puertas y 

escaleras adecuadas en 

las instalaciones

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

DE LAS 

CONDICIONES 

AMBIENTALE

S

Medidas de 

higiene y 

seguridad

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 98

En todo lugar de trabajo en que se empleen procedimientos, equipos, máquinas, materiales o sustancias que den origen a 

condiciones ambientales que puedan afectar la salud y seguridad de los trabajadores o su capacidad normal de trabajo, 

deberán adoptarse las medidas de higiene y seguridad necesarias para controlar en forma efectiva los agentes nocivos, y 

aplicarse los procedimientos de prevención y control correspondientes.
x

Se realizan mediciones 

ambientales de ruido y 

conform termico

Resolución 491 

de 2020

Ministerio de 

Trabajo

TRABAJOS EN 

ESPACIOS 

CONFINADOS

requisitos 

mínimos de 

seguridad para 

el desarrollo de 

trabajos en 

espacios 

confinados

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Aplica a todos los empleadores y/o contratantes públicos y privados y a los trabajadores, dependientes e independientes, 

contratistas, subcontratistas, a los contratantes de personal bajo cualquier modalidad, a las organizaciones de economía 

solidaria, a las asociaciones que afilian trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral, las empresas de 

servicios temporales, a los estudiantes y practicantes afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales; a las 

Administradoras de Riesgos Laborales; a la Policía Nacional incluido el personal no uniformado y a las Fuerzas Militares y su 

personal civil, que realicen actividades en espacios confinados.

x

Pendiente la 

certificacion del 

personal en 

espacios confinados.

Se contrata empresa 

para reliza los 

entrenamientos

30/12/2021

se gestiona con empres 

certificda la realizacion 

de estos cursos al 

personal de 

alcantarillado

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia
ILUMINACIÓN Iluminación

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 105
En todos los lugares de trabajo habrá iluminación suficiente, en cantidad y calidad, para prevenir efectos nocivos en la salud 

de los trabajadores y para garantizar adecuadas condiciones de visibilidad y seguridad.
x

Se cuenta con 

ilumnacion suficiente y 

adecuada en los sitios 

de trabajo



Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia
ILUMINACIÓN 

iluminación y 

ventilación 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 196

La iluminación y ventilación en los espacios de las edificaciones serán adecuados a su uso, siguiendo los criterios de las 

reglamentaciones correspondientes.

x

Se cuenta con 

ilumnacion suficiente y 

adecuada en los sitios 

de trabajo

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia
ILUMINACIÓN ventilación 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 197
Todos los servicios sanitarios tendrán sistemas de ventilación adecuados.

x

Los sistemas sanitarios 

se cuentan con sistema 

de ventilacion adecuada.

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

ILUMINACIÓN Iluminación

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 79 al 87

Todos los lugares de trabajo tendrán la iluminación adecuada e indispensable de acuerdo a la clase de labor que se realice 

según la modalidad de la industria; a la vez que deberán satisfacer las condiciones de seguridad para todo el personal. La 

iluminación podrá ser natural o artificial, o de ambos tipos. La iluminación natural debe disponer de una superficie de 

iluminación (ventanas, claraboyas lumbreras, tragaluces, techos en diente de serrucho, etc.) proporcional a la del local y clase 

de trabajo que se ejecute, complementándose cuando sea necesario con luz artificial. Cuando no sea factible la iluminación 

natural, se optará por la artificial en cualquiera de sus formas y deberá instalarse de modo que:

a. No produzca deslumbramientos, causa de reflexión del foco luminoso en la superficie de trabajo o foco luminoso en la línea 

de visión.

b. No produzca viciamiento de la atmósfera del local, ni ofrezca peligro de incendio o sea perjudicial para la salud de los 

trabajadores.

x

En algunos puestos de 

trabajo se cuenta con 

iluminacion natrual y 

articial, la artifcial en 

muchos casos son con 

bombillo tipo led. Y se 

adecuan al grado de 

luminosidad

Resolución 

91872 de 2012

Ministerio de

 Minas y 

Energía 

ILUMINACIÓN Retilap

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Modificaciones. De conformidad con la parte considerativa del presente acto administrativo, modifican los siguientes requisitos 

del Anexo General de la Resolución número 180540 de 2010:

 1. El numeral 305.1 de la Sección 305 quedará así:

“305. 1 Contenido máximo de mercurio y plomo. Las fuentes de iluminación que utilicen mercurio y/o plomo, deben cumplir los 

requerimientos sobre máximas cantidades permitidas de estos elementos, establecidas en el presente reglamento, acorde con 

disposiciones ambientales internacionales.

Igualmente los fabricantes e importadores de estos productos deben cumplir la reglamentación sobre Gestión Ambiental de 

los residuos establecida por la autoridad ambiental, tal como la Resolución número 1511 de 2010 expedida por el Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible.

x

Se ha cambiado la 

mayoria de las 

luminarias a tipo led

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

RUIDO

Estudios de

 carácter 

técnico

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 88

En todos los establecimientos de trabajo en donde se produzcan ruidos, se deberán realizar estudios de carácter técnico para 

aplicar sistemas o métodos que puedan reducirlos o amortiguarlos al máximo. Se examinará de preferencia la maquinaria 

vieja, defectuosa, o en mal estado de mantenimiento, ajustándola o renovándola según el caso; se deberán cambiar o sustituir 

las piezas defectuosas, ajustándolas correctamente; si es posible, reemplazar los engranajes metálicos por otros no metálicos 

o por poleas montándolas o equilibrándolas bien.

PARÁGRAFO. Los motores a explosión deberán estar equipados con silenciador eficiente.

El nivel máximo admisible para ruidos de carácter continuo en los lugares de trabajo, será el de 85 decibeles de presión 

sonora, medidos en la zona en que el trabajador habitualmente mantiene su cabeza, el cual será independiente de la 

frecuencia (ciclos por segundo o Hertz).

x

Se realizan sonometrias 

a los operarios de 

acuerdo a la actiivdad 

que realizan

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

RUIDO
Estudio 

ambiental 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 89 En donde la intensidad del ruido sobrepase el nivel máximo permisible, será necesario efectuar un estudio ambiental por 

medio de instrumentos que determinen el nivel de presión sonora y la frecuencia.

x

Las zonas en donde se 

tienen idetnificado el 

nivel de ruido alto, se 

mantienen aisladas, y 

con procedimentos de 

ingreso paa el persona.



Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

RUIDO

Control de la 

exposición a 

ruido 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 90

El control de la exposición a ruido se efectuará por uno o varios de los siguientes métodos:

a. Se reducirá el ruido en el origen mediante un encerramiento parcial o total de la maquinaria, operaciones o procesos 

productores del ruido; se cubrirán las superficies (paredes, techos, etc.), en donde se pueda reflejar el ruido con materiales 

especiales para absorberlos; se colocarán aislantes para evitar las vibraciones; se cambiarán o se sustituirán las piezas 

sueltas o gastadas; se lubricarán las partes móviles de la maquinaria.

b. Se controlará el ruido entre el origen y la persona, instalando pantallas de material absorbente; aumentando la distancia 

entre el origen del ruido y el personal expuesto.

c. Se limitará el tiempo de exposición de los trabajadores al ruido.

d. Se retirarán de los lugares de trabajo a los trabajadores hipersensibles al ruido.

e. Se suministrarán a los trabajadores los elementos de protección personal, como tapones, orejeras, etc.

 

x

Se mantiene los 

controles tanto en la 

fuente (mantenimiento 

de los equipos), en el 

medio (aislamiento de 

motores) y en el trabajo 

(uso de epp tapaoidos  

de copa y de 

inserccion), control en 

las horas de exposicion.

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

RUIDO Audiometrías 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 91

Todo trabajador expuesto a intensidades de ruido por encima del nivel permisible, y que esté sometido a los factores que 

determinan la pérdida de la audición, como el tiempo de exposición, la intensidad o presión sonoras la frecuencia del ruido, la 

distancia de la fuente del ruido, el origen del ruido, la edad, la susceptibilidad, el carácter de los alrededores, la posición del 

oído con relación al sonido, etc., deberá someterse a exámenes médicos periódicos que incluyan audiometrías semestrales, 

cuyo costo estará a cargo de la Empresa.

 

x

Se realizan los 

examenes 

ocupacionales con 

auditometria para el 

seguimiento adecuado 

de los mismos

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

RUIDO
Equipo 

protector

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 92

En todos los establecimientos de trabajo donde existan niveles de ruido sostenido, de frecuencia superior a 500 ciclos por 

segundo e intensidad mayor de 85 decibeles, y sea imposible eliminarlos o amortiguarlos el patrono deberá suministrar equipo 

protector a los trabajadores que estén expuestos a esas condiciones durante su jornada de trabajo; lo mismo que para niveles 

mayores de 85 decibeles, independientemente del tiempo de exposición y la frecuencia. Para frecuencias inferiores a 500 

ciclos por segundo, el límite superior de intensidad podrá ser hasta de 85 decibeles.

PARÁGRAFO. 1o. En las oficinas y lugares de trabajo en donde predomine la labor intelectual, los niveles sonoros (ruidos) no 

podrán ser mayores de 70 decibeles, independientemente de la frecuencia y tiempo de exposición.

PARÁGRAFO 2o. Cuando las medidas precedentes resultaren insuficientes para eliminar la fatiga nerviosa, u otros trastornos 

orgánicos de los trabajadores producidos por el ruido, se les concederá pausas de repaso sistemático o de rotación en sus 

labores, de manera de evitar tales trastornos.

x

En la sede 

administrativa no hay 

actividades que generen 

ruido por encima de los 

niveles permitidos, la 

mayoria de actividades 

son al aire libre y se 

contolan los equipos que 

su generacion de ruido 

es alta con aislamientos.

Decreto 2811 

de 1976

Presidencia de 

la República
RUIDO

Condiciones y 

requisitos para 

preservar y 

mantener la 

salud y la 

tranquilidad de 

los habitantes

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 33

Se establecerán las condiciones y requisitos necesarios para preservar y mantener la salud y la tranquilidad de los habitantes, 

mediante control de ruidos originados en actividades industriales, comerciales, domésticas, deportivas, de esparcimiento, de 

vehículos de transporte, o de otras actividades análogas.

x

Las actividades en 

exteriores son 

maquinaria generadora 

de ruido se relizan en 

horarios habitales en los 

cuales no se afecta la 

tranquilidad, sin 

embargo si son 

actividades criticas se 

informa a la comunidad.



Decreto 948 de 

1995

Presidencia de 

la República
RUIDO

Ruido de 

maquinaria 

industrial

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

47, 49 Y 51

Ruido de maquinaria industrial. Prohíbese la emisión de ruido por máquinas industriales en sectores clasificados como A y B.                                                                                                                           

Ruido de plantas eléctricas. Los generadores eléctricos de emergencia, o plantas eléctricas, deben contar con silenciadores y 

sistemas que permitan el control de los niveles de ruido, dentro de los valores establecidos por los estándares 

correspondientes.

Obligación de Impedir Perturbación por Ruido. Los responsables de fuentes de emisión de ruido que pueda afectar el medio 

ambiente o la salud humana, deberán emplear los sistemas de control necesarios, para garantizar que los niveles de ruido no 

perturben las zonas aledañas habitadas, conforme a los niveles fijados por las normas que al efecto establezca el Ministerio 

del Medio Ambiente.

x

Las actividades en 

exteriores son 

maquinaria generadora 

de ruido se relizan en 

horarios habitales en los 

cuales no se afecta la 

tranquilidad, sin 

embargo si son 

actividades criticas se 

informa a la comunidad.

Resolución 

8321 de 1983

Ministerio de 

Salud
RUIDO

Exposición al 

ruido

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 41 a 45

La duración diaria de exposición de los trabajadores a niveles de ruido continuo o intermitente no deberá exceder los valores 

límites permisibles que se fijan en la siguiente tabla No. 3.

No se permite ningún tiempo de exposición a ruido continuo o intermitente por encima de 115 dB (A) de Presión sonora.

Cuando la exposición diaria conste de dos o más periodos de exposición a ruido continuo o intermitente de diferentes niveles 

sonoros y duración, se considerará el efecto combinado de las distintas exposiciones en lugar del efecto individual.

Para medir los niveles de presión sonora que se establecen en el artículo 41 de esta Resolución se deberán usar equipos 

medidores de nivel sonoro que cumplan con las normas específicas establecidas para este tipo de medidores y efectuarse la 

lectura en respuesta lenta con filtro de ponderación.A.

Para exposiciones a ruido de impulso o de impacto, el nivel de presión sonora máximo estará determinado de acuerdo al 

número de impulsos o impactos por jornada diaria de conformidad con la tabla No. 4 del presente artículo y en ningún caso 

deberá exceder de 140 decibeles.

x

No se cuentan con 

equipos que puedan 

superar este limite max.

Resolución 

8321 de 1983

Ministerio de 

Salud
RUIDO

Técnicas de 

medición del 

ruido

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 47

Las técnicas de medición del ruido en los sitios de trabajo deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a.Que determine la duración y distribución de la exposición al ruido para el personal expuesto durante la jornada diaria de 

trabajo.

b.Que permita evaluar la exposición diaria al ruido para el personal expuesto y por ocupación.

c.Que se efectúen mediciones del nivel total de presión sonora en el sitio o sitios habituales de trabajo, a la altura del oído de 

las personas expuestas, empleándose un medidor de nivel sonoro previamente calibrado y colocando el micrófono a una 

distancia no inferior a 0.50 centímetros de la persona expuesta y de la persona que tomas las mediciones.

Cuando el nivel total de presión sonora se próximo o se superioR a 90 dB (A) se debe efectuar un análisis de frecuencia, 

utilizando un analizador de bandas de octavas o conseguir una apreciación de la frecuencia predominante del ruido, tomando 

mediciones con los filtros de ponderación A. B y C.

d. Que facilite la selección de métodos de control, para lo cual es necesario obtener el nivel total de presión sonora y 8U 

distribución con la frecuencia, utilizando un equipo medidor de nivel sonoro y un analizador de bandas de octavas.

e.Que el equipo empleado para las mediciones de ruido se encuentre calibrado tanto eléctrica como acústicamente y en 

adecuadas condiciones de funcionamiento.

f.Que se efectúen mediciones del nivel sonoro total de fondo.

g.Que permita conocer el grado de eficiencia de los sistemas existentes de control ambiental de ruido; para lo cual se 

requieren mediciones del nivel total de presión sonora y análisis de las frecuencias con y sin funcionamiento o empleo del 

método de control de referencia.

x

Se usa el metodo de 

sonometrias ya que las 

actividadesson 

realizadas en campo y 

no dentro de un lugar 

especifico



Resolución 

8321 de 1983

Ministerio de 

Salud
RUIDO

Medidas 

correctivas y de 

control

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 48

Deberán adoptarse medidas correctivas y de control en todos aquellos casos en que la exposición a ruido en las áreas de 

trabajo, exceda los niveles de presión sonora permisibles, o los tiempos de exposición máximos. x

Los controles 

establecdiso es en 

mantenimiento de los 

equipos, seguimiento a 

los examenes medicos y 

uso de epp

Resolución 

8321 de 1983

Ministerio de 

Salud
RUIDO

Niveles sonoros 

seguros 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 49, 52

Los empleadores, propietarios o personas responsables de establecimientos, áreas o sitios en donde se realice cualquier tipo 

de trabajo productor de ruido, están en la obligación de mantener niveles sonoros seguros para la salud y la audición de los 

trabajadores y deben adelantar un programa de conservación de la audición que cubra a todo el personal que por razón de su 

oficio se vea expuesto a niveles sonoros cercanos o superiores a los valores límites permisibles.

Cuando después de efectuado un control de ruido, los niveles de presión sonora excedan los valores permisibles, se deberá 

restriguir el tiempo de exposición. Durante el resto de la jornada diaria de trabajo el operario no podrá estar sometido a niveles 

sonoros por encima de los permisibles.

x

En areas operativas 

donde se puieda ver 

afectado el ambiente por 

el ruido de los equipos, 

no se genera por tiempo 

largo ni en horarios que 

puedan afectar a la 

comunidad, previamente 

se hace una 

socializacion.

Resolución 

8321 de 1983

Ministerio de 

Salud
RUIDO

 Examen 

audiométrico 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 53

Se empleará la audimetría de conducción aérea para evaluar la capacidad auditiva de los trabajadores. Cada uno de los oídos 

debe examinarse por separado para las frecuencias de 500, 1000, 2000, 3000, 4000 y 6000 ciclos por segundo, y se tendrán 

en cuenta los siguientes requisitos.

a.Prácticar exámenes audiométricos a todo trabajador que ingrese o se traslade a un medio ruidoso. La audimetría debe ser 

parte del examen médico de ingreso.

b.Los exámenes audiométricos deberán efectuarse en forma periódica, en especial sin los trabajadores se encuentran 

expuestos regularmente al ruido en niveles que excedan los valores límites permisibles que se indican en los artículo 41 y 45 

de este Resolución.

c.El intervalo entre los exámenes dependerá de la exposición al ruido pero no debe exceder de dos años.

d.El primer examen audiométrico subsiguiente a la audiometría de ingreso debe practicarse después de un intervalo corto; no 

más de noventa días de haber comenzado la exposición al ruido.

e.Si no se observan pérdidas auditivas superiores a 15 dB en las frecuencias de prueba con relación a la audiometría de 

ingreso y después de la exposición inicial al ruido, podrán efectuarse las audiometrías cada uno o dos años, dependiendo del 

grado de exposición.

f.Si se observaron pérdidas auditivas superiores a 15 dB o superiores en las frecuencias de prueba, deberán adoptarse 

sistemas de control que eviten o reduzcan los niveles sonoros hasta valores seguros para la audición.

g.Todo examen audimétr5ico debe practicarse al comienzo de la jornada de trabajo y por lo menos 16 horas después de la 

última exposición al ruido.

h.Las pruebas audiométricas deben efectuarse en cabinas especiales o en locales silenciosos, con niveles sonoros de fondo 

que no influyan en los resultados.

x

Periodicamente se 

relizan las audiometrias 

al personal operativo 

expuesto alruido, y 

administrativo si esta 

expuesto a este riesgo, 

de acuerdo al 

profesiograma

Resolución 

1792 de 1990

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

Ministerio de 

Salud

RUIDO

Valores Límites 

Permisibles 

para exposición 

ocupacional al 

ruido

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Adoptar como Valores Límites Permisibles para exposición ocupacional al ruido, los siguientes:

Para exposición durante ocho (8) horas:  85 dBA

Para exposición durante cuatro (4) horas:  90 dBA

Para exposición durante dos (2) horas:  95 dBA

Para exposición durante una (1) hora:  100 dBA

Para exposición durante media (1/2) hora: 105 dBA

Para exposición durante un cuarto (1/4) de hora:  110 dBA

Para exposición durante un octavo (1/8) de hora:  115 dBA

Parágrafo:  Los anteriores Valores Límites Permisibles del nivel sonoro, son aplicados a ruido contínuo e intermitente, sin 

exceder la jornada máxima laborable vigente, de ocho (8) horas diarias.  Por la cual se adoptan Valores Límites Permisibles 

para la exposición ocupacional al ruido.

x

Se mantienen carteles 

sobre el tiempo de 

exposicion en lugares 

donde los niveles de 

ruidos



Resolución 627 

de 2006

Ministerio de 

Ambiente, 

Vivienda y 

Desarrollo 

Territorial

RUIDO
Ruido 

Ambiental

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Aplicabilidad del ruido ambiental. Los resultados obtenidos en las mediciones de ruido ambiental, deben ser utilizados para 

realizar el diagnóstico del ambiente por ruido. Los resultados se llevan a mapas de ruido los cuales permiten visualizar la 

realidad en lo que concierne a ruido ambiental, identificar zonas críticas y posibles contaminadores por emisión de ruido, entre 

otros. Las mediciones de ruido ambiental se efectúan de acuerdo con el procedimiento estipulado en los Capítulos II y III del 

Anexo 3, de esta resolución.

x

Una medición aplica a 

procesos donde se 

cuente con una fuente 

generadora superior a 

80 decibeles y si el 

tiempo de exposición es 

permenente (por horas 

contínuas durante el 

día), las herramientas 

no generan este nivel. 

Po cual no se aplican 

mapas de ruidos

Decreto 1496 

de 2018

Presidencia de 

la República

RIESGO 

QUÍMICO

Sistema 

Globalmente 

Armonizado de 

Clasificación y 

Etiquetado de 

Productos 

Químicos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Aplica en todo el territorio nacional a todas las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas en todas las actividades 

económicas en las que se desarrollen la extracción, producción, importación, almacenamiento, transporte, distribución, 

comercialización y los diferentes usos de productos químicos que tengan al menos una de las características de peligro de 

acuerdo con los criterios del SGA, ya sean sustancias químicas puras, soluciones diluidas o mezclas de estas.

Responsabilidades del empleador. El empleador deberá garantizar que en los lugares de trabajo. cuando se manipulen 

sustancias químicas, se cumpla lo referente a la identificación de productos químicos, evaluación de la exposición, controles 

operativos y capacitación a los trabajadores según lo establecido en los artículos 10 al 16 del Convenio 170 de la 01T 

aprobado por la Ley 55 de 1993 y en el Capítulo 6 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015.

x

se cuenta implementado 

en los productos 

quimicos la etiqueta con 

SGA, para su debida 

identificacion

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

RIESGO 

QUÍMICO

Agentes 

químicos

 y biológicos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 101 al 104

En todos los lugares de trabajo se adoptarán las medidas necesarias para evitar la presencia de agentes químicos y 

biológicos en el aire con concentraciones, cantidades o niveles tales que representen riesgos para la salud y el bienestar de 

los trabajadores o de la población en general.

Los riesgos que se deriven de la producción, manejo o almacenamiento de sustancias peligrosas serán objeto de divulgación 

entre el personal potencialmente expuesto, incluyendo una clara titulación de los productos y demarcación de las áreas donde 

se opere con ellos, con la información sobre las medidas preventivas y de emergencia para casos de contaminación del 

ambiente o de intoxicación.

Cuando se procesen, manejen, o investiguen agentes biológicos o materiales que habitualmente los contengan se adoptarán 

todas las medidas de control necesarias para prevenir alteraciones de la salud derivados de éstos.

 El control de agentes químicos y biológicos y en particular, su disposición deberá efectuarse en tal forma que no cause 

contaminación ambiental aun fuera de los lugares de trabajo...

x

Se realizan 

capcitaciones en el uso 

adecuado de las 

sustancias quimicas, se 

cuenta con el listado de 

sustancias qumicas, las 

fichas de seguridad y 

matriz de compatibilidad 

de su almacenamiento.



Convenio 170 

de 1990
OIT

RIESGO 

QUÍMICO
Productos 

Químicos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica en las que se utilizan productos químicos.

ETIQUETADO Y MARCADO

1. Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su identificación.

2. Los productos químicos peligrosos deberán llevar además una etiqueta fácilmente comprensible para los trabajadores, que 

facilite información esencial sobre su clasificación, los peligros que entrañan y las precauciones de seguridad que deban 

observarse.

3. 1) Las exigencias para etiquetar o marcar los productos químicos en consonancia con los párrafos 1 y 2 del presente 

artículo deberán establecerse por la autoridad competente o por un organismo aprobado o reconocido por la autoridad 

competente, de conformidad con las normas nacionales o internacionales.

(2) En el caso del transporte, tales exigencias deberán tener en cuenta las Recomendaciones de las Naciones Unidas 

relativas al transporte de mercancías peligrosas.

FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD

1. A los empleadores que utilicen productos químicos peligrosos se les deberán proporcionar fichas de datos de seguridad 

que contengan información esencial detallada sobre su identificación, su proveedor, su clasificación, su peligrosidad, las 

medidas de precaución y los procedimientos de emergencia.

2. Los criterios para la elaboración de fichas de datos de seguridad deberán establecerse por la autoridad competente o por 

un organismo aprobado o reconocido por la autoridad competente, de conformidad con las normas nacionales o 

internacionales.

3. La denominación química o común utilizada para identificar el producto químico en la ficha de datos de seguridad deberá 

ser la misma que la que aparece en la etiqueta.

x

Se utiliza la etiqueta del 

SGA en todos los 

envaces o productoa 

que no este dados por el 

proveedore o si son 

reenvasados.

Recomendació

n 177 de 1990

Organización 

Internacional 

del Trabajo

RIESGO 

QUÍMICO

Clasificación

de productos 

químicos 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 6, 7

6. Los criterios para la clasificación de productos químicos establecidos de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6 del 

Convenio deberían basarse en sus características, y entre ellas: (a) propiedades tóxicas, incluidos los efectos agudos y 

crónicos sobre la salud en cualquier parte del cuerpo;

(b) características químicas o físicas, incluidas sus propiedades inflamables, explosivas, comburentes y aquellas que puedan 

provocar reacciones peligrosas;

(c) propiedades corrosivas e irritantes;

(d) efectos alérgicos y sensibilizantes;

(e) efectos cancerígenos;

(f) efectos teratógenos y mutágenos, y

(g) efectos sobre el sistema reproductor.

x

Mediante listado de 

sustancias quimicas se 

establece su criticidad y 

riesgos si son 

cancerigenos

Recomendació

n 177 de 1990

Organización 

Internacional 

del Trabajo

RIESGO 

QUÍMICO
Etiquetado y 

marcado

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 8, 9

(1) Las exigencias relativas al etiquetado y marcado de productos químicos establecidos de conformidad con el artículo 7 del 

Convenio deberían ser tales que permitan a las personas que manipulen o utilicen los productos químicos reconocer y 

distinguir esos productos, tanto al recibirlos como al utilizarlos, a fin de garantizar la seguridad en su utilización. x

Se utiliza la etiqueta del 

SGA en todos los 

envaces o productoa 

que no este dados por el 

proveedore o si son 

reenvasados.



Recomendació

n 177 de 1990

Organización 

Internacional 

del Trabajo

RIESGO 

QUÍMICO

Fichas de 

Datos de 

Seguridad 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 10

10. (1) Los criterios para la elaboración de fichas de datos de seguridad de productos químicos peligrosos deberían, cuando 

corresponda, asegurar que estas fichas contengan información esencial, en particular sobre: (a) identificación de los 

productos químicos y del fabricante (incluyendo la denominación comercial o el nombre común del producto químico, así 

como información detallada sobre el proveedor o fabricante);

(b) composición e información sobre sus ingredientes (de modo que puedan ser claramente identificados con el propósito de 

llevar a cabo una evaluación del peligro);

(c) identificación de los riesgos;

(d) medidas para los primeros auxilios;

(e) medidas en caso de incendio;

(f) medidas en caso de desprendimiento accidental;

(g) manipulación y almacenamiento;

(h) controles en caso de exposición y protección personal (incluyendo los métodos posibles de vigilancia de los niveles de 

exposición en el lugar de trabajo);

(i) propiedades físicas y químicas;

(j) estabilidad y reactividad;

(k) información toxicológica (incluyendo las vías posibles de penetración en el organismo y la posibilidad de sinergia con otros 

productos químicos utilizados u otros riesgos existentes en el trabajo);

(l) información ecológica;

(m) informaciones para la eliminación de desechos del producto;

(n) informaciones sobre el transporte;

(o) informaciones sobre reglamentación;

(p) otras informaciones (incluyendo la fecha de elaboración de las fichas de datos de seguridad).

x

Se cuentas con las 

fichas de seguridad de 

los productos quimicos 

suministrados por lo 

proveedores.

Recomendació

n 177 de 1990

Organización 

Internacional 

del Trabajo

RIESGO 

QUÍMICO

Responsabilida

d de los 

Empleadores

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 11 a 19

(1) Cuando los trabajadores estén expuestos a productos químicos peligrosos, debería exigirse al empleador que: (a) limite la 

exposición a dichos productos para proteger la salud de los trabajadores;

(b) evalúe y vigile la concentración de productos químicos en suspensión en el aire del lugar de trabajo y, de ser necesario, 

lleve un registro de esas mediciones.

(2) Los trabajadores y sus representantes y la autoridad competente deberían tener acceso a dichos registros.

(3) Los empleadores deberían conservar los registros previstos en el presente párrafo durante el período que determine la 

autoridad competente.

x

Mediante procedimiento 

de trabajo seguros se 

establece las dosiciones 

de uso adecudod e los 

productos quimicos 

empleados.

Ley 55 de 1993
Congreso de 

Colombia

RIESGO 

QUÍMICO
Etiquetado y 

marcado

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 7

1. Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su identificación. 

2. Los productos químicos peligrosos deberán llevar además una etiqueta fácilmente comprensible para los trabajadores, que 

facilite información esencial sobre su clasificación, los peligros que entrañan y las precauciones de seguridad que deban 

observarse. 

3. 1) Las exigencias para etiquetar o marcar los productos químicos en consonancia con los párrafos 1 y 2 del presente 

artículo deberán establecerse por la autoridad competente o por un organismo aprobado o reconocido por la autoridad 

competente, de conformidad con las normas nacionales o internacionales. 

2) En el caso del transporte, tales exigencias deberán tener en cuenta las Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas 

al transporte de mercancías peligrosas. 

x

Se utiliza la etiqueta del 

SGA en todos los 

envaces o productoa 

que no este dados por el 

proveedore o si son 

reenvasados.

Ley 55 de 1993
Congreso de 

Colombia

RIESGO 

QUÍMICO

Fichas de 

Datos de 

Seguridad 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 8

1. A los empleadores que utilicen productos químicos peligrosos se les deberán proporcionar fichas de datos de seguridad 

que contengan información esencial detallada sobre su identificación, su pro-veedor, su clasificación, su peligrosidad, las 

medidas de precaución y los procedimientos de emergencia. 

2. Los criterios para la elaboración de fichas de datos de seguridad deberán establecerse por la autoridad competente o por 

un organismo aprobado o reconocido por la autoridad competente, de conformidad con las normas nacionales o 

internacionales. 

3. La denominación química o común utilizada para identificar el producto químico en la ficha de datos de seguridad deberá 

ser la misma que la que aparece en la etiqueta. 

x

No se cuenta con 

productos quimicos 

considerados como 

peligrosos



Ley 55 de 1993
Congreso de 

Colombia

RIESGO 

QUÍMICO

Responsabilida

d de los 

Proveedores

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 9, 12

Art. 13 al 16

1. Los proveedores, ya se trate de fabricantes, importadores o distribuidores, de productos químicos deberán asegurarse de 

que: 

a) Los productos químicos que suministran han sido clasificados conforme con el artículo 6, en base al conocimiento de sus 

propiedades y a la búsqueda de información disponible o evaluados de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo; 

b) Dichos productos químicos llevan una marca que permite su identificación, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 7; 

c) Los productos químicos peligrosos que se suministran han sido etiquetados de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7; 

d) Se preparan y proporcionan a los empleadores, conforme al párrafo 1 del artículo 8, fichas de datos de seguridad relativas 

a los productos químicos peligrosos. 

2. Los proveedores de productos químicos peligrosos deberán velar porque se preparen y suministren a los empleadores, 

según un método conforme con la legislación y práctica nacionales, las etiquetas y fichas de datos de seguridad revisadas 

cada vez que aparezca nueva información pertinente en materia de salud y seguridad. 

3. Los proveedores de productos químicos que aún no hayan sido clasificados de conformidad con el artículo 6 deberán 

identificar los productos que suministran y evaluar las propiedades de estos productos químicos basándose en las 

informaciones disponibles, con el fin de determinar si son peligrosos. 

x

Se exige mediante 

requisito contractual, la 

presentacion de fichas 

de seguridad de los 

productos sumnistrados 

por lo proveedores en la 

empresa

Ley 55 de 1993
Congreso de 

Colombia

RIESGO 

QUÍMICO

Obligaciones 

de los 

Trabajores

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 17

1. Los trabajadores deberán cooperar lo más estrechamente posible con sus empleadores en el marco de las 

responsabilidades de estos últimos y observar todos los procedimientos y prácticas establecidos con miras a la utilización 

segura de productos químicos en el trabajo. 

2. Los trabajadores deberán tomar todas las medidas razonables para eliminar o reducir al mínimo para ellos mismos y para 

los demás los riesgos que entraña la utilización de productos químicos en el trabajo. 

x

Se realizan 

capcitaciones en el uso 

adecuado de las 

sustancias quimicas, se 

cuenta con el listado de 

sustancias qumicas, las 

fichas de seguridad y 

matriz de compatibilidad 

de su almacenamiento.

Decreto 1973 

de 1995

Presidencia de 

la República

RIESGO 

QUÍMICO

Transferencia 

de productos 

químicos a 

otros 

recipientes

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

 Art. 11

Los empleadores deberán velar porque, cuando se transfieran productos químicos a otros recipientes o equipos, se indique el 

contenido de estos últimos a fin de que los trabajadores se hallen informados de la identidad de estos productos, de los 

riesgos que entraña su utilización y de todas las precauciones de seguridad que se deben tomar

x

Se utiliza la etiqueta del 

SGA en todos los 

envaces o productoa 

que no este dados por el 

proveedore o si son 

reenvasados.

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

VIBRACIÓN

vibraciones por 

el uso de 

aparatos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 93

En los lugares de trabajo en donde se produzcan vibraciones por el uso de aparatos, equipos, herramientas, etc., que den 

origen en los trabajadores a síntomas de alteraciones vasomotoras, alteraciones en los huesos y articulaciones, signos 

clínicos neurológicos, etc., se deberán tener en cuenta los siguientes métodos para su control:

a. Se mejorarán los diseños de las herramientas, máquinas, equipos, aparatos productoras de vibraciones (forma, soporte, 

peso, etc.,) o se suprimirá su uso en cuanto sea posible.

b. Se entrenará al personal sobre la manera correcta en su utilización y manejo para evitar esfuerzos inútiles o mal dirigidos.

c. Se hará selección del personal, rechazando para tales trabajos a sujetos deficientes.

d. Se reducirá la jornada de trabajo o se rotará al personal expuesto a las vibraciones para prevenir las lesiones.

 

x

Se cuenta con programa 

de mantenimiento de 

herrmientas, se hace 

entrenamiento el uso 

adecudo de 

herramientas, se hace 

inspeccion de 

herramientas, se vigila 

la exposicion hciendo 

rotacion de turnos



Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

VIBRACIÓN

vibraciones por 

el uso de 

aparatos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 95

Las máquinas, herramientas que originen trepidaciones, tales como martillos neumáticos, apisonadoras, remachadoras, 

compactadoras, trituradoras de mandíbula o similares, deberán estar provistas de horquillas u otros dispositivos 

amortiguadores y al trabajador que las utilice se le proveerá de equipo de protección personal para su atenuación.

 
x

se cuenta con matriz  de 

epp espedificando las 

actividades de uso de 

martilos electricos 

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

VIBRACIÓN

vibraciones por 

el uso de 

aparatos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 96

El anclaje de máquinas y aparatos que produzcan ruidos, vibraciones o trepidaciones, se realizará con las técnicas más 

eficaces, a fin de lograr su óptimo equilibrio estático y dinámico.

PARÁGRAFO. Se prohíbe instalar máquinas o aparatos ruidosos adyacentes a paredes o columnas, cuya distancia a éstas 

no podrá ser inferior a un (1) metro.

x

las herramientas estan 

provistas de su soporte 

de anclaje

Ley 9 de 1979
Congreso de 

Colombia

MAQUINARIAS

, EQUIPOS Y 

HERRAMIENT

AS

Máquinas y 

equipos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 112
Todas las maquinarias, equipos y herramientas deberán ser diseñados, construidos, instalados, mantenidos y operados de 

manera que se eviten las posibles causas accidente y enfermedad.
x

se mantienen 

adecuadmente las 

herramientas en el 

manejo y manejo y 

cubierta adecuada

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

MAQUINARIAS

, EQUIPOS Y 

HERRAMIENT

AS

Herramientas

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 355 al 370

Las herramientas manuales que se utilicen en los establecimientos de trabajo serán de mate ríales de buena calidad y 

apropiadas al trabajo para el cual han sido fabricadas.

Los patronos están en la obligación de suministrar a sus trabajadores herramientas adecuadas para cada tipo de trabajo, y 

darles entrenamiento e instrucción para su uso en forma correcta.

Los mangos de las herramientas manuales serán de material de la mejor calidad, de forma y adecuadas, superficies lisas, sin 

astillas o bordes agudos, ajustadas a las cabezas y firmemente aseguradas a ellas.

Las herramientas serán de material adecuado que no produzca chispas, cuando existe un riesgo de ignición en una atmósfera 

explosiva a consecuencia de chispa.

Las herramientas manuales con filos agudos o con puntas agudas estarán provistas, cuando no se utilicen, de resguardos 

para las puntas o filos.

Los martillos y mandarrias, los cortafríos, las tajaderas, los punzones y otras herramientas de percusión deberán ser de acero 

de calidad, lo suficientemente fuertes para soportar golpes sin formar rebordes extensivos en las cabezas y no tan duros 

como para romperse o astillarse.

Todo sitio de trabajo tendrá un lugar apropiado para guardar las herramientas. El transporte de las herramientas de mano 

deberá hacerse de tal forma que no ofrezca riesgo a los trabajadores.

Las herramientas manuales no se abandonarán, aunque sea provisionalmente, en los pasajes, escaleras o en lugares 

elevados de donde puedan caer sobre personas que se encuentren debajo.

PARÁGRAFO. Se proporcionarán a los trabajadores gabinetes o cajas de herramientas adecuadas, y otros medios 

convenientes para guardar las herramientas no utilizadas durante el trabajo; además se dispondrá de gabinetes, porta 

herramientas o estantes adecuados y convenientemente situados en los bancos o en las máquinas, para guardar las 

herramientas en uso.

Las herramientas manuales se conservarán en condiciones de seguridad y deberán ser inspeccionadas periódicamente por 

una persona competente. Las herramientas defectuosas deberán ser reparadas o sustituidas.

Los gatos para levantar pesos o cargas no podrán ser utilizados sino únicamente para su capacidad nominal, debiendo 

colocarse sobre bases sólidas y niveladas que permitan accionarlos sin riesgos de accidentes.

Una vez que los objetos sean levantados o elevados mediante gatos a la altura deseada, antes de comenzar a trabajar en 

ellos, se deberá constatar que descansan sobre apoyos resistentes con amplio factor de seguridad.

x

se realiza matriz de 

herramientas 

estableciendo las las 

especifciones tecnicas 

que deben cumplir 

cuando se hace 

mantenimientos o 

reposicion



Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

RIESGO 

ELÉCTRICO

Sistemas 

eléctricos

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 121 al 151

Todas las instalaciones, máquinas, aparatos y equipos eléctricos, serán construidos, instalados, protegidos, aislados y 

conservados, de tal manera que se eviten los riesgos de contacto accidental con los elementos bajo tensión (diferencia de 

potencial) y los peligros de incendio.

Las herramientas manuales eléctricas, lámparas portátiles y otros aparatos similares, serán de voltaje reducido; además los 

equipos, máquinas, aparatos, etc., estarán conectados a tierra para su seguridad.

En los sistemas eléctricos, las instalaciones deberán estar protegidas contra toda clase de rozamiento o impacto; las paredes 

al descubierto de los circuitos y equipos eléctricos estarán resguardados de contactos accidentales. Se evitará la presencia 

de cables dispersos en el piso y zonas de trabajo para evitar deterioro y riesgos de cortos circuitos y accidentes a los 

trabajadores.

En los sistemas eléctricos las entradas y controles de alta tensión deberán estar localizados en sitios seguros para tal efecto y 

protegidos convenientemente, para evitar todo riesgo, y se prohibirá al personal no autorizado el acceso a dichos sitios.

Se prohibirá a los trabajadores efectuar reparaciones en las máquinas cuando estén en funcionamiento, a la vez que hacer 

uso de máquinas, herramientas, materiales o útiles que no hayan sido entregados a su propio cuidado; solamente los Jefes de 

Planta, por razón de no suspender el servicio de energía, o para las máquinas, etc., podrán hacer las "reparaciones de 

emergencia" con las máquinas en funcionamiento, cuando a juicio, dicha reparación se pueda efectuar sin peligro. Ninguna 

máquina podrá ponerse en marcha antes de comprobar que todas sus piezas estén en el sitio preciso y debidamente 

aseguradas.

 

  

x

las herramientas 

electrcias y cableados 

esta debiamente 

asegurados medninte 

las instalciones 

electricas por 

proveedore externo.

Resolución 

181294 de 

2008

Ministerio de

 Minas y 

Energía 

RIESGO 

ELÉCTRICO

Reglamento 

Técnico de 

Instalaciones 

Eléctricas - 

RETIE

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 12 y 

siguientes, 

numeral 8.6. 

Cada maniobra o trabajo que se realice en una línea, red o equipo energizado o susceptible de ser energizado deberá 

coordinarse con la persona o personas que tenga control sobre su energización o desenegización.

Cada trabajador que reciba un mensaje oral concerniente a maniobras de conexión o desconexión de líneas o equipos, 

deberá repetirlo de inmediato al remitente y obtener la aprobación del mismo. Cada trabajador autorizado que envíe tal 

mensaje oral deberá repetirlo al destinatario y asegurarse de la identidad de este último.

Toda empresa de servicios públicos deberá tener un sistema de comunicación con protocolos probados que garanticen la 

mayor seguridad y confiabilidad en la comunicación. En el caso que la empresa no demuestre que su sistema de 

comunicación empleado para maniobras es seguro, deberá adoptar el Código Q para comunicaciones por radio en los 

términos aquí establecidos.

Para efectos del presente Reglamento y en razón al uso masivo de comunicaciones por radio para todo tipo de maniobras y 

coordinación de trabajos, se adoptan las siguientes abreviaturas de servicio, tomadas del código telegráfico o Código Q, 

utilizado desde 1912.

x

Las actividades de 

manipulacion de redes 

electricas se relizan con 

contratistas idoneos, y 

coordinado coel 

responsable de 

supervisor los contratos 

y su ejecucion. 

Validando



Resolución 

90795 de 2014

Ministerio de

 Minas y 

Energía 

RIESGO 

ELÉCTRICO

Reglamento 

Técnico de 

Instalaciones 

Eléctricas - 

RETIE

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Modifíquese la tabla 2.1 Productos objeto del RETIE del Anexo General de la Resolución 90708 del 30 de agosto de 2013

Modifíquese el numeral 10.1 DISEÑO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS del artículo 10 REQUERIMIENTOS 

GENERALES DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS del Anexo General de la Resolución 90708 del 30 de agosto de 2013, 

el cual quedará así:

“10.1 DISEÑO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Toda instalación eléctrica a la que le aplique el RETIE, debe contar con un diseño realizado por un profesional o profesionales 

legalmente competentes para desarrollar esa actividad. El diseño podrá ser detallado o simplificado según el tipo de 

instalación.

10.1.1 Diseño Detallado: El Diseño detallado debe ser ejecutado por profesionales de la ingeniería cuya especialidad esté 

relacionada con el tipo de obra a desarrollar y la competencia otorgada por su matrícula profesional, conforme a las Leyes 51 

de 1986 y 842 de 2003. Las partes involucradas con el diseño deben atender y respetar los derechos de autor y propiedad 

intelectual de los diseños. La profundidad con que se traten los temas dependerá de la complejidad 

x

las instalaciones 

electricas son adecuada 

sin embargo esta dentro 

del programa de 

mantenimiento e 

inspeccion de las 

mismas.

Decreto 780 de 

2016

Presidencia de 

la República

GESTIÓN 

INTEGRAL DE 

LOS 

RESIDUOS 

GENERADOS 

EN LA 

ATENCIÓN DE 

SALUD Y 

OTRAS 

ACTIVIDADES

Obligaciones

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.8.10.15. 

Obligaciones. Para efectos del presente Título se contemplan las siguientes obligaciones:

1. Abstenerse de disponer los desechos o residuos generados en la atención en salud y otras actividades en vías, suelos, 

humedales, parques, cuerpos de agua o en cualquier otro sitio no autorizado.

2. No quemar a cielo abierto los desechos o residuos generados en la atención en salud y otras actividades.

3. Abstenerse de transportar residuos peligrosos en vehículos de servicio público de transporte de pasajeros.

x

No se transporte ni se 

generen residuos 

peligrosos

Circular 35 de 

2020 

Ministerio de 

Trabajo

TRABAJO EN 

ALTURAS

Vigencia de las 

certificaciones 

de 

entrenamiento y 

reentrenamient

o

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

El artículo 8 del Decreto 491 de 2020 establece que cuando un permiso, autorización, certificado o licencia venza durante el 

término de vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social y cuyo trámite de 

renovación no pueda ser realizado con ocasión de las medidas adoptadas para conjurarla, se entenderá prorrogado 

automáticamente el permiso, autorización, certificado y licencia hasta un mes (1) más contado a partir de la superación de la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social.

VIGENCIA DE LA CERTIFICACIÓN DE ENTRENAMIENTO 

Y REENTRAMIENTO EN TRABAJO EN ALTURAS

La vigencia de todas las certificaciones de entrenamiento y reentrenamiento expedidas a trabajadores que realicen tareas de 

trabajo en alturas con riesgo de caídas, que se hubieren vencido desde el 12 de marzo de 2020,  se entenderá prorrogada 

automáticamente hasta por un (1) mes después de la fecha de superación de dicha Emergencia Sanitaria.

x

se cuenta con el 

personal autorizdo par 

alturas con el debdi 

certificdo vigente.

Resolución 

1409 de 2012

Ministerio de 

trabajo

TRABAJO EN 

ALTURAS
Objeto y campo 

de Aplicación

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda 

La presente resolución tiene por objeto establecer el Reglamento de Seguridad para protección contra caídas en trabajo en 

alturas y aplica a todos los empleadores, empresas, contratistas, subcontratistas y trabajadores de todas las actividades 

económicas de los sectores formales e informales de la economía, que desarrollen trabajo en alturas con peligro de caídas.

Para efectos de la aplicación de la presente resolución, se entenderá su obligatoriedad en todo trabajo en el que exista el 

riesgo de caer a 1,50 m o más sobre un nivel inferior.

x

se identifican las tareas 

asocidas a trabajos en 

alturas.



Resolución 

1409 de 2012

Ministerio de 

trabajo

TRABAJO EN 

ALTURAS
Obligaciones 

del Empleador

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 3

Todo empleador que tenga trabajadores que realicen tareas de trabajo en alturas con riesgo de caídas como mínimo debe:

1. Realizar las evaluaciones médicas ocupacionales

2. Incluir en el programa de salud ocupacional denominado actualmente Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), el programa de protección contra caídas 

3. Cubrir las condiciones de riesgo de caída en trabajo en alturas,

4. Adoptar medidas compensatorias y eficaces de seguridad

5. Garantizar que los sistemas y equipos de protección contra caídas, cumplan con los requerimientos de esta resolución;

6. Disponer de un coordinador de trabajo en alturas

7. Garantizar que el suministro de equipos, la capacitación y el reentrenamiento

8. Garantizar un programa de capacitación a todo trabajador que se vaya a exponer al riesgo de trabajo en alturas, antes de 

iniciar labores.

9. Garantizar que todo trabajador autorizado para trabajo en alturas reciba al menos un reentrenamiento anual, para reforzar 

los conocimientos en protección contra caídas para trabajo seguro en alturas. 

10. Garantizar la operatividad de un programa de inspección

11. Asegurar que cuando se desarrollen trabajos con riesgo de caídas de alturas, exista acompañamiento permanente de una 

persona que esté en capacidad de activar el plan de emergencias en el caso que sea necesario;

12. Solicitar las pruebas que garanticen el buen funcionamiento del sistema de protección contra caídas y/o los certificados 

que lo avalen

13. Asegurar la compatibilidad de los componentes del sistema de protección contra caídas

14. Incluir dentro de su Plan de Emergencias un procedimiento para la atención y rescate en alturas 

15. Garantizar que los menores de edad y las mujeres embarazadas en cualquier tiempo de gestación no realicen trabajo en 

alturas.

16. Es obligación del empleador asumir los gastos y costos de la capacitación certificada de trabajo seguro en alturas o la 

certificación en dicha competencia laboral en las que se deba incurrir.

x

se realizan examenes 

medicos, se controlan 

las actividades de 

trabajo en altura, se 

cuenta con equipos de 

proteccion, se cuenta 

con coordinador de 

alturas, se entregan los 

EPP

Resolución 

1409 de 2012

Ministerio de 

trabajo

TRABAJO EN 

ALTURAS
Obligaciones 

del Trabajador

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 4

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. Cualquier trabajador que desempeñe labores en alturas debe:

1. Asistir a las capacitaciones programadas por el empleador y aprobar satisfactoriamente las evaluaciones, así como asistir a 

los reentrenamientos;

2. Cumplir todos los procedimientos de salud y seguridad en el trabajo establecidos por el empleador;

3. Informar al empleador sobre cualquier condición de salud que le pueda generar restricciones, antes de realizar cualquier 

tipo de trabajo en alturas;

4. Utilizar las medidas de prevención y protección contra caídas que sean implementadas por el empleador;

5. Reportar al coordinador de trabajo en alturas el deterioro o daño de los sistemas individuales o colectivos de prevención y 

protección contra caídas; y,

6. Participar en la elaboración y el diligenciamiento del permiso de trabajo en alturas, así como acatar las disposiciones del 

mismo.

x

se cumple con esta 

obligaciones por parte 

del empleador asi como 

la implmentacion del 

programa en alturas.

Resolución 

2578 de 2012
SENA

TRABAJO EN 

ALTURAS

Formación en 

trabajo seguro 

en alturas

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 18, 19

El SENA ofrecerá y ejecutará formación para trabajo seguro en alturas, en los campos de aplicación, los programas y los 

niveles establecidos o que se establezcan en las disposiciones y lineamientos sobre la materia. 

El SENA seguirà evaluando y certificando la norma de competencia laboral "Controlar los riesgos de trabajo en alturas de 

acuerdo a la tarea a realizar, actividad económica y normativida vigente", siguiendo el procedimiento establecido por la 

Dirección del Sistema Nacional de Formación para el trabajo SENA.

x

se cuenta con 

crtificacion de centros 

de entrenamientoc con 

certificacion del miniterio 

de trabajo y ente 

certificador



Resolución 

3368 de 2014

Ministerio de 

Trabajo

TRABAJO EN 

ALTURAS

Coordinador de 

Trabajo en 

Alturas. 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Trabajador designado por el empleador capaz de identificar peligros en el sitio en donde se realiza trabajo en alturas, que 

tiene su autorización para aplicar medidas correctivas inmeditaas para controlar los riesgos asociados a dichos peligros.

Entrenador en trabajo seguro en alturas: “Persona calificada o formada para capacitar trabajadores y coordinadores en trabajo 

seguro en alturas”.

Formación y Certificación de Entrenadores. Las Instituciones de Educación Superior con programas en Salud Ocupacional o 

Seguridad y Salud en el Trabajo debidamente aprobados y reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional, podrán 

desarrollar programas de formación y certificación de entrenadores en trabajo seguro en alturas de acuerdo con el perfil 

establecido.            

Los organismos Certificadores serán las entidades acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 

(ONAC) como organismos certificadores de personas, podrán certificar a los entrenadores y coordinadores según lo 

establecido. 

x

se cuenta con 

crtificacion de centros 

de entrenamientoc con 

certificacion del miniterio 

de trabajo y ente 

certificador

Comunicado

050420118191

912 de 2018

Ministerio de 

Trabajo

TRABAJO EN 

ALTURAS

Capacitación y 

entrenamiento 

Capacitación y 

entrenamiento 

en protección 

contra caídas 

en trabajos en 

Altura

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Este comunicado se expide con motivo del plazo de transición para obtener la certificación de calidad de los centros de 

capacitación y entrenamiento, el 5 de abril de 2018. Razon por la cual el Ministerio del Trabajo anuncia que empieza a regir el 

registro en el aplicativo establecido para tal fin.

x

se cuenta con 

crtificacion de centros 

de entrenamientoc con 

certificacion del miniterio 

de trabajo y ente 

certificador

Resolución 

1178 de 2017

Ministerio de 

Trabajo

TRABAJO EN 

ALTURAS

Capacitación y 

entrenamiento 

en protección 

contra caídas 

en trabajos en 

Altura

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

Los centros de capacitación y entrenamiento deberán contar con un seguro de accidentes que garantice las prestaciones 

económicas y asistenciales de los aprendices, en caso de presentarse un evento o una enfermedad derivada del proceso de 

capacitación.

 

El proveedor de servicios de capacitación y entrenamiento en los planes de estudio, deberá documentar: los programas a 

ofertar, los contextos de capacitación y entrenamiento; la distribución de tiempo; la evaluación del aprendizaje y los 

mecanismos de evaluación de la satisfacción del servicio, además de lo contemplado en el artículo 11 de la resolución 1409 

de 2012.

Previo al inicio de la etapa de capacitación, el centro de capacitación y entrenamiento solicitará o practicará a través de 

profesionales idóneos, el examen de aptitud médica, para certificar que el aprendiz cumple con las condiciones de salud para 

desarrollar trabajo en alturas.

x

Se encuentra el personal 

entrenado en alturas y 

se reliza program de 

programa de proteccion 

contra caidas.

Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

EXCAVACION

ES
Excavaciones

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 610 a 627

Antes de empezar los trabajos de excavación se deberá precisar el sitio por donde pasan las instalaciones subterráneas de 

electricidad, agua, teléfono, gas, líneas principales de alcantarillado, etc. En caso de remover alguna de estas instalaciones, 

deberá desconectarse todos los servicios antes de comenzar el respectivo trabajo. Si las instalaciones van a dejarse en su 

lucrar, se deberán proteger a fin de no averiarlas durante los trabajos. La tubería, los conductores eléctricos, etc., que 

quedasen al descubierto y suspendidos en el aire, deberán ser sostenidos, desde lo alto, de vidas o cables de acero. Cuando 

la tubería de acueducto tenga sus uniones calafateadas, se deberá sostener con plataformas colgantes o suspendidas.

No se permitirá el uso de equipo mecánico excavador para trabajar en las cercanías de conductores de energía eléctrica, o de 

líneas de gas u otro combustible, a menos que la fuente de suministro haya sido desconectada y la operación sea permitida 

por la autoridad competente.

x

se solicitan los planos 

para la identificacion de 

las redes, cundo haya 

lugar, el diseño de la red 

de alcantarillado se tom 

en cuantas las demas 

redes.

Se inspeciona campo 

mediante apiques para 

constatar el trazdo de la 

red



Decreto 2525 

de 2010

Presidente de 

la República

CONSTRUCCI

ONES SISMO 

RESISTENTES

Construcciones

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2

Modificación y revalidación de licencias de construcción. Las solicitudes de modificación de licencias de construcción vigentes 

y las solicitudes de revalidación de licencias de construcción se estudiarán y decidirán con base en el Reglamento 

Colombiano de Construcción Sismorresistente que fundamentó la expedición de la licencia que se pretende modificar o 

revalidar, salvo en el caso de licencias por etapas que se regirán por lo dispuesto en el siguiente artículo. x

se cuenta con 

construccion 

sismoresistente, sin 

embargo las licencia 

estan bajo custodia de 

la administracion 

municipal - alcaldia

Convenio 167 

de 1988
OIT

SEGURIDAD Y 

SALUD EN LA 

CONSTRUCCI

ÓN

Seguridad y 

salud en la 

construcción 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

El presente Convenio se aplica a todas las actividades de construcción, es decir, los trabajos de edificación, las obras 

públicas y los trabajos de montaje y desmontaje, incluidos cualquier proceso, operación o transporte en las obras, desde la 

preparación de las obras hasta la conclusión del proyecto.

SEGURIDAD EN LOS LUGARES DE TRABAJO

1. Deberán adoptarse todas las precauciones adecuadas para garantizar que todos los lugares de trabajo sean seguros y 

estén exentos de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores.

2. Deberán facilitarse, mantenerse en buen estado y señalarse, donde sea necesario, medios seguros de acceso y de salida 

en todos los lugares de trabajo.

3. Deberán adoptarse todas las precauciones adecuadas para proteger a las personas que se encuentren en una obra o en 

sus inmediaciones de todos los riesgos que pueden derivarse de la misma.

x

dentro de la planificacion 

de actividades de obra 

civils en la empresa se 

establce mediante 

contratos en cual se 

deben establecer todas 

las medidas de 

seguridad en el 

desarrollo de actividdes 

de expacion de rdes de 

acueducto o 

alcantarillado

Resolución 

2413 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

SEGURIDAD Y 

SALUD EN LA 

CONSTRUCCI

ÓN

Obligaciones 

del Patrono

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Todo patrono de una obra de construcción tendrá la obligación de dictar un curso especifico a las personas dedicadas a la 

inspección y vigilancia de la seguridad en las obras, en coordinación con el SENA y deberá exigir, por medio de sus 

delegados encargados de la seguridad, el cumplimiento estricto de las instrucciones sobre manejo de herramientas, y otras 

medidas preventivas que deberán observar los trabajadores de la obra.

ASPECTOS MÉDICOS Y PARAMÉDICOS. Todo patrono contratará los servicios de uno o más médicos o afiliará al Instituto 

de los Seguros Sociales a todos los trabajadores a su servicio, con el fin de garantizar adecuada atención en medicina 

preventiva, medicina del trabajo y medicina de recuperación.

Para los casos de ausencia del médico, la Empresa contratará los servicios de un médico sustituto (a más tardar en el término 

de tres (3) días hábiles contados a partir de la ausencia del titular.

Todo patrono está en la obligación de hacer practicar por su cuenta, los exámenes de Ingreso y Retiro de los trabajadores.

La Empresa está obligada a llevar en forma adecuada una ficha de examen preocupacional y ocupacional de cada uno de los 

trabajadores, correctamente ordenada y a disposición del Ministerio de Trabajo y del I. S. S. o de sus representantes.

x

Mediante requisitos 

precontractuales para 

obreas civiles se exige 

el eprsonas en SST con 

curso vigentes para la 

vigilancia en seguridad y 

salud de obras civiles.



 

Recomendació

n 175 de 1988

OIT

SEGURIDAD Y 

SALUD EN LA 

CONSTRUCCI

ÓN

Seguridad y 

salud en la 

construcción 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Las disposiciones del Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (de ahora en adelante designado como "el 

Convenio"), y de la presente Recomendación deberían aplicarse en particular a:

(a) la edificación y las obras públicas y el montaje y desmontaje de edificios y estructuras a base de elementos prefabricados, 

tal como se definen en el apartado a) del artículo 2 del Convenio;

(b) la construcción y el montaje de torres de perforación y de instalaciones petroleras marítimas mientras se están 

construyendo en tierra.

SEGURIDAD EN LOS LUGARES DE TRABAJO

12. Deberían elaborarse y aplicarse en las obras programas de orden y limpieza en los que se prevea:

(a) el almacenamiento adecuado de materiales y equipos;

(b) la evacuación de desperdicios y escombros a intervalos apropiados.

13. Cuando no haya otros medios para proteger a los trabajadores de una caída desde una altura, deberían:

(a) instalarse y mantenerse en buen estado redes o lonas de seguridad apropiadas; o bien

(b) facilitarse y utilizarse arneses de seguridad adecuados.

14. El empleador debería proporcionar a los trabajadores los medios adecuados para posibilitarles el uso de equipos de 

protección personal y asegurar su correcta utilización. Las ropas y equipos de protección personal deberían ajustarse a las 

normas establecidas por la autoridad competente habida cuenta, en la medida de lo posible, de los principios de la ergonomía.

x

dentro de desarrollo de 

actividades de contrtos 

de obra civil se deben 

dar cumplimiento al plan 

de manejo ambiental y 

de sst, en cual se 

contemplas los 

requisitos establecidos 

en la presente

 Resolución 

472 de 2017

Ministerio de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sostenible

SEGURIDAD Y 

SALUD EN LA 

CONSTRUCCI

ÓN

Gestión integral 

de los residuos 

de construcción 

y demolición 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

El presente acto administrativo establece las disposiciones para gestión integral de los residuos de construcción y demolición 

– RCD y aplica a todas las personas naturales y jurídicas que generen, recolecten, transporten, almacenen, aprovechen y 

dispongan Residuos de Construcción y Demolición – RCD de las obras civiles o de otras actividades conexas en el territorio 

nacional.

x

dentro de desarrollo de 

actividades de contrtos 

de obra civil se deben 

dar cumplimiento al plan 

de manejo ambiental y 

de sst, en cual se 

contemplas los 

requisitos establecidos 

en la presente

Decreto 1077 

de 2015

Presidencia de 

la República

SECTOR 

CONSTRUCCI

ÓN

Licencias 

Urbanísticas

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Art. 2.2.6.3.5 

Evaluación de edificaciones. Con posterioridad a la declaratoria de situación de desastre o calamidad pública, la autoridad 

municipal, distrital, departamental o nacional competente, adelantará un inventario y diagnóstico de los inmuebles afectados. 

Con base en el resultado obtenido, se podrá evaluar con el apoyo de gremios, asociaciones profesionales o comisiones 

técnicas, el grado de afectación de cada uno de los inmuebles y con la debida sustentación se establecerán:

1. Las edificaciones que hubieren sufrido daños leves, moderados o severos, y que puedan ser adecuadas a su estado 

original, conforme a las normas de diseño y construcción sismos resistentes vigentes.

2. Las edificaciones colapsadas o las que hubieren sufrido daños severos que hagan necesaria su demolición, podrán ser 

construidas nuevamente, así:

2.1 Para construir la edificación a su estado original, cuando las normas de diseño y construcción sismo resistentes vigentes 

lo permitan.

2.2 Para construir una edificación diferente a la original con sujeción a las normas urbanísticas, de diseño y construcción 

sismo resistentes y al plan de ordenamiento territorial vigentes.

3. Edificaciones que se encuentran en zonas de alto riesgo y cuyos habitantes deben ser reubicados en las áreas 

establecidas para este uso, según el plan de ordenamiento territorial vigente.

x

la empresa hce parte del 

comité de gestion del 

riesgo y atienen las 

solicitudes del mismo en 

caso de emergencias



Resolución 

2400 de 1979

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social

RADIACIONES 

NO 

IONIZANTES: 

ULTRAVIOLET

AS, 

INFRARROJA

S Y 

RADIOFRECU

ENCIA

Precausiones

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Capítulo VI

En los trabajos de soldaduras u otros que conlleven el riesgo de emisión de radiaciones ultravioletas en cantidad nociva, se 

tomarán las precauciones necesarias para evitar la difusión de dichas radiaciones o disminuir su producción, mediante la 

colocación de pantallas alrededor del punto de origen o entre este y los puestos de trabajo. Siempre deberá limitarse al 

mínimo la superficie sobre la que incidan estas radiaciones.

 Como complemento de la protección colectiva se dotará a los trabajadores expuestos a radiaciones ultravioletas, de gafas o 

máscaras protectoras con cristales coloreados, para absorber las radiaciones o guantes o manguitos apropiados y cremas 

aislantes para las partes que queden al descubierto.

 Las operaciones de soldadura por arco eléctrico se efectuarán siempre que sea posible, en compartimentos o cabinas 

individuales y si ello no es factible se colocarán pantallas protectoras móviles o cortinas incombustibles alrededor de cada 

lugar de trabajo. Los compartimentos deberán tener paredes interiores que no reflejen las radiaciones y pintadas siempre de 

colores claros.

 Todo trabajador sometido a radiaciones ultravioletas en cantidad nociva será especialmente instruido, en forma repetida, 

verbal y escrita de los riesgos a que está expuesto y medios apropiados de protección. Se prohíben estos trabajos a las 

Mujeres menores de veintiún (21) años y a los varones menores de dieciocho (18) años.

 En los lugares de trabajo en que exista exposición intensa de radiaciones infrarrojas se instalarán, tan cerca de la fuente de 

origen como sea posible, pantallas absorbentes, cortinas de agua u otros dispositivos apropiados para neutralizar o disminuir 

el riesgo.

 Los trabajadores expuestos a intervalos de cuentes a éstas radiaciones, serán provistos de equipos de protección ocular. Si 

la exposición o radiaciones infrarrojas intensas es constante, se dotará además a los trabajadores, de casquetes con visera o 

máscaras adecuadas, ropas ligeras y resistentes al calor, manoplas y calzado que no se endurezca o ablande con el calor; los 

anteojos protectores deberán ser coloreados y de suficiente densidad para absorber los rayos.

ARTÍCULO 117. Se adoptarán las medidas de prevención médicas oportunas, para evitar la insolación de los trabajadores 

sometidos a radiación infrarroja, suministrándoles bebidas salinas y protegiendo las partes descubiertas de su cuerpo, con 

cremas aislantes del calor.

x

estas actividades se 

realizan con 

subcontratistas y son 

requisitos mostar la 

evidencia de la misma

Decreto 206 de 

2021

Presidencia de 

la República

Emergencia 

Sanitaria

Emergencia 

Sanitaria

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Tiene por objeto regular la fase de Aislamiento Selectivo, Distanciamiento Individual Responsable y Reactivación Económica 

Segura, que regirá en la República de Colombia, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-

19.

• Distanciamiento individual responsable. Todas las personas que permanezcan en el territorio nacional deberán cumplir con 

los protocolos de bioseguridad de comportamiento del ciudadano en el espacio público para la disminución de la propagación 

de la pandemia y la disminución del contagio en las actividades cotidianas. 

• Aislamiento selectivo en municipios de alta afectación del Coronavirus COVID -19. Los alcaldes en los municipios de alta 

afectación, con la debida autorización del Ministerio del Interior y previo concepto del Ministerio de Salud y Protección Social, 

podrán restringir las actividades, áreas, zonas y hogares que consideren pertinentes para la realización de un aislamiento 

selectivo y focalizado, de acuerdo con la variación en el comportamiento de la pandemia del Coronavirus COVID 19. 

• Medidas de orden público en municipios con alta ocupación de Unidades de Cuidados Intensivos -UCI-.

• Cumplimiento de protocolos para el desarrollo de actividades. Toda actividad deberá estar sujeta al cumplimiento de los 

protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del 

Coronavirus COVID-19.

El presente Decreto rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de marzo de 2021, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 

del día 1 de junio de 2021, Y deroga el Decreto 039 del 14 de enero de 2021.

X

se aplica medainte 

protocolo de 

bioseguridad actualizado 

el 20-04-2021



Resolución 223 

de 2021

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Manejo de la 

pandemia

Manejo de la 

pandemia

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

• Para la aplicación del protocolo cada sector, empresa o entidad deberá realizar, con el apoyo de sus administradoras de 

riesgos laborales, las adaptaciones correspondientes a su actividad, definiendo las diferentes estrategias que garanticen un 

distanciamiento físico y adecuados procesos de higiene y protección en el trabajo.

• Las menciones realizadas a la Resolución 666 de 2020 en los diferentes protocolos de bioseguridad expedidos por este 

Ministerio se deben entender complementadas por lo aquí previsto.

• En ningún caso, la obligación de la implementación de este protocolo podrá traducirse en el desconocimiento o desmejora 

de las condiciones ni en la terminación de los vínculos laborales, y demás formas contractuales del personal de las empresas.

x
si el protocoolo esta 

validado por la ARL

Resolución 222 

de 2021

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Prórroga de la 

emergencia 

sanitaria

Prórroga de 

la 

emergencia 

sanitaria

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Prórroga de la emergencia sanitaria. Prorrogar, hasta el  31 de mayo de 2021, la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional. 

La emergencia sanitaria podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada cuando desaparezcan las causas que le dieron 

origen, a podrá prorrogarse, si estas persisten.

Medidas. Con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos, se 

adoptan las siguientes medidas:

Prohibir los eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas.

Ordenar a todas las autoridades del país y a los particulares, de acuerdo con su naturaleza y en el ámbito de sus 

competencias, cumplir en lo quo les corresponda, con las acciones y estrategia de respuesta para enfrentar la pandemia. 

Ordenar a las Entidades Promotoras de Salud - EPS, a las entidades territoriales y a las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud — IPS, en el marco de sus competencias, que faciliten la afiliación de oficio al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud de los habitantes del territorio nacional, utilizando los canales virtuales que se han dispuesto. 

Recomendar a las personas mayores de 70 años el autoaislamiento preventivo.

Recomendar a la ciudadanía no realizar o asistir a eventos sociales.

x

Se mantiene  las 

medidas del protocolo 

de acuerdo a requisito

Resolución 129 

de 2021

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Reporte Etapas 

1 y 2 del Plan 

Nacional de 

Vacunación 

contra el 

COVID-19

Reporte 

Etapas 1 y 2 

del Plan 

Nacional de 

Vacunación 

contra el 

COVID-19

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Objeto. Adoptar las herramientas para el reporte de información del talento humano y población que será priorizada en las 

Etapas 1 y 2 de la Fase 1 del Plan Nacional de Vacunación contra la COVID-19

 

Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente resolución aplican a:

1. Prestadores de servicios de salud instituciones prestadoras de servicios de salud - profesionales independientes, 

prestadores con objeto social diferente y transporte especial de pacientes).

2. Prestadores de los regímenes Especiales y de Excepción.

3. Secretarías departamentales, distritales y municipales de salud o quien haga sus veces.

4. Laboratorios de salud pública departamentales, municipales, distritales y de las universidades.

5. Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 6. Instituto Nacional de Salud.

X

se envian actualziados 

listados de poblacion 

priorizada de acuerdo al 

plan de vacunacion

Decreto 109 de 

2021

Presidencia de 

la República

Población - 

Etapas del Plan 

Nacional de 

Vacunación 

contra el 

COVID-19

Población - 

Etapas del 

Plan 

Nacional de 

Vacunación 

contra el 

COVID-19

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Objeto. El presente decreto tiene por objeto adoptar el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 y establecer la 

población objeto, los criterios de priorización, las fases y la ruta para la aplicación de la vacuna, las responsabilidades de cada 

actor tanto del Sistema General de Seguridad Social en Salud como de los administradores de los regímenes especiales y de 

excepción, así como el procedimiento para el pago de los costos de su ejecución.

Población objeto del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19. De acuerdo con la evidencia disponible, la población 

objeto del Plan Nacional de Vacunación son los habitantes del territorio nacional incluidos los extranjeros acreditados en 

misiones diplomáticas o consulares en Colombia, de 16 años de edad en adelante, excluyendo mujeres en gestación, hasta 

alcanzar la vacunación de, al menos, el 70% de los habitantes del territorio nacional. Parágrafo. Las personas de 15 años de 

edad o menos y las mujeres en gestación sólo serán objeto del Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19, hasta tanto 

los fabricantes de las vacunas que se estén aplicando en Colombia hayan entregado al INVIMA la evidencia sobre seguridad 

y eficacia en estos grupos poblacionales y el INVIMA haya actualizado la indicación en ese sentido, en la Autorización 

Sanitaria de Uso de Emergencia correspondiente. En caso que la vacuna frente a la cual se haya generado la nueva 

evidencia haya entrado al país por el Fondo Rotatorio de la Organización Panamericana de la Salud, para la aplicación de la 

vacuna en esas poblaciones, debe actualizarse el documento de precalificación con el cual ingresó la vacuna al país.

x

se envian actualziados 

listados de poblacion 

priorizada de acuerdo al 

plan de vacunacion



Decreto 39 de 

2021

derogado por el 

Decreto 206 de 

2021

Presidencia de 

la República

Emergencia 

Sanitaria

Emergencia 

Sanitaria

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Tiene por objeto regular la fase de Aislamiento Selectivo y Distanciamiento Individual Responsable que regirá en la República 

de Colombia, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVI D-19. 

DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL RESPONSABLE. Todas las personas que permanezcan en el territorio nacional deberán 

cumplir con los protocolos de bioseguridad de comportamiento del ciudadano en el espacio público para la disminución de la 

propagación de la pandemia y la disminución del contagio en las actividades cotidianas expedidos por el Ministerio de Salud y 

Protección Social.  

x

se realzian 

sensiilizaciones al 

personal frente al 

distanciamiento 

individual responsable

Resolución 

2461 de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Pruebas de 

búsqueda, 

tamizaje y 

diagnóstico 

SARS CoV2 

(COVID-19)

Pruebas de 

búsqueda, 

tamizaje y 

diagnóstico 

SARS CoV2 

(COVID-19)

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Objeto. Determinar el reconocimiento de las pruebas de búsqueda. tamizaje y diagnóstico de SARS CoV2 (COVID·19) que 

hacen parte de las canastas para servicios y tecnologías en salud destinados a la atención del Coronavirus COVIO -1 9 

realizadas entre el 17 de marzo y el 25 de agosto de 2020 y se fija el monto que por este concepto debe pagar la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES por EPS y EOC por dicho 

concepto.

x

se realizan  tamizaje de 

pruebas covid, con 

entidAdes externas y 

EPS

Resolución 

2230 de 2020

perdió vigencia

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Prórroga de la 

emergencia 

sanitaria

Prórroga de 

la 

emergencia 

sanitaria

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Prórroga de la emergencia sanitaria. Prorrogar la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declarada mediante la 

Resolución 385 de 2020 y prorrogada a su vez por las Resoluciones 844 y 1462 de 2020, hasta el 28 de febrero de 2021. 

Dicha prórroga podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o si 

estas persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse nuevamente

x

Se mantiene  las 

medidas del protocolo 

de acuerdo a requisito

Decreto 1374 

de 2020

Presidencia de 

la República

Seguimiento de 

casos y 

contactos del 

nuevo 

Coronavirus -

COVID-19

Seguimiento 

de casos y 

contactos 

del nuevo 

Coronavirus -

COVID-19

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Acciones a cargo de los prestadores de servicios de salud. Para la implementación del Programa PRASS, los prestadores de 

salud adelantarán las siguientes acciones:

1. Indagar y registrar dentro del proceso de interrogatorio clínico de las personas, los

criterios para evaluación de riesgo epidemiológico, definidos en el anexo técnico que se adopta con el presente decreto, 

como:

• En los antecedentes personales, los factores de vulnerabilidad individual y social, esto es, criterios modificadores, factores 

de vulnerabilidad Fv.

• Antecedentes de exposición o el riesgo de esta, correspondiente a criterios modificadores, factores de mayor riesgo de 

exposición Fr., o la noción de contagio por contacto, esto es, criterios epidemiológicos: E1., E1.1. Y E2., así como las medidas 

de protección adoptadas.

• Los antecedentes ocupacionales, incluyendo además del tipo de trabajo que realiza, el sitio donde labora y las medidas o 

protocolos instaurados.

• Aspectos usualmente no incluidos en el interrogatorio clínico, en pacientes sospechosos, probables o confirmados de 

COVID-19, como: contactos conocidos, así como los sitios frecuentados para abastecimiento u otros motivos, las medidas de 

protección adoptadas y los medios de transporte utilizados para tal fin.

• Con relación al diagnóstico es necesario verificar que existe el criterio de pruebas etiológicas y criterios de laboratorio L. Sin 

embargo, la prueba etiológica no debe limitar o retrasar las decisiones y acciones clínicas, guiadas por criterios clínicos y 

paraclínicos generales que se ajustan y amplían en la medida que hay nueva evidencia, y cuya realización hace parte de la 

evaluación y autonomía clínica frente a cada caso. Para tal efecto, se debe seguir como guía, los lineamientos para evaluar el 

riesgo clínico (como los de presentar un cuadro severo o que lleve a la muerte). 

• Respecto del manejo ambulatorio, los médicos tratantes deberán consignar en la historia clínica la necesidad de cumplir con 

la medida de aislamiento preventivo para los casos confirmados, probables y sospechosos y contactos asintomáticos a 

quienes les aplique por razón del riesgo epidemiológico y deberá ir acompañada de orden de prueba diagnóstica válida para 

SARSCoV-2. Dicha recomendación se hará de la misma manera que en la práctica médica se usa para la prescripción de 

medicamentos, ordenes médicas, interconsultas y exámenes paraclínicos e incapacidades.

2.   Reportar a través del Segcovid19, la información indagada y registrada en la historia clínica en formato electrónico o físico 

con que cuente la institución o el profesional,

x

se implementa mediante 

el proceso de 

seguimiento de casos 

sospechosos o 

confirmadaso



Circular Externa 

10 de 2020

Superintendenc

ia de Industria y 

Comercio

Recolección de 

información 

(datos 

sensibles) 

Recolección 

de 

información 

(datos 

sensibles) 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

El virus (COVID-19) puede alojarse en los dedos de las manos de las personas y actualmente existen mecanismos manuales 

y electrónicos para recolectar huellas dactilares consideradas datos biométricos y como tales son catalogados como 

información sensible2, los cuales son utilizados por un número indeterminado de personas para llevar a cabo la identificación 

personal.

En este sentido, los huelleros son una de esas herramientas en dónde muchas personas colocan sus huellas dactilares y por 

ende se presenta una situación de contacto indirecto que podría facilitar el contagio del virus COVID-19, razón por la cual es 

necesario impedir que se sigan utilizando ese tipo de mecanismos o procedimientos en tanto dure el estado de emergencia 

sanitaria decretado por el Ministerio de Salud y Protección Social, con el objeto de adoptar medidas que sigan contribuyendo 

en la disminución del contagio.

En virtud de lo anterior, esta Superintendencia ordena a todos los responsables y encargados de naturaleza pública o privada 

abstenerse de recolectar o tratar datos biométricos utilizando huelleros físicos, electrónicos, o cualquier otro mecanismo que 

permita el contagio del coronavirus a través de contacto indirecto.

x

se establece dentro de 

las medidas de 

prevenccion del 

protocolo de bioseguridd

Circular 64 de 

2020

Ministerio de 

Trabajo

Evaluación e 

intervención de 

riesgo 

psicosocial 

durante la 

emergencia 

sanitaria

Evaluación e 

intervención 

de riesgo 

psicosocial 

durante la 

emergencia 

sanitaria

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Sin importar que se suspenda la realización presencial de la batería de riesgos psicosocial conforme a la Resolución 2404 de 

2019, los empleadores, contratistas y las Administradoras de Riesgos Laborales de carácter público y privado, deben cumplir 

con la normatividad, guías y lineamiento adaptados a las actuales condiciones de la presente pandemia e implementar las 

siguientes estrategias mínimas para la intervención de los factores psicosociales, promoción de la salud mental y la 

prevención de los problemas y trastornos mentales por el SARS-CoV-2 (COVID-19).

1. ASPECTO PSICOSOCIAL DE TRABAJO EN CASA

2. ARMONIZACIÓN DE LA VIDA LABORAL CON LA VIDA PERSONAL Y FAMILIAR

3. COMORBILIDAD, TRABAJO Y ASPECTO PSICOSOCIAL.

4. POST PANDEMIA

x

en la empresa se aplico 

bateria de riesgo 

psicosocial, y se realizao 

plan de intervencion de 

acuerdo a los riesgos 

priorizados

Decreto 1287 

de 2020

Presidencia de 

la República

Firma de los 

documentos 

expedidos 

durante el 

trabajo en casa

Firma de los 

documentos 

expedidos 

durante el 

trabajo en 

casa

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Firma de los documentos expedidos durante el trabajo en casa.

Durante la emergencia sanitaria y siempre que los servidores públicos y contratistas estén prestando sus servicios desde la 

casa, se podrán suscribir válidamente los actos, providencias y decisiones· que se adopten mediante firma autógrafa 

mecánica, digitalizadas o escaneadas, siguiendo las directrices dadas por el Archivo General de la Nación.  

x

se generan registros 

mediante digitalizacion 

de datos y firma de 

documentos.

Resolución 

1681 de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Ferias 

Empresariales

Ferias 

Empresarial

es

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Adecuación

1. Contar con un punto de control al ingreso del espacio o recinto para el manejo del aforo

2. Para la definición del aforo se tendrá en cuenta, las siguientes variables:

Área neta disponible para la circulación y permanencia de las personas, para lo cual se descontara del área total, el espacio 

que ocupan las estructuras, montajes, muros y contenidos que no permitan la circulación o permanencia de las personas.

Número máximo de personas que intervendrán en el evento en un mismo momento garantizando el distanciamiento físico 

establecido de 2 metros entre persona y persona, para lo cual se dividirá el área neta disponible por el área mínima definida 

para cumplir con el distanciamiento físico requerido.

El aforo se establecerá para el recinto total y para cada pabellón o salón dispuesto para el desarrollo de la actividad.

3. Establecer un plan de flujos y movimientos para cada evento, en el que se identifiquen las áreas de mayor afluencia y las 

medidas de contingencia de aglomeraciones, un plan de ingreso y salida del recinto, los baños, zonas de alimentación y otras 

áreas de alto tráfico.

4. Contar con baños datados de manera constante y suficiente de papel higiénico y agua potable, dispensador de jabón 

antibacterial y toallas desechables para el lavado de manos, de acuerdo con el número de trabajadores y visitantes.

x

En el procoto de 

bioseguridad se estable 

el cumplimiento de aforo 

de las areas y la 

cantidad de personas 

permitidas



Circular Externa 

375 de 2020

Superintendent

e de Vigilancia 

y Seguridad 

Privada

Control de 

armas

Control de 

armas

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada exhorta a los servicios de vigilancia y seguridad privada, a realizar un 

control estricto a las armas y demás elementos utilizados en la prestación del servicio, recordando que la actividad de 

vigilancia y seguridad privada es netamente preventiva y no reactiva, tal como lo establece el numeral 10 del artículo 74 del 

Decreto-ley 356 de 1994, el cuál reitera a los servicios de vigilancia que deberán “asumir actitudes disuasivas o de alerta, 

cuando observen la comisión de actos delictivos, en los alrededores del lugar donde están prestando sus servicios, dando 

aviso inmediato a la autoridad, de manera que puedan impedirse o disminuirse sus efectos”.

Igualmente, en la medida que los servicios de vigilancia y seguridad privada le asignen o entreguen a su personal operativo 

los medios con que cuentan para operar, es principio, deber y obligación de los mismos, emplear las armas de acuerdo con el 

uso autorizado en los respectivos permisos, y abstenerse de emplear armamento hechizo o no autorizado de acuerdo con la 

Ley 

x

Vale señalar que la 

empresa contrata 

seguridad privada, razón 

por la cual no conoce o 

desarrolla protocolos de 

seguridad señalados en 

el artículo que se está 

analizando, sin 

embargo, en el proceso 

precontractual que 

antecede a la firma del 

contrato de servicio, se 

exige al contratista dar 

cumplimiento a todas y 

cada una de las 

disposiciones legales 

emitida por la 

Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad 

Privada, siempre 

buscando salvaguardar 

la vida humana y la no 

utilización de armas.

Resolución 

1569 de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Consumo de 

bebidas 

alcoholicas en 

restaurantes y 

bares

Consumo de 

bebidas 

alcoholicas 

en 

restaurantes 

y bares

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Medidas de adecuación

1. Establecer un punto de control en la entrada del establecimiento donde se efectúe el registro de ingreso de los clientes, la 

toma de temperatura, la autodeclaración de estado de salud, la verificación del uso correcto del tapabocas y la realización del 

procedimiento de desinfección de manos.

2. Garantizar la circulación natural del aire, para disminuir el riesgo de propagación. Todos aquellos espacios cerrados 

deberán contar con una adecuada ventilación antes de comenzar su limpieza y desinfección, abrir puertas y ventanas 

exteriores para aumentar la circulación de aire exterior. Cuando se utilice aire acondicionado sin filtros HEPA (del inglés “High 

Efficiency Particle Arresting”, o “recogedor de partículas de alta eficiencia”), se debe realizar la limpieza, desinfección y 

mantenimiento. Si el aire acondicionado cuenta con filtros HEPA, se debe garantizar el mantenimiento y cambio según la ficha 

técnica de dichos filtros.

3. Garantizar el distanciamiento físico de dos (2) metros entre personas en las barras en caso de que aplique.

4. Garantizar el distanciamiento físico de dos (2) metros entre mesas o grupos de personas.

5. Señalizar la distribución de las mesas, sillas, barras y áreas comunes, en la medida de lo posible, mediante la 

implementación de sistemas de distanciamiento físico.

6. Evitar aglomeraciones en áreas comunes tales como barras, taquilla, ropero, baños, definiendo estrategias que garanticen 

el distanciamiento físico y minimicen la acumulación de personas en un mismo lugar tales como: horarios de atención, turnos 

de operación, sistemas de reservas.

7. Usar marcas en el piso para facilitar el cumplimiento de la medida de distanciamiento físico. Se deben demarcar las 

diferentes posiciones de trabajo y de interacción con los clientes, incluyendo el área de la cocina y las zonas de espera, 

baños, pedido, pago y entrega de productos a los clientes.

x

En el procoto de 

bioseguridad se estable 

el cumplimiento de 

control de entrada, 

circulacion de aire y 

ventilacion, 

distanciamento sifico y 

señalziacion de areas.



Resolución 

1513 de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Espacio público 

por parte de las 

personas,  

familias y 

comunidades

Espacio 

público por 

parte de las 

personas,  

familias y 

comunidade

s

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Las medidas generales de comportamiento que han demostrado efectiva prevención y en consecuencia contribuyen a 

disminuir el riesgo de transmisión del nuevo coronavirus, son:

Autoaislamiento voluntario en casa

Higiene de manos

Distanciamiento físico

Protección respiratoria (tapabocas).

Toma de decisiones para el cuidado

Medidas para el cuidado de la salud mental y fortalecimiento de la sana convivencia en el espacio público

Medidas de bioseguridad en la dinámica familiar en el espacio público

Medidas de cuidado de niños, niñas y adolescentes en espacios públicos

Medidas para el cuidado de personas adultas mayores de 70 años en el espacio público

x

En el procoto de 

bioseguridad se estable 

el cumplimiento de 

autocuidado y 

seguimiento de 

encuesta de reprote de 

condiciones de salud y 

capacitaciones al 

personal.

Decreto 539 de 

2020

Presidencia de 

la República

Teletrabajo

Trabajo en 

casa

Teletrabajo

Trabajo en 

casa

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

TELETRABAJO Y TRABAJO EN CASA

Durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las entidades del 

sector público y privado procurarán que sus empleados o contratistas cuya presencia no sea indispensable en la sede de 

trabajo, desarrollen la funciones y obligaciones bajo las modalidades de teletrabajo, trabajo en casa u otras similares.

x

se realizo actividades de 

teletrabajo a principios 

de la pndemia, sin 

embargo en la 

reapertura economica 

en agosto se normalizo 

las actividades.

Resolución 749 

de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

SECTOR 

ALIMENTOS, 

BEBIDAS 

SECTOR 

ALIMENTOS

, BEBIDAS 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Objetivo. Orientar en el marco de la pandemia por el nuevo coronavirus COVID-19, las medidas generales de bioseguridad 

que debe adoptar el sector de comercio al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco, al por menor en establecimientos no 

especializados y al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en establecimientos especializados, así como el alojamiento en 

hoteles y actividades de restaurantes, cafeterías y servicio móvil de comidas y otros servicios de comidas, con el fin de 

disminuir el riesgo de transmisión del virus de humano a humano durante el desarrollo de todas sus actividades.

x

Si bien el articulo aquí 

analizado, no hace 

referencia a la actividad 

comercial de prestación 

de servicios públicos 

domiciliarios, vale 

indicar que en el 

proceso precontractual 

que antecede a la firma 

de los diversos tipos de 

contratos, se exige 

mediante el documento 

de estudio previo y 

certificado de idoneidad 

el estricto cumplimiento 

e implementación de los 

protocolos de 

bioseguridad, 

situaciones que son 

constatables con las 

actas de visita emitidas 

por la secretaria de 

salud del municipio, 

quienes otorgan un 

puntaje de ponderación, 

para enseguida indicar 

si el proveedor aprueba 

o no la inspección.

Como ejemplo de lo 

anterior, contamos con 

un contratista de 

catering quien soporta el 

desarrollo de las 

actividades de bienestar 

de la empresa, el cual, 

en la carpeta de 

contrato suscrito reposa 

dicha inspección de 



Resolución 739 

de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

SECTOR 

COMERCIO

SECTOR 

COMERCIO

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

ACTIVIDADES DEL SECTOR COMERCIO 

Mantenimiento y reparación de vehículos automotores y motocicletas, sus partes, piezas y accesorios

Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería, pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales 

de fontanería y calefacción

Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos N.C.P; comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstico

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vidrio en establecimientos especializados

Comercio al por menor de libes. periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio en establecimientos 

especializados, identificadas con los códigos CIIU 45, CIIU 4663, CIIU 4649, CIIU 4644. CIIU 4752, CIIU 4761

x

Se solicitaron los 

protocolos a los 

diferentes contratos en 

la prestacion del servicio 

en la empresa

Resolución 666 

de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

MANEJO DE 

LA PANDEMIA 

DEL 

CORONAVIRU

S COVID-19

MANEJO 

DE LA 

PANDEMIA 

DEL 

CORONAVI

RUS COVID-

19

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Se adopta el PROTOCOLO GENERAL DE BIOSEGURIDAD para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la 

administración pública

Este protocolo está orientado a minimizar los factores que pueden generar la transmisión de la enfermedad y deberá ser 

implementado por los destinatarios de este acto administrativo en el ámbito de sus competencias

APLICA A:

Empleadores y trabajadores del sector público y privado

Aprendices

Cooperados de cooperativas o precooperativas de trabajo asociado

Afiliados participes

Los contratantes públicos y privados

Contratistas vinculados mediante contrato de prestación de servicios de los diferentes sectores económicos, productivos y 

entidades gubernamentales que requieran desarrollar sus actividades durante el periodo de la emergencia sanitaria

Las ARL.

x

se implmenta protocolo 

de bioseguridad para 

todos los trabajadores, 

contratistas y visitantes, 

Resolución 675 

de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

INDUSTRIA 

MANUFACTUR

ERA

INDUSTRIA 

MANUFACT

URERA

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

MEDIDAS GENERALES DE BIOSEGURIDAD

Las medidas generales de bioseguridad son las indicadas en la Resolución 666 de 2020, “Por medio de la cual se adopta el 

protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus 

COVID-19”

APLICA A LAS EMPRESAS DEDICADAS A: 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES Y CONFECCIÓN DE PRENDAS DE VESTIR

CURTIDO Y RECURTIDO DE CUEROS; FABRICACIÓN DE CALZADO; FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE VIAJE, 

MALETAS, BOLSOS DE MANO Y ARTÍCULOS SIMILARES, Y FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE TALABARTERÍA Y 

GUARNICIONERÍA; ADOBO Y TEÑIDO DE PIELES 

TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA Y FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA Y DE CORCHO, EXCEPTO 

MUEBLES; FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE CESTERÍA Y ESPARTERÍA 

FABRICACIÓN DE PAPEL, CARTÓN Y PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN

FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ELABORADOS DE METAL, EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO 

FABRICACIÓN DE APARATOS Y EQUIPO ELÉCTRICO

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN ESPECIALIZADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO

x

se implmenta protocolo 

de bioseguridad para 

todos los trabajadores, 

contratistas y visitantes, 

Resolución 680 

de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

SECTOR DE 

AGUA 

POTABLE Y 

SANEAMIENT

O BÁSICO

SECTOR 

DE AGUA 

POTABLE Y 

SANEAMIE

NTO 

BÁSICO

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Es importante mencionar que este protocolo es aplicable a proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico, en 

sus fases de preinversión, inversión, operación y puesta en marcha, para Io cual, cada entidad contratante, junto con los 

contratistas, consultores, interventores, deberá realizar el análisis particular por cada proyecto, revisando la aplicación de las 

medidas a cada caso en particular. Igualmente aplica para la operación de los sistemas de agua y saneamiento y actividades 

de prestación de los servicios públicos de acueducto y saneamiento básico.

x

En referencia a esta 

resolucion se estipula 

las medidas 

establecidas 



Resolución 682 

de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

SECTOR 

CONSTRUCCI

ÓN DE 

EDIFICACIONE

S

SECTOR 

CONSTRUC

CIÓN DE 

EDIFICACIO

NES

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Las orientaciones deben ser adoptadas y adaptadas en el plan de contingencia de las empresas e integrarse al Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y deben ser socializadas, implementadas y evaluadas por las áreas de recursos 

humanos o quien haga sus veces. 

Cada proyecto debe adaptar su protocolo de bioseguridad, prevención y promoción para la prevención del Coronavirus COVID-

19 en las zonas de influencias de los proyectos en ejecución y el mismo debe estar articulado con los sistemas de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Dichos protocolos deben ser comunicados al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio al correo

planCOVIDconstruccion@minvivienda.gov.co antes del reinicio de las actividades.

x

las acciones del 

protocolo de 

bioseguridad se integran 

dentro del SG-SST

Resolución 622 

de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

CALIDAD DEL 

AGUA PARA 

EL CONSUMO 

HUMANO

CALIDAD 

DEL AGUA 

PARA EL 

CONSUMO 

HUMANO

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

APLICA A:

Las autoridades sanitarias competentes encargadas de la inspección, vigilancia y control de la calidad del agua y a las 

personas prestadoras del servicio publico que suministran agua para consumo humano en área de prestación de servicios – 

APS en zona rural, independientemente del uso que se le de al agua para otras actividades

Municipios y distritos de acuerdo con su competencia de asegurar la prestación eficiente de los servicios públicos 

domiciliarios.

AUTORIZACIÓN SANITARIA PARA OBTENER LA CONSESIÓN DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y DOMÉSTICO EN 

ZONA RURAL

La persona prestadora del servicios de acueducto en zona rural debe obtener una autorización sanitaria favorable de la 

autoridad sanitaria competente para efectos de obtener o renovar la concesión de agua para consumo humano.

x

SE GARANTIZ LA 

PRESTACION DE 

SERVICIO A LA 

COMUNIDAD Y 

USUARIOS

Circular 15 de 

2020 

Ministerios de 

Salud y 

Protección 

Social, 

Ministerio de 

Trabajo, 

Ministerio de 

Tecnologías de 

La Información 

y las 

Comunicacione

s

SECTOR 

COMERCIO, 

TICS, 

DOMICILIOS Y 

PLATAFORMA

S DIGITALES

SECTOR 

COMERCIO, 

TICS, 

DOMICILIO

S Y 

PLATAFOR

MAS 

DIGITALES

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

RECOMENDACIONES GENERALES PARA LAS EMPRESAS

Establecer responsables directos de la implementación del protocolo

Todas las empresas deben implementar auditorias del cumplimiento del protocolo, en concordancia con las medidas del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y en coordinación con las ARLs. 

Coordinar con las entidades y EPS y ARLs, para que realicen apoyo en la prevención, detección y seguimiento al estado de 

salud del personal asociado a la actividad, incluyendo estrategias y orientación sobre identificación de casos sospechosos de 

Covid- 19, en consonancia con las normativas y circulares del Ministerio del Trabajo y del Ministerio de Salud y Protección 

Social.

x

se realiza auditorias 

internas en el cual se 

verific el cumplimiento 

del protoco de 

bioseguridad

Circular 001 de 

2020 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social, 

Ministerio de 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio, 

Ministerio de 

Trabajo

CONSTRUCCI

ÓN

CONSTRUC

CIÓN

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Cada proyecto debe adaptar su protocolo de bioseguridad, prevención y promoción para la prevención del Coronavirus COVID-

19 en las zonas de influencias de los proyectos en ejecución y el mismo debe estar articulado con los sistemas de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Dichos protocolos deben ser comunicados al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, antes del 30 de abril de 2020, al 

correo

      planCOVIDconstruccion@minvivienda.gov.co 

Las medidas de prevención recomendadas están basadas en las prácticas más comunes y en la disponibilidad de insumos y 

recursos existentes en el país en el momento; sí por alguna razón, cualquiera de estos se vuelve de difícil consecución, es 

importante evaluar un sustituto que cumpla con los mismos niveles de protección.

Estas medidas corresponden a las acciones que deben ser adoptadas por los representantes legales, personal administrativo, 

operativo, contratista, proveedores de bienes y servicios, personal de seguridad y salud en el trabajo encargados de los 

proyectos de construcción con el fin de reducir el riesgo de exposición al SARS-CoV-2 (COVID-19) durante la emergencia 

sanitaria.

x

medainte requsitos 

contractuales se exigen 

a los cotratisats de obra 

civiles la presentacion 

del protocolo de 

bioseguridad



Circular 003 de 

2020 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social, 

Ministerio de 

Transporte, 

Ministerio del 

Trabajo

INFRAESTRUC

TURA DE 

TRANSPORTE

INFRAESTR

UCTURA 

DE 

TRANSPOR

TE

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

APLICA A:

Personal que se encuentra ejecutando proyectos de infraestructura de transporte e interventores, durante la emergencia 

sanitaria.

RESPONSABLES. Se definen:

Las responsabilidades de los contratistas, las entidades contratantes y los interventores.

Las recomendaciones y acciones que deben ser adoptadas por los representantes legales, personal administrativo y 

operativo, contratista, proveedor de bienes y servicios, personal de seguridad y salud en el trabajo encargados de los 

proyectos de infraestructura de transporte con el fin de reducir el riesgo de exposición al coronavirus COVIO-19 durante la 

emergencia sanitaria.

x

en proyectos donde se 

encuentra l interventaria 

se hace seguimiento del 

cumplimiento del 

protocolo de 

bioseguridad

Resolución 

1248 de 2020

Ministerio de 

Trabajo

capacitación y 

entrenamiento 

para trabajo 

seguro en 

alturas

capacitación 

y 

entrenamient

o para 

trabajo 

seguro en 

alturas

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Medidas transitorias, relacionadas con la capacitación y entrenamiento para trabajo seguro en alturas, en el marco de la 

emergencia sanitaria declarada con ocasión de la pandemia derivada del coronavirus COVID-19; aplica para los trabajadores 

y proveedores de capacitación y entrenamiento en trabajo seguro en alturas que obtengan la autorización por parte de las 

alcaldías o gobernaciones de su jurisdicción, para su operación en el marco del aislamiento preventivo obligatorio ordenado 

por el Gobierno nacional.

Excepción para el reentrenamiento en trabajo seguro en alturas. Los trabajadores que estén certificados en trabajo en alturas 

y que de conformidad con la Resolución 1409 del 2012 debieran reentrenarse desde el 12 de marzo del 2020, quedarán 

exentos de este requisito hasta por tres (3) meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente resolución.

x

medainte requisitos 

contractuale se exgie la 

presentcion del 

protocolo de 

bioseguridad al centro 

de entrenamiento.

Resolución 

1463 de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Pruebas de 

búsqueda, 

tamizaje y 

diagnóstico 

SARS CoV2 

(COVID-19)

Pruebas de 

búsqueda, 

tamizaje y 

diagnóstico 

SARS CoV2 

(COVID-19)

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Objeto. Adoptar y fijar el valor de las pruebas de búsqueda, tamizaje y diagnóstico de SARS COV2 (COVID-19), que integran 

las canastas de servicios y tecnologías; establecer el procedimiento para su reconocimiento y Pago, y modificar el Anexo 1 de 

la Resolución 1161 de 2020, en el sentido de adicionar el procedimiento SARS COV 2 [COVID-19] Antígeno en la canasta de 

"Pruebas de búsqueda, tamizaje y diagnostica para Coronavirus COVID- 19", y de eliminar el procedimiento de laboratorio 

COVID-19, identificado con el CUPS 908856. en algunos de los procedimientos de las canastas de servicios y tecnologías en 

salud.

Ámbito de aplicación. Las disposiciones previstas son aplicables a la Administradora de los Recursos del Sistema de 

Seguridad Social en Salud — ADRES, a las Entidades Promotoras de Salud — EPS, a las Entidades Obligadas a Compensar 

— EOC, y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud — IPS.

x
se gestionan pruebas de 

tamizaje con las EPS

Resolución 741 

de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Reporte de 

información 

de las 

incapacidades 

de origen 

común por 

enfermedad 

general, 

incluidaslas 

derivadas del 

diagnóstico 

confirmado 

por 

Coronavirus - 

COVID- 19

Reporte de 

información 

de las 

incapacidad

es de origen 

común por 

enfermedad 

general, 

incluidaslas 

derivadas 

del 

diagnóstico 

confirmado 

por 

Coronavirus - 

COVID- 19

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Objeto.  Establecer la estructura, características, variables, plataforma para envío y demás aspectos relacionados con el 

reporte de información de las incapacidades asociadas a enfermedades generales de origen común, incluidas las derivadas 

del diagnóstico confirmado por coronavirus COVID-19 reconocidas durante el año 2020.
x

Se genera la solicitud de 

certificados de 

islamiento como soporte 

de incapacidad



Decreto 771 de 

2020

Presidencia de 

la República

Acceso a 

servicios de 

conectividad 

Acceso a 

servicios de 

conectividad 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

De manera temporal y transitoria, mientras esté vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y de 

Protección Social con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus CQVID-19, el empleador deberá reconocer el valor 

establecido para el auxilio de transporte como auxilio de conectividad digital a los trabajadores que devenguen hasta dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y que desarrollen su labor en su domicilio. El auxilio de conectividad y el auxilio 

de transporte no son acumulables. 

Lo anterior no será aplicable a los trabajadores ql,le se desempeñan en la modalidad de teletrabajo, a quienes les seguirán 

siendo aplicables las disposiciones de la Ley 1221 de ,2008." 

x No aplica 

Decreto 770 de 

2020

Presidencia de 

la República

Protección al 

cesante

Jornada de 

trabajo

Pago de

la prima de 

servicios

Protección al 

cesante

Jornada de 

trabajo

Pago de

la prima de 

servicios

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Se adoptan medidas en el ámbito laboral, del Mecanismo de Protección al Cesante, y crear programas de apoyo al empleo, 

en el marco

de la Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

MEDIDAS ALTERNATIVAS RESPECTO A lA JORNADA DE TRABAJO 

ALTERNATIVA PARA El PRIMER PAGO DE lA PRIMA DE SERVICIOS 

PROGRAMA DE APOYO PARA El PAGO DE lA PRIMA DE SERVICIOS - PAP 

PROGRAMA DE AUXILIO A LOS TRABAJADORES EN SUSPENSiÓN CONTRACTUAL 

x

1. AL INICIO DE 

CONTIGENCIA 

SANITARIA SE DIO 

ALTERNATVA DE 

JORNADA DE 

TRABAJO (CASA, 

HORARIO)  

2. DURANTE EL 

PRIMER SEMESTRE 

DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA SE 

REALIZO ADELANTO 

PAGO DE  NOMINA

Circular 41 de 

2020 

Ministerio de 

Trabajo

Lineamientos 

básicos sobre 

el trabajo en 

casa 

Lineamiento

s básicos 

sobre el 

trabajo en 

casa 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Las personas que desarrollan trabajo en casa realizarán sus actividades de manera similar a las que regularmente desarrollan 

en su función habitual. En caso de realizar funciones diferentes a las asignadas en el contrato de trabajo deberá mediar mutuo 

acuerdo entre las partes.

No puede haber disminuciones unilaterales de salarios, con el pretexto que la actividad se va a desarrollar desde casa o de 

manera remota.

Las tareas encomendadas por el empleador deben ser ejecutadas de tal manera que permitan el descanso necesario al 

trabajador con el fin de recuperar fuerzas y compartir con su núcleo familiar

Durante el periodo de trabajo en casa, seguirá vigente el procedimiento disciplinario conocido por las partes (trabajador y 

empleador)

Los empleadores y trabajadores se deben ceñir al horario y jornada de trabajo, con el fin de garantizar el derecho a la 

desconexión laboral digital y evitar así mismo los impactos que se puedan generar en la salud mental y en el equilibrio 

emocional de los trabajadores.

Los empleadores deben promover espacios que permitan al trabajador realizar pausas activas, de higiene y de protección de 

la salud, así como un descanso mínimo entre reuniones continuas. En este sentido, el trabajador debe acatar las pautas que 

sobre el particular se establezca, así como velar por su autocuidado.

El empleador debe incluir el trabajo en casa dentro de su metodología para la identificación, evaluación, valoración y control 

de los peligros y riesgos de la empresa. Así mismo adoptará las acciones que sean necesarias dentro de su Plan de Trabajo 

anual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

x

1. CUANDO SE 

REALIZO 

TELETRABAJO SE 

MANTUVO EL 

ACUERDO DEL 

CONTRATO Y NO SE 

DELEGO MAS 

TRABAJO DEL 

HABITUAL Y SE 

MANTUVO EL PAGO 

DE SALARIO NORMAL.                             

 2. SE MANEJARON 

HORARIOS FLEXIBLES 

EN LOS 

TRABAJADORES 

CUANDO SE REALIZO 

TELETRABAJO.



Circular 30 de 

2020 

Ministerio de 

Trabajo

Mayores de 60 

años

Mayores de 

60 años

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Si una persona de sesenta años o más no presenta situaciones de salud con las afecciones antes mencionadas, la edad es 

un factor a evaluar por el empleador o contratante para definir si la persona realiza su actividad laboral de manera presencial o 

remota, tal como lo señala la mencionada Resolución 666 de 2020, cuando indica:

Es responsabilidad de los empleadores realizar análisis de reconversión laboral de acuerdo con las condiciones y viabilidades 

del proceso productivo, para aquellos casos que requieran permanecer en aislamiento preventivo” 

Los trabajadores o contratistas que hayan sido identificados con comorbilidades y las actividades que desempeñan, por su 

naturaleza, no puedan desarrollarse de manera remota, deben ser priorizados por el empleador o contratante, en los turnos o 

en cualquier otra forma de organización del trabajo, de tal manera que tengan un menor riesgo de contacto con otras 

personas. Vale la pena resaltar que el protocolo de bioseguridad a ser implementado por el empleador o contratista se debe 

fundamentar en tres pilares: la prevención, la contención y la mitigación.

Todas las medidas se deben soportar en la correcta trazabilidad de la información de los actores intervinientes, el aislamiento 

social organizado para el desarrollo de las actividades y las medidas de protección y bioseguridad.

Los trabajadores y contratistas con las condiciones mencionadas en los numerales anteriores no deben ser objeto de 

discriminación laboral por este motivo.

x

1. SI, SE DA 

CUMPLIMIENTO A LO 

ESTIPULADO EN LA 

RESOLUCION 666 

DEBIDO A QUE 

DURANTE UN 

PERIODO SE ENVIO A 

CASA A LAS ERSONAS 

MAYORESD E  60 

AÑOS.

2.EN LA EMPRESA NO 

CONTAMOS CON 

PERSONAS CON 

COMORBILIDADES DE 

ALTO RIESGO, SIN 

EMBARGO SE 

CONTEMPLA QUE LA 

PERSONA QUE 

PRESENTA ALGUN 

RIESGO DE SALUD, 

SERA ENVIADO A 

CASA POR 

AISLAMIENTO 

PRVENTIVO. 

Circular 21 de 

2020

Ministerio de 

Trabajo

Mecanismos 

en Materia 

Laboral

Mecanismos 

en Materia 

Laboral

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

1. Trabajo en Casa: Tratándose de una situación ocasional, temporal y excepcional, es posible que el empleador autorice el 

trabajo en casa, en cualquier sector de la economía. 

2. Teletrabajo.

3. Jornada laboral flexible: Como regla general se indica que la jornada laboral puede ser establecida por el empleador o 

fijarse con los límites establecidos por la ley

4. Vacaciones anuales, anticipadas y colectivas: El trabajador tiene derecho a un descanso remunerado por haber prestado 

sus servicios durante un (1) año de servicio, consistente en quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas

5. Permisos Remunerados – Salario sin prestación del servicio

x

1. Trabajo en Casa: 

Medainte resolucion se 

acogio el trabajo en 

casa para el personal 

administrativo, desde el 

mes de marzo hasta el 

mes de julio de 2020, 

esto posibilito disminuir 

el contagio por Covid - 

19. 

2. Teletrabajo. No fue 

posible implementarlo 

aun 100%, pero paar los 

cargos administrativos 

de mas alta influencia de 

la empresa si se 

aseguro teletrabajo.

3. Jornada laboral 

flexible: En la resolucion 

mencionada 

anteriormente, se dio 

directrices de flexibilidad 

de horarios, por temas 

de aforo y por el tipo de 

flujo de trabajo de cada 

area.

4. Vacaciones anuales, 

anticipadas y colectivas: 

En referencia a esto, se 

otorgo las anulaes, por 

lo que no se hizo 

entrega de vacaciones 

anticioadas o colectivas.

5. Permisos 

Remunerados. No 

aplica.



Circular 29 de 

2020

Ministerio de 

Trabajo

Responsabilid

ad de su 

suministro

Responsabili

dad de su 

suministro

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Las empresas con riesgo intermedio o indirecto, deben suministrar a sus trabajadores los Elementos de Protección Personal. 

Si se establece que para ciertos cargos existe riesgo de exposición directa a casos confirmados o sospechoso de COVID-19, 

en este particular caso, la Administradora a Riesgos Laborales por motivo de la contingencia apoyará al empleador con el 

suministro de los elementos de protección personal. 

Las empresas cuyos trabajadores tengan riesgo de exposición directa deberán concertar con la Administradora de Riesgos 

Laborales a la cual se encuentras afiliados sus trabajadores, las actividades en que estas les apoyaran; específicamente 

frente a la entrega de elementos de protección personal, realización de chequeo médicos frecuentes de carácter preventivo y 

diagnóstico, así como las acciones de intervención relacionadas con la contención y atención de casos por COVID-19, para lo 

cual deben establecer el número de trabajadores expuestos, la entrega de elementos de protección personal y priorizar las 

acciones de intervención aplicadas por departamentos, distritos o municipios, centros de atención de salud, de acuerdo con 

las necesidades que se presenten, hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la declaratoria de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica.

El apoyo que brinda la Administradora de Riesgos Laborales no reemplaza las obligaciones legales que tiene el empleador de 

proporcionar los elementos de protección personal y la correspondiente capacitación frente al adecuado uso, manipulación y 

desecho de estos. 

Finalmente, se recuerda que el riesgo de exposición a COVID-19 debe ser determinado por el empleador en su Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual puede contar con la asesoría, asistencia y acompañamiento de su 

entidad Administradora de Riesgos Laborales, para definir a cuáles trabajadores con exposición directa se les deben 

suministrar elementos de protección y los beneficios establecidos en el artículo 5 del Decreto 488 de 2020.

x

se encuentra asignados 

los epps para el manejo 

de casos sospechosos o 

con sintomas en la zona 

de aislamiento.

Circular Externa 

5 de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Directrices 

para la 

detección 

temprana del 

coronavirus 

(2019-nCoV) 

Directrices 

para la 

detección 

temprana del 

coronavirus 

(2019-nCoV) 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

ACCIONES RELACIONADAS CON LA EXPOSICION POR RIESGO LABORAL

Administradoras de Riesgos Laborales ARL

1. Fomentar entre los empleadores y contratantes, el fortalecimiento de las acciones destinadas a proteger a los trabajadores, 

a través de los programas de salud ocupacional e higiene industrial.

2. Fomentar entre los empleadores y contratantes, el suministro de protectores respiratorios para los trabajadores que 

participen en la prestación de servicios al público, incluidos los de salud, de acuerdo con el tipo de exposición.

3. Capacitar a los trabajadores del sector salud con base en las directrices técnicas definidas por el Ministerio de Salud y 

Protección Social.

4. Difundir la información sobre prevención con base en los protocolos adoptados por el Ministerio de Salud y Protección 

Social.

5. Brindar capacitación y asistencia técnica para la protección de trabajadores de aerolíneas, transporte de carga y pasajeros, 

trabajadores de puertos, bomberos, fuerza pública y defensa civil.

6. Capacitar y dar asistencia técnica a las empresas afiliadas para la protección de trabajadores que deben atender público en 

general.

7. Capacitar y asesorar a las empresas y trabajadores afiliados en las actividades preventivas establecidas en la presente 

circular y en las disposiciones generales definidas por las autoridades sanitarias.

x

la arl verifico el 

protocolo de 

bioseguridad



Decreto 488 de 

2020

Presidencia de 

la República

Medidas de 

orden laboral, 

dentro del 

Estado de 

Emergencia 

Económica, 

Social y 

Ecológica

Medidas de 

orden 

laboral, 

dentro del 

Estado de 

Emergencia 

Económica, 

Social y 

Ecológica

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Se adoptan medidas en el ámbito laboral con el fin de promover la conservación del empleo y brindar alternativas a 

trabajadores y empleadores dentro de la Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarada por el Gobierno nacional.

Aplica a empleadores y trabajadores, pensionados connacionales fuera del país, Administradoras de Riesgos Laborales de 

orden privado, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantías de carácter privado que administren 

cesantías y Cajas de Compensación Familiar. 

Retiro de Cesantías. Hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, 

el trabajador que haya presentado una disminución de su ingreso mensual, certificada por su empleador, podrá retirar cada 

mes de su cuenta de cesantías el monto que le permita compensar dicha reducción, con el fin de mantener su ingreso 

constante. Esta disposición aplica únicamente para retiros de los fondos administrados por Sociedades Administradoras de 

Fondos de Pensiones y de Cesantías de carácter privado. 

Para el retiro de las cesantías las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantías de carácter privado, 

no podrán imponer requisitos adicionales. 

Aviso sobre el disfrute de vacaciones. Hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el empleador dará a conocer al trabajador, con al menos un (1) día de anticipación, la fecha a partir de la 

cual le concederá las vacaciones anticipadas, colectivas o acumuladas. De igual manera el trabajador podrá solicitar en el 

mismo plazo que se le conceda el disfrute de las vacaciones.

x

En referencia a este 

artículo, las acciones de 

la empresa siempre 

fueron preservar los 

puestos de trabajo, 

como es posible 

constatar en el bajo 

índice de rotación de la 

empresa, para el pedido 

de la pandemia.

No se tramito y autorizo 

retiros de cesantías por 

la eventualidad de la 

pandemia, toda vez que 

la empresa no realizó 

disminución de salarios 

a sus colaboradores. y 

en referencia a las 

vacaciones, se notifica 

con al menos 5 días de 

anterioridad al 

trabajador de las fechas 

de disfrute de las 

vacaciones otorgadas, 

por la vigencia anterior, 

quedo en pendiente 

asignar vacaciones a 2 

de los 126 

colaboradores, por 

razones de necesidad 

del servicio.

Resolución 385 

de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social 

Emergencia 

sanitaria por 

causa del 

coronavirus 

COVID-19

Emergencia 

sanitaria por 

causa del 

coronavirus 

COVID-19

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Declaratoria de emergencia sanitaria. Declárase la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 

2020. Dicha declaratoria podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada o cuando desaparezcan las causas que le dieron 

origen o, si estas persisten o se incrementan, podrá ser prorrogada.

Medidas sanitarias. Con el objeto de prevenir y controlar la propagación de COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus 

efectos, se adoptan las siguientes medidas sanitarias: 2.1. Suspender los eventos con aforo de más de 500 personas. Las 

autoridades locales tendrán que adelantar las acciones que correspondan para vigilar el cumplimiento de la medida.

Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales 

públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del COVID-19. Deberá 

impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo.

x

Se mantiene  las 

medidas del protocolo 

de acuerdo a requisito

Resolución 844 

de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Prórroga de la 

emergencia 

sanitaria

Prórroga de 

la 

emergencia 

sanitaria

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Prórroga de la emergencia sanitaria. Prorróguese la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto 

de 2020. Dicha prórroga podrá finalizar antes de la fecha aquí señalada cuando desaparezcan las causas que le dieron origen 

o, si estas persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse nuevamente.

x

Se mantiene  las 

medidas del protocolo 

de acuerdo a requisito



Decreto 81 de 

2020

Alcaldía Mayor 

Bogotá, D.C.

Medidas 

sanitarias y 

acciones 

transitorias de 

policIa para 

mitigar el 

riesgo y 

controlar los 

efectos del 

Coronavirus

COVID-19. 

Medidas 

sanitarias y 

acciones 

transitorias 

de policIa 

para mitigar 

el riesgo y 

controlar los 

efectos del 

Coronavirus

COVID-19. 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

En ejercicio de la competencia extraordinaria de policía ordenase la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades 

económicas, sociales, cívicas, religiosas, deportivas, políticas, entre otras, sean estas públicas o privadas, que concentren 

más de mil (1000) personas en contacto estrecho, es decir a menos de 2 metros de distancia entre persona y persona.

Conminar a la ciudadana para que adopte las siguientes medidas, en procura de prevenir el contagio del Coronavirus (COVID-

19): 

I. DE AUTOCUIDADO PERSONAL: 

a) Cada persona deberá realizar una pausa activa con las siguientes acciones: 

b) Cada tres (3) horas lavarse las manos con abundante jabón, alcohol o gel antiséptico. 

c) Tomar agua (hidratarse). 

d) Taparse nariz y boca con el antebrazo (no con la mano) al estornudar o toser. 

e) Evitar contacto directo, no saludar de beso o de mano, no dar abrazos. 

f) Evitar asistir a eventos masivos o de cualquier tipo que no sean indispensables. 

g) En caso de gripa usar tapabocas y quedarse en casa. 

h) Llamar a la línea 123 antes de ir al servicio de urgencias si presenta síntomas de alarma (dificultad respiratoria, temperatura 

superior a 37,5° C axilar por más de dos días o silbido en el pecho en niños). El sistema de salud priorizará la atención 

domiciliaria de estas emergencias. 

i) Cuidar especialmente a los adultos mayores de 60 años, verificar su estado de salud diario, si presentan algún síntoma de 

alarma (gripa, dificultad respiratoria, fiebre, decaimiento) El sistema de salud priorizará la atención domiciliaria de estas 

emergencias.

II. DE AUTOCUIDADO COLECTIVO: 

a) Las empresas y espacios laborales adoptaran las medidas necesarias para organizar el trabajo en casa de los empleados 

que les sea posible. 

b) Para los empleados que sea indispensable que asistan al lugar de trabajo se deben organizar al menos tres turnos de 

entrada y salida a lo largo del día laboral. 

c) Además del trabajo en casa y turnos de ingreso y salida, las universidades y colegios deben organizar la virtualización de 

tantas clases y actividades como les sea posible. 

d) Todas las estaciones y buses del sistema Transmilenio se lavarán y se desinfectarán diariamente. Durante el día se 

desinfectarán estaciones y buses en horas valle de manera aleatoria. 

e) Todos los colegios y establecimientos públicos deben encargarse de lavar y desinfectar diariamente sus áreas de uso 

común. 

f) Se instalarán lavamanos y material higiénico en estaciones del sistema Transmilenio que lo permitan. 

g) Se deberán la adelantar las acciones necesarias para mantener en condiciones óptimas de asepsia los tanques en los 

cuales se deposite agua para su consumo

x

se establecen como 

medidas de prevencion 

en el protocolo de 

bioseguridad

Resolución 380 

de 2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Medidas 

preventivas 

sanitarias en 

el país, por 

causa del 

coronavirus 

COVID2019

Medidas 

preventivas 

sanitarias en 

el país, por 

causa del 

coronavirus 

COVID2019

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Con el objeto de prevenir y controlar la propagación de la epidemia de coronavirus COVID2019, se adoptan las medidas 

preventivas sanitarias de aislamiento y cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia del presente acto 

administrativo, arriben a Colombia de la República Popular China, de Italia, de Francia y de España.

x

se establecen como 

medidas de prevencion 

en el protocolo de 

bioseguridad



Circular 27 de 

2020 

Ministerio de 

Trabajo

Prohibición a 

los 

empleadores 

de coaccionar 

a los 

trabajadores a 

tomar 

licencias no 

remuneradas

Prohibición a 

los 

empleadores 

de 

coaccionar a 

los 

trabajadores 

a tomar 

licencias no 

remunerada

s

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Toda

En el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarada por medio del Decreto 417 del 17 de 

marzo de 2020 por cuenta de la pandemia declarada por los impactos del nuevo coronavirus COVID-19, el Ministerio del 

Trabajo, con el fin de prevenir abusos derivados de la coacción, que podrían ejercer algunos empleadores para que sus 

trabajadores procedan a la firma de licencias no remuneradas

Conforme lo anterior, es preciso tener en cuenta: 

1. El artículo 25 de la Constitución Política señala que el trabajo “es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado.” 

2. Como derechos conexos al trabajo se encuentran conceptos como el “mínimo vital y móvil” y la seguridad social, derechos 

que están conexos a la vida y salud de los trabajadores y sus familias. 

3. En este momento de crisis mundial, la Organización Internacional del Trabajo ha hecho un llamado a proteger los 

trabajadores, estimular la economía y el empleo y sostener los puestos de trabajo y los ingresos del trabajador, por lo que se 

hace nuevamente un llamado a los empleadores para que actúen bajo el principio protector y de solidaridad, en virtud de los 

cuales, prima la parte más débil de la relación laboral.

4. Conforme a lo anterior, no es permitido obligar a los trabajadores a solicitar y acceder a tomar licencias no remuneradas, so 

pretexto de mantener el empleo, pues dicha práctica, además de ser ilegal, afecta dolorosamente la vida del trabajador y su 

familia, al no poder contar con ingresos suficientes para atender la crisis. 

5. Conforme lo señalado en el artículo 333 de la Constitución Política, la empresa tiene una función social que implica 

obligaciones, una de ellas, propender por el bienestar de sus trabajadores. 

6. Así las cosas, la opción de solicitar una licencia no remunerada debe provenir libre y voluntariamente del trabajador. El 

empleador determinará la procedencia de concederla o no, de acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 51 del 

Código Sustantivo de Trabajo.

Este Ministerio informa que desplegará sus funciones de inspección, vigilancia y control a las empresas que presionen o 

coaccionen a sus trabajadores para la firma de este tipo de licencia, por cuanto va en contravía de los derechos laborales y no 

cumple con la finalidad de la ley.

x

se establecen como 

medidas de prevencion 

en el protocolo de 

bioseguridad

Circular Externa 

18 de 2020 

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social, 

Ministerio de 

Trabajo

Acciones de 

contención 

ante el Covid-

19 

Acciones de 

contención 

ante el Covid-

19 
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Directores 
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Profesional 

U. SG-SST

Toda

A. Para minimizar los efectos negativos en la salud los organismos y entidades del sector público y privado deberán:

1. Promover en los servidores públicos, trabajadores y contratistas el adecuado y permanente lavado de manos y la 

desinfección de puestos de trabajo, como una de las medidas más efectivas para evitar contagio.

2. Suministrar a los servidores públicos, trabajadores y contratistas por medio de los propios organismos y entidades públicas 

y privadas y administradoras de riesgos laborales, información clara y oportuna sobre las medidas preventivas y de 

contención del COVID-19. 

3. Establecer canales de información para la prevención del COVID-19.

4. Impartir capacitación

B. Medidas temporales y excepcionales de carácter preventivo:

Teniendo en cuenta que la tos, fiebre y dificultad para respirar son los principales síntomas del COVID-19, los organismos y 

entidades públicas y privadas deben evaluar la adopción de las siguientes medidas temporales:

1. Autorizar el Teletrabajo

2. Adoptar horarios flexibles

3. Disminuir el número de reuniones

4. Evitar áreas o lugares con aglomeraciones

x

se establecen como 

medidas de prevencion 

en el protocolo de 

bioseguridad



Decreto 614 de 

2020

Ministerio de 

Salud y 

Protección 

Social

Canales 

oficiales de 

atención 

telefónica y 

móvil 

Canales 

oficiales de 

atención 

telefónica y 

móvil 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Objeto y ámbito de aplicación. Se establecen los aspectos necesarios para que los habitantes del territorio nacional cuenten 

con canales oficiales de atención telefónica y móvil durante las emergencias sanitarias. Lo anterior, sin perjuicio del uso de 

canales adicionales de comunicación oficiales que el Gobierno nacional disponga para la divulgación de información y la 

atención al ciudadano.

Aplicación tecnológica oficial en el territorio nacional. “CoronApp Colombia” (CoronApp), o aquella que haga sus veces, es la 

única aplicación móvil oficial del Gobierno nacional que permite a los habitantes del territorio nacional, de manera gratuita 

(zero rating), tener acceso a información actualizada y veraz sobre emergencias sanitarias, su evolución en el país y alertas 

de prevención, así como reportar, a través de terminales móviles, un autodiagnóstico de su estado de salud.

Línea oficial de atención telefónica. La línea 192 es la línea de atención telefónica oficial del Gobierno nacional que permite a 

los habitantes del territorio nacional tener acceso a información actualizada sobre emergencias sanitarias, su evolución en el 

país, así como reportar un autodiagnóstico de su estado de salud.

x

se establecen como 

medidas de prevencion 

en el protocolo de 

bioseguridad

Circular 33 de 

2020 

Ministerio de 

Trabajo

Medidas 

Protección al 

empleo

Medidas 

Protección al 

empleo
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Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

1. LICENCIA REMUNERADA COMPENSABLE

La legislación permite al empleador conceder licencias remuneradas cuando así lo considere, razón por la cual las partes de 

la relación laboral podrían concertar el otorgamiento de dichas licencias, pudiendo incluso acordar un sistema de 

compensación, que le permita al trabajador disfrutar del descanso durante el término de la licencia, para que con posterioridad 

labore en jornadas adicionales a las inicialmente pactadas, con el propósito de compensar el tiempo concedido mediante 

dicha licencia remunerada.

2. MODIFICACIÓN DE LA JORNADA LABORAL Y CONCERTACIÓN DE SALARIO

Las partes pueden revisar el contrato de trabajo cuando “sobrevengan imprevistos y graves alteraciones de la normalidad 

económica”, es posible que empleadores, trabajadores y organizaciones sindicales acuerden una remuneración inferior a la 

pactada originalmente, siempre y cuando se garantice el salario mínimo legal mensual vigente y los demás derechos 

derivados de este.

3. MODIFICACIÓN O SUSPENSIÓN DE BENEFICIOS EXTRALEGALES

4. CONCERTACIÓN DE BENEFICIOS CONVENCIONALES

x

1. LICENCIA 

REMUNERADA 

COMPENSABLE.

Si bien está enmarcado 

en la legislación y la 

empresa cuenta con un 

plan de beneficios e 

incentivos, no se ha 

acogido este tipo de 

licencias, se evaluará a 

futuro la posibilidad de 

implementarla, para que 

sea considerada por la 

alta gerencia e 

implementarla. 

2. MODIFICACIÓN DE 

LA JORNADA 

LABORAL Y 

CONCERTACIÓN DE 

SALARIO. el cambio de 

las dinámicas 

económicas, sociales y 

de salud ocasionadas 

por el Covid-19, llevo a 

la empresa a 

implementar nuevas 

medidas administrativas 

acordes a la realidad, 

entre las cuales estuvo 

la modificación de la 

jornada laboral, la 

flexibilidad de horarios y 

la alternancia entre lo 

presencial y virtual, 

medidas acertadas y 

mitigaron el impacto de 

la pandemia, en relación 

al salario, la empresa no 

lo disminuyo, por el 



Circular 34 de 

2020 

Ministerio de 

Trabajo

Medidas 

Protección al 

empleo

Medidas 

Protección al 

empleo

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Los siguientes beneficios continuarán vigentes hasta tanto permanezcan los hechos que dieron lugar a la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, de tal manera que no podrán ser negados mientras esté vigente la emergencia sanitaria 

declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social por causa del Coronavirus COVID-19:

CESANTÍAS. Retiros parciales de cesantías por disminución del ingreso mensual de los trabajadores.

VACACIONES. Aviso con un día de antelación por parte del empleador para la concesión de vacaciones anticipadas, 

colectivas o acumuladas y aplicación del mismo término para que el trabajador solicite el disfrute.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN RIESGOS LABORALES. Destinación del 7% de la cotización al Sistema de 

Seguridad Social en Riesgos Laborales para actividades de promoción y prevención dirigidas a trabajadores que estén 

directamente expuestos al contagio para la compra de elementos de protección personal, chequeos médicos frecuentes de 

carácter preventivo y diagnóstico y acciones de intervención directa relacionadas con el COVID-19.

Beneficio de transferencia económica dentro del Mecanismo de Protección al Cesante.

Suspensión del término de seis (6) meses para la acreditación de la fe de vida de connacionales fuera del país.

x

En referencia a este 

articulo, el gobierno 

nacional dio posibilidad 

de acogerse a 

beneficios relacionados 

con alivianar o solventar 

las cargas de 

prestaciones sociales  la 

empresa no se acogio y 

ha venido reconociendo 

y pagando las 

prestaciones a las que 

los colaboradores tienen 

derecho, dado que el 

flujo de caja de la 

mepresa no se ha visto 

afectado y se ceunta 

con esquema de 

presupuesto previo al 

inicio de la vigencia.

Decreto 1148 

de 2020

Presidencia de 

la República

Requisitos 

sanitarios 

fabricación e 

importación 

de productos 

y servicios 

para atender la 

pandemia por 

el COVID 19 

Requisitos 

sanitarios 

fabricación e 

importación 

de productos 

y servicios 

para atender 

la pandemia 

por el 

COVID 19 

Gerente

Directores 

de Area

Profesional 

U. SG-SST

Todo

Objeto. Establecer requisitos sanitarios transitarías para la fabricación, importación y comercialización de medicamentos, 

materias primas, reactivos y pruebas para diagnostico in vitra, dispositivos médicos,

equipos biomédicos, productos cosméticos, y productos de higiene doméstica y absorbentes de higiene personal, que se 

declaren por Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos -INVIMA como vitales no disponibles, que permitan 

prevenir, mitigar, controlar, diagnosticar y tratar la propagación y efectos del COVID-19. 

x
se actualizan en matriz 

de epp 


